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LA INDEPENDENCIA JUDICIAL:  CONCEPTUALIZACIÓN Y MEDICIÓN

Independencia judicial,
diseños institucionales
y balances históricos
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INTRODUCCIÓN1

L a lucha por la independencia judicial en América Latina es un proceso constante,
pero en los últimos años se han producido avances significativos. A excepción de

Costa Rica, recientemente todos los países incluidos en este estudio han atravesado
por un proceso de transición democrática, con la terminación de sus gobiernos auto-
ritarios o, en el caso de El Salvador y Guatemala, tras concluir su conflicto armado
interno.2 No toda América Latina tomó el mismo camino ni todas las medidas empren-

* Este artículo está incluido en la publicación técnica de USAID, Pautas para la pro-
moción de la independencia y la imparcialidad judicial (marzo de 2002). Desde su
fecha de redacción y publicación han ocurrido algunos cambios que no se registran
en la actual versión (Nota del Editor a petición de la autora).

** Directora Ejecutiva, Fundación para el Debido Proceso Legal.
1 La mayor parte de la información acerca de los acontecimientos recientes en dife-

rentes países proviene de los excelentes documentos elaborados por expertos na-
cionales en respuesta a una serie de preguntas. Los autores cuyos aportes están
incluidos en este texto son: Víctor Abramovich (Argentina); Eduardo Rodríguez (Bo-
livia); Juan Enrique Vargas y Mauricio Duce (Chile); Fernando Cruz Castro (Costa
Rica); Eduardo Jorge Prats, Francisco Álvarez Valdez, Félix Olivares y Víctor José
Castellanos (República Dominicana); Francisco Díaz Rodríguez y Carlos Rafael Ur-
quilla (El Salvador); Yolanda Pérez y Eleazar López (Guatemala); Jesús Martínez
(Honduras); Jorge Molina Mendoza (Panamá); y Jorge Bogarín (Paraguay). Sus in-
formes están disponibles en www.dplf.org. La discusión se enriqueció además por
los aportes de expertos que asistieron a la reunión regional llevada a cabo en julio
de 2000 en Guatemala.

2 Argentina volvió a tener un gobierno civil en 1983. La dictadura militar de Bolivia
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didas generaron resultados positivos. Adicionalmente, han surgido nuevos retos a la
independencia judicial, tales como olas de criminalidad masiva, tráfico de drogas, así
como esfuerzos por acabar con estas situaciones y, en el caso de Colombia, frecuentes
amenazas en contra de los jueces por parte de los diferentes actores involucrados en el
conflicto armado. En años recientes, el poder ejecutivo ha emprendido iniciativas para
incrementar el control sobre el poder judicial en Argentina, Panamá y Perú, y se han
expresado inquietudes respecto a la intervención potencial del poder ejecutivo en otros
países. A pesar de las nubes en el horizonte, hay un consenso significativo acerca de
que en muchos países de la región actualmente los poderes judiciales tienen un mayor
grado de independencia externa –sobre todo del poder ejecutivo y del poder militar–
de la que tuvieron nunca antes.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Al independizarse los países de América Latina, la mayoría de éstos eligió modelos
europeos para elaborar sus constituciones, las que reflejaban las estructuras autorita-
rias que prevalecían en el continente en ese momento. Después de las revoluciones,
guerras y reformas ocurridas en Europa, estas estructuras autoritarias fueron modifica-
das considerablemente. Sin embargo, entre los países latinoamericanos la mayoría no
siguió este camino; el dominio del poder ejecutivo era la regla y el poder judicial era
una rama subsidiaria, muchas veces bajo el declarado control del poder ejecutivo,
encargado de garantizar que nada afectara a aquéllos en cuyas manos estaba el poder
político o económico. Los jueces percibían salarios excesivamente bajos y carecían de
prestigio. Además, muchos países estaban invadidos por la corrupción. Como lo ex-
presó un líder dominicano en 1988: “La justicia es un mercado en donde se venden
sentencias” (Castellanos, 2000: 5).

El periodo de dictadura y represión brutal que ocurrió en muchos países en
los años setenta y ochenta fue seguido por una decisión sin precedentes de examinar
las fallas institucionales que habían permitido que sucedieran estas atrocidades. Así,
primero en Argentina y luego en Chile, El Salvador, Honduras, Haití y Guatemala, en-

finalizó en 1982 con la reanudación de un gobierno civil. Tras 18 años de gobierno
militar, el general Pinochet entregó las riendas del gobierno a su sucesor electo
democráticamente, pero sólo después de haber realizado una serie de cambios a la
Constitución diseñados para que pudiera mantener su control sobre varios aspectos
del gobierno, incluyendo el poder judicial. En Honduras se finalizó un largo período
de dominio militar a principios de los años noventa. Los Acuerdos de Paz suscritos
en Guatemala en 1996 acabaron con 36 años de conflicto armado. Los Acuerdos de
Paz de 1992 de El Salvador acabaron con casi 12 años de conflicto armado que
había seguido décadas del gobierno militar. La invasión de Estados Unidos a Pana-
má, llevada a cabo en diciembre de 1989, puso fin a 21 años de gobierno militar.
El gobierno de 35 años del general Stroessner en Paraguay finalizó en 1989.
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tidades encargadas de descubrir hechos (usualmente conocidas como “comisiones de
la verdad”) examinaron la historia de las violaciones a los derechos humanos y la con-
ducta de diferentes instituciones del Estado, y encontraron sistemáticamente que el
poder judicial no había logrado proteger a la ciudadanía de las detenciones arbitra-
rias, la tortura y los asesinatos oficiales.

• La Comisión de la Verdad de Argentina concluyó que durante el período
cuando los militares realizaron desapariciones masivas, “la ruta judicial se
convirtió en un recurso casi inoperativo”.

• Según la Comisión de la Verdad y Reconciliación de Chile, en 1975, a pesar
de la notoria situación de derechos humanos que existía en Chile en esa
época, el presidente de la Corte Suprema atribuyó la reputación de Chile de
cometer violaciones a los derechos humanos a “malos chilenos o extranje-
ros con intereses políticos”.

• En El Salvador, la Comisión de la Verdad descubrió que: “Se debilitó el siste-
ma judicial en la medida en que la intimidación la apresó y se sentaron las
bases para su corrupción; como este poder nunca había gozado de una ver-
dadera independencia institucional de las ramas legislativa y ejecutiva, su
ineficacia no hizo sino incrementarse hasta convertirse, por su inacción o
actitud de lamentable supeditación, en factor coadyuvante de la tragedia
que ha sufrido ese país”.

• El Comisionado de Derechos Humanos en Honduras encontró que durante la
década de los  ochenta el poder judicial suspendió sistemáticamente las inves-
tigaciones o el procesamiento de peticiones de habeas corpus en casos de
desapariciones forzadas.

• La Comisión de Esclarecimiento Histórico (CEH) de Guatemala concluyó: “La
debilidad del sistema de justicia, ausente en extensas regiones del país an-
tes del enfrentamiento armado, se acentuó cuando el poder judicial se ple-
gó a los requerimientos impuestos por el modelo de seguridad nacional
imperante. La CEH concluye que, al tolerar o participar directamente en la
impunidad que daba cobertura material a las violaciones más elementales
de derechos humanos, los órganos de justicia se volvieron inoperantes en
una de sus funciones  fundamentales de protección al individuo frente al
Estado y perdieron toda credibilidad como garantes de la legalidad vigente.
Permitieron que la impunidad se convirtiera en uno de los más importantes
mecanismos para generar y mantener el clima de terror”. La Comisión atri-
buyó muchas de las fallas del organismo judicial a la falta de independen-
cia judicial.

La incapacidad de los poderes judiciales de Centroamérica para proteger los
derechos humanos puede haber sido menos sorprendente que la renuncia de las Cortes
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Supremas de Argentina y de Chile, que eran instituciones más sólidas. A pesar de su
fortaleza corporativa, un poder judicial transigente que percibió que su papel era de-
fender al país de la subversión y mantener la seguridad nacional, no protegió a los
individuos –y en muchos casos no podía protegerlas– de los abusos del Estado. La Corte
Suprema chilena apoyó explícitamente a los militares después del golpe de Estado
ocurrido en septiembre de 1973 en contra del presidente constitucionalmente elegi-
do, Salvador Allende. Los jueces que fueron identificados con el gobierno de Allende
(aproximadamente un 10% del poder judicial) fueron depurados en seguida (Vargas y
Duce, 2000: 2). Además, la naturaleza vertical y altamente autoritaria de los poderes
judiciales en América Latina significaba que los pocos jueces que trataban de ejercer
su independencia y cuestionar las acciones del Estado fueran alineados rápidamente.
Esta triste historia debilitó cualquier legitimidad pública de que hubiera podido go-
zar el poder judicial, sin importar su fortaleza institucional.

En 1990, en respuesta al rol de la Corte Suprema de permitir las violaciones
a los derechos humanos durante el gobierno de Pinochet, el nuevo gobierno democrá-
tico de Chile inmediatamente trató de introducir reformas para crear un Consejo Na-
cional de la Magistratura y cambiar la composición y el funcionamiento de la Corte
Suprema. Estas propuestas provocaron una fuerte reacción negativa por parte del po-
der judicial en su totalidad, que las percibieron como una amenaza a su independen-
cia. Las reformas fueron criticadas severamente por la oposición: sólo fueron apoyadas
por los legisladores de la coalición gobernante. El segundo gobierno democrático, bajo
el presidente Eduardo Frei, eligió una estrategia diferente y mucho más exitosa para
llevar a cabo la reforma del sector judicial. Esta renovada iniciativa de reforma se con-
centró en la justicia penal y buscó el consenso para realizar reformas en los ámbitos
legal, judicial y político. La nueva estrategia incrementó considerablemente la posi-
bilidad para el cambio, incluyendo algunas reformas que habían sido rechazadas en
oportunidades anteriores (Vargas y Duce, 2000: 7).

SELECCIÓN JUDICIAL Y SEGURIDAD LABORAL

En años recientes, la mayoría de los países incluidos en este estudio han creado nue-
vos mecanismos para seleccionar a los magistrados de la Corte Suprema y han alargado
los períodos de las personas nombradas, asegurando además que los períodos ya no
coincidan con las elecciones presidenciales. Muchos países han establecido o mejora-
do sistemas sobre la base del mérito para seleccionar a los jueces de los tribunales
inferiores y para mejorar su estabilidad laboral.

Consejos de la judicatura

En varios casos, las iniciativas para mejorar los procedimientos de selección judicial
incluyeron la creación de Consejos de la Judicatura (o Magistratura) u otras entidades
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encargadas del reclutamiento, selección y/o nombramiento de candidatos para la Cor-
te Suprema, algunos o todos los tribunales inferiores o ambos. Basado en un modelo
europeo diseñado para fortalecer la independencia judicial, estas instituciones tienen
una amplia variedad de composiciones y mandatos en los diferentes países de la re-
gión. En términos de su rol en el proceso de selección judicial, la transparencia con la
que llevan a cabo sus tareas parece ser por lo menos tan importante como la compo-
sición del Consejo.

En algunos países, los Consejos de la Judicatura están totalmente subordi-
nados a la Corte Suprema y en otros, son entidades parcial o totalmente independien-
tes, con representación de otras ramas del gobierno y/o las comunidades legales y
académicas. Varios países, como Argentina y México, tienen Consejos de la Magistra-
tura federales y provinciales, que desempeñan un papel en el gobierno judicial, en
diferentes grados.

En la práctica, muchas veces los Consejos de la Judicatura han reflejado la
misma politización que debían ayudar a reducir, creando nueva burocracia y, en gene-
ral, sin cumplir con las expectativas. Sin embargo, los consejos han ayudado a diver-
sificar los aportes para la selección judicial y, en la mayoría de los casos, incrementaron
las probabilidades de que se tomen en cuenta las calificaciones profesionales. Mien-
tras que se eliminó el consejo de Venezuela y ha habido propuestas para suprimir los
consejos de Colombia y Ecuador, otros países –incluyendo a varios de los examinados
en este estudio– están tratando de crear o consolidarlos y mejorar su eficacia.

Costa Rica, y más recientemente Guatemala, crearon consejos que simple-
mente son apéndices administrativos de la Corte Suprema. Estos cuerpos desempeñan
un papel importante en el reclutamiento y la selección judicial, además de cumplir
con otras responsabilidades relacionadas con la administración de la carrera judicial.
Una reciente reforma constitucional en Honduras dispone la creación de un Consejo de la
Judicatura, el cual también será nombrado por la Corte Suprema (Inecip, 2001: 53-54).

El Consejo Nacional de la Judicatura de El Salvador, dominado inicialmente
por la Corte Suprema de Justicia, obtuvo una mayor independencia de la Corte, además
de adquirir mayores responsabilidades, sobre la base de reformas constitucionales acor-
dadas durante las negociaciones de paz en 1991.3 Bajo la versión más reciente (1999)
de esta ley de implementación, el Consejo se conforma por seis miembros, ninguno de
los cuales proviene del propio poder judicial. Ni el poder ejecutivo ni el legislativo
están representados en el Consejo, el cual actualmente está dominado por represen-

3 El Consejo Nacional de la Judicatura de El Salvador primero fue incluido en la Cons-
titución de 1983, pero la legislación de implementación no entró en vigor sino hasta
en 1989. La legislación de implementación del Consejo se ha redactado nuevamen-
te dos veces desde los Acuerdos de Paz, y la ley actual data de enero de 1999.
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tantes de la sociedad civil (la comunidad académica y la profesión legal). El Consejo
participa en el proceso de selección para la Corte Suprema y los tribunales menores;
además, realiza evaluaciones regulares de los jueces y maneja la Escuela de Capacita-
ción Judicial. Aunque su independencia puede contribuir a crear tensiones con el poder
judicial, el actual Consejo se ha esforzado en mejorar su capacidad técnica y la trans-
parencia de sus acciones.

Paraguay ofrece un modelo mixto: su Consejo de la Magistratura, creado re-
cientemente, incluye a representantes de las tres ramas del gobierno, además de dos
abogados en ejercicio y dos catedráticos de facultades de derecho. El Consejo para-
guayo participa en la selección de los magistrados de la Corte Suprema y los jueces de
los tribunales inferiores. Según Jorge Bogarín, el nuevo sistema representa un avance
significativo respecto al sistema anterior de nombramiento judicial por parte del po-
der ejecutivo.

Otros países han creado consejos con una composición mucho más política.
Como respuesta a las numerosas críticas sobre la falta de independencia del poder ju-
dicial, la República Dominicana creó un Consejo Nacional de la Magistratura encabe-
zado por el presidente del país; los demás miembros son el presidente del Senado y
otro senador de un partido político de oposición; el presidente de la Cámara de Dipu-
tados y otro diputado de un partido político diferente; el presidente de la Suprema
Corte y otro magistrado de la Suprema Corte seleccionado por la Corte en pleno. A
diferencia de los consejos en los demás países incluidos en este estudio, el Consejo de
la República Dominicana selecciona a candidatos y finalmente nombra a los nuevos
magistrados de la Corte Suprema; no tiene ninguna otra función.

Aparentemente, el nuevo Consejo de la Magistratura Federal de Argentina
sufre por su composición altamente política y estructura burocrática. Está conforma-
do por 20 miembros, incluyendo al presidente de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, miembros del poder judicial de la nación, legisladores, abogados de la matrí-
cula federal, representantes de las comunidades científica y académica y un delegado
del poder ejecutivo. El Consejo de la Magistratura fue creado en el marco del poder
judicial federal de Argentina para apoyar el nombramiento y destitución de los jueces
federales, pero, por lo menos en su primer año, no llevó a cabo estas tareas eficazmente.

Argentina y Bolivia han promulgado leyes mediante las que se transfiere el
gobierno judicial a sus Consejos. En el primer caso, la Corte Suprema rechazó esta re-
forma como inconstitucional. El Consejo boliviano asumió estas responsabilidades; sin
embargo,  se percibe como una enorme burocracia nueva que aparentemente no es muy
eficiente.4

4 Al final del artículo se pueden encontrar dos cuadros comparativos donde se da
cuenta de los mecanismos de selección, la composición y las competencias  de los
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Cortes Supremas: procedimientos
de selección y permanencia en el cargo

Debido a la estructura jerárquica de los poderes judiciales latinoamericanos y el rol de
la Corte Suprema en la selección judicial en muchos países, el hecho de mejorar los
mecanismos para la selección de la Corte Suprema puede ser esencial para realizar otras
reformas que tienen el objetivo de incrementar la independencia judicial. Usualmen-
te, para cambiar los mecanismos de selección para la Corte Suprema es necesario rea-
lizar reformas constitucionales, que requieren hasta cierto grado de consenso de la
sociedad acerca de la necesidad del cambio. Sin embargo, las experiencias de El Salva-
dor y la República Dominicana sugieren que el impacto de este tipo de reformas puede
ser relativamente rápido y dramático.

En varios países, los procedimientos para seleccionar a los magistrados de la
Corte Suprema han mejorado marcadamente. En lugar de una selección sin restriccio-
nes por parte del Congreso o el poder ejecutivo para plazos cortos, que virtualmente
coincidían con los períodos presidenciales, la mayoría de países ha logrado que el
proceso de nombramientos sea más transparente y ha involucrado a diferentes sectores
en este proceso, ya sea a través de Consejos de la Judicatura o por otros mecanismos.
Generalmente, los nombramientos para los magistrados de la Corte Suprema se hacen
para períodos más largos y, en algunos casos, son vitalicios.

Los países que adoptaron un sistema de carrera permanente para los tribu-
nales inferiores muchas veces sólo proporcionan períodos prorrogables para la Corte
Suprema. Linn Hammergren adjudica esta diferencia a “la naturaleza abiertamente
política de las decisiones de la Corte y un consiguiente deseo de que se mantenga más
en contacto con los valores cambiantes” (Hammegren, 1999). En algunos países, como
Ecuador, las plazas vacantes en la Corte Suprema deben ser ocupadas a través de una
“cooptación”, y la propia Corte Suprema selecciona a sus nuevos miembros. Aunque
de esta manera el proceso es protegido de las ramas políticas del gobierno, esta prác-
tica puede perpetuar una mentalidad corporativa conservadora, ya que los magistra-
dos de la Corte Suprema tienden a seleccionar a personas que comparten los mismos
puntos de vista que ellos.

Durante las negociaciones llevadas a cabo para acabar con la guerra civil en
El Salvador, las partes involucradas en la negociación –el gobierno de El Salvador y los
guerrilleros del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN)– incluye-
ron al sistema judicial como uno de los temas en la agenda de negociaciones. Uno de
los logros de los acuerdos salvadoreños fue un acuerdo para emprender reformas cons-
titucionales que cambiaran la fórmula para elegir a los magistrados de la Corte Supre-
ma de Justicia, quienes anteriormente habían sido electos por períodos de cinco años

Consejos de la Judicatura considerados en el estudio. (N. del E.)
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por una mayoría simple de la Asamblea Legislativa, inmediatamente después de que
un nuevo presidente asumía el poder. Las nuevas disposiciones constitucionales esti-
pulaban que los nombramientos de los magistrados de la Corte Suprema debían prove-
nir del Consejo de la Judicatura recientemente reformado y de los resultados de una
elección llevada a cabo entre las asociaciones representativas de abogados. En vez de
períodos de cinco años para toda la Corte Suprema, actualmente los magistrados asu-
men su cargo por períodos escalonados de nueve años, de manera que una tercera par-
te de la Corte (cinco magistrados) se renueva cada tres años. Desde que se instauró la
reforma en 1994, la legislatura, cada vez que ha nombrado magistrados, ha electo
también de entre ellos al presidente de la Corte. Dos terceras partes de los diputados
de la Asamblea Legislativa deben aprobar la selección de cada magistrado.

Aunque el poder judicial en El Salvador fue totalmente desacreditado du-
rante los años de la guerra, por su incapacidad de proteger los derechos humanos,
únicamente fue posible realizar este significativo cambio constitucional debido al
proceso de paz llevado a cabo bajo los auspicios de Naciones Unidas. La primera Corte
Suprema de Justicia seleccionada con el nuevo sistema (en 1994, más de dos años
después de la firma de los Acuerdos de Paz) fue seleccionada sobre una base mucho
más pluralista y prestando una mayor atención a méritos profesionales. Aún así, con el
nuevo sistema de votación se vetó exitosamente a varios candidatos altamente califi-
cados, porque se consideró que estaban demasiado cercanos a uno de los partidos
políticos más importantes. Muchas veces, la principal consideración parecía ser elegir
a un candidato que fuera aceptable para un espectro suficientemente amplio de parti-
dos políticos. Aunque continúan estando sujetas a una serie de críticas, las Cortes
Supremas posteriores a la guerra han demostrado ser más independientes que sus an-
tecesoras, revocando en algunas ocasiones ciertas leyes y acciones ejecutivas por in-
constitucionales.

En Paraguay y Bolivia, los consejos proporcionan listas de candidatos a la
Asamblea Legislativa para su nombramiento a la Corte Suprema.

Según Vargas y Duce, en Chile, un nuevo requisito, que estipula que por lo
menos cinco de los 21 miembros de la Corte Suprema deben provenir de fuera de la
carrera judicial, no ha servido para lograr que soplen nuevos aires en el poder judicial.
Los autores sostienen que la reforma ha sido totalmente debilitada, porque la propia
Corte Suprema selecciona a los candidatos y busca a aquellos que son más afines a los
ministros existentes. Actualmente, es usual que grandes firmas de abogados partici-
pen en la selección de los jueces y que mantengan una relación cercana con ellos o sus
grupos. Sobre la base de listas de cinco candidatos seleccionados por la Corte Supre-
ma, el Ministerio de Justicia nombra a los magistrados de la Corte Suprema, quienes
ahora además deben ser confirmados por una mayoría de dos terceras partes del Sena-
do chileno. Los ministros chilenos gozan de permanencia de cargo, con una jubila-
ción obligatoria a la edad de 75 años.
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Hasta 1997, en la República Dominicana los partidos políticos y poderosos
intereses económicos dominaron completamente el poder judicial. Los jueces eran
designados por el Senado, que simplemente repartía estas plazas entre los partidos,
seleccionando a los jueces sobre la base de la lealtad al partido, en vez de emplear el
criterio de capacidad profesional. Tras las elecciones fraudulentas de 1994 y la crisis
política que les siguió, las negociaciones condujeron a una reforma constitucional
que incluyó principios básicos para permitir la creación de un poder judicial indepen-
diente. Al igual que en El Salvador, la oportunidad política para realizar reformas cons-
titucionales sustantivas preparó el terreno para lograr avances significativos en el proceso
hacia la independencia judicial, incluyendo la creación de un Consejo Nacional de la
Magistratura para nombrar a los magistrados de la Suprema Corte.

En la República Dominicana, el Consejo es responsable de la selección y el nom-
bramiento de los nuevos miembros de la Suprema Corte. Durante el primer proceso de se-
lección del Consejo, llevado a cabo en 1997, el presidente (que también preside el Consejo)
fue el único miembro de su partido político en el Consejo.5 Debido a su estatus de minoría,
él abrió el proceso y buscó el apoyo de la sociedad civil. La legislación de implementación
del Consejo estipuló que cualquier persona o institución puede proponer a candidatos para
formar parte de la Suprema Corte y autorizó al Consejo a realizar evaluaciones de los can-
didatos, incluso en audiencias públicas. El primer proceso de selección del Consejo se ca-
racterizó por una amplia participación de los ciudadanos, para presentar a candidatos que
fueron entrevistados en sesiones públicas y para expresar objeciones. Según los expertos
sobre la República Dominicana que contribuyeron a este estudio: “La activa participación
de la sociedad civil, proponiendo y objetando candidatos, y el hecho sin precedentes de
que la evaluación y selección final se televisó a todo el país, permitieron una designación
que, aunque no estaba completamente libre de influencias políticas, fue bastante buena.”
Sin embargo, dada la composición altamente política del Consejo, no hay garantías de que
el próximo proceso de selección será tan transparente como el anterior.

En Argentina, a pesar de las reformas realizadas en el sistema de selección
de otros jueces, los magistrados de la Corte Suprema continúan siendo propuestos por
el poder ejecutivo al Senado, que debe aprobar los nombramientos. Durante la admi-
nistración del presidente Carlos Menem, el número de magistrados en la Corte Suprema
se incrementó y la mayoría de los miembros de la Corte tenía fuertes lazos con el go-
bierno. Los anteriores asociados del bufete de abogados del presidente, sus amigos
personales y hasta el anterior Ministro de Justicia fueron nombrados como magistra-

5 Los siete miembros del Consejo Nacional de la Magistratura son: el presidente de
la república, quien además preside el Consejo; el presidente del Senado y otro se-
nador de un partido político de oposición; el presidente de la Cámara de Diputados
y otro diputado de un partido político distinto; el presidente de la Suprema Corte y
otro magistrado seleccionado por la Corte en pleno.
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dos de la Corte Suprema. Se podía confiar que la Corte Suprema, con esta “mayoría
automática”, validaría acciones ejecutivas controversiales (Abramovich, 2000: 2).

En Panamá, el proceso de selección continúa siendo abiertamente político:
el presidente nombra a los magistrados de la Corte Suprema que luego deben ser rati-
ficados por el poder legislativo. En Honduras, las críticas del poder judicial altamente
politizado han resultado en una enmienda constitucional (ratificada en abril de 2001)
que establece que se debe formar una junta nominadora de base amplia para seleccio-
nar los magistrados de la Corte Suprema, cambiando sus períodos de cuatro a siete
años para que ya no coincidan con los presidenciales y del Congreso.

En Guatemala, en la ausencia de reformas constitucionales, las organizacio-
nes de la sociedad civil han tratado de lograr que el proceso de selección sea más trans-
parente. Cuando el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Independencia de
Magistrados y Abogados visitó Guatemala en 1999, enfatizó la urgencia de mejorar la
transparencia del proceso de selección (Coomaraswamy, 2000: 61-63). Guatemala se
basa en una Comisión de Postulación, conformada por un rector de una universidad,
decanos de facultades de derecho, representantes del Colegio de Abogados y miem-
bros del organismo judicial. Esta comisión envía una lista de 26 candidatos al Congre-
so, que debe nombrar a los 13 magistrados de la Corte Suprema. Se utiliza un proceso
similar en la selección de magistrados de apelación. A finales de 1999, después de la
visita del Relator Especial y una campaña de la sociedad civil para exponer criterios
para la selección de los magistrados, se emprendió un proceso de selección para la
Corte Suprema por primera vez desde los Acuerdos de Paz de 1996, y se llevó a cabo
con un grado significativamente mayor de transparencia y atención a las calificacio-
nes profesionales (Vásquez, 2000: 43-46). Guatemala continúa limitando a cinco años
los períodos de todos los jueces, incluyendo a los magistrados de la Corte Suprema.6 El
Relator Especial de las Naciones Unidas concluyó que los períodos de cinco años son
demasiado cortos para proveer a los magistrados y jueces la permanencia de cargo re-
querida, y recomendó la ampliación de estos períodos a diez años.

Tal como ilustran estos ejemplos, a través de diferentes fórmulas, los países
latinoamericanos han tratado de crear sistemas más transparentes para la nominación
y el nombramiento de magistrados de la Corte Suprema. En la mayoría de los casos, los
expertos de los diferentes países consultados opinaron que estas reformas habían me-
jorado la transparencia del proceso y la calidad de la Corte Suprema e incrementado el
pluralismo político en el proceso de selección. Estaban impresionados con la expe-
riencia reciente de la República Dominicana y algunos de ellos abogaron por imple-
mentar un proceso similar de evaluación pública, seguido por una selección inmediata

6 Se incluyó una enmienda en el paquete de reformas constitucionales propuestas en
1999 que hubiera aumentado sus períodos a siete años, pero ninguna de las pro-
puestas fue aprobada en un referéndum realizado en mayo 1999.
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para disminuir la influencia política y otras injerencias externas. Debido a que las Cortes
Supremas son inherentemente políticas, generalmente no es factible ni deseable im-
plementar un proceso de selección completamente objetivo, basado únicamente en
méritos. Sin embargo, es importante que los criterios políticos y profesionales se dis-
cutan abierta y públicamente y que haya una clara responsabilidad política por el
nombramiento. Sin importar qué modelo particular se emplee, los métodos de selec-
ción deberían ser transparentes y basarse en criterios objetivos, brindando la oportu-
nidad a los profesionales del derecho y a la sociedad civil en general de formular
sugerencias y comentarios.

Procedimientos para selección
y garantías de permanencia para jueces

Tradicionalmente, en América Latina el poder legislativo, el poder ejecutivo o las cor-
tes supremas han nombrado a los jueces de tribunales inferiores sobre una base esen-
cialmente política. Por ejemplo, en Paraguay el ejecutivo los nombró para períodos de
cinco años, que coincidían con las elecciones presidenciales. Los nombramientos y
los ascensos dependían exclusivamente del poder ejecutivo. Aun las reformas diseña-
das para crear un sistema menos vulnerable a la manipulación política muchas veces
mantenían los mismos problemas, a veces a través de reglas informales que dividían
los cargos de jueces entre los partidos o facciones o que otorgaban el derecho a las
autoridades responsables del nombramiento (por ejemplo, el Consejo de la Judicatura
en Venezuela) para realizar una cierta cantidad de nombramientos de niveles inferio-
res. Para alejarse de estas prácticas arbitrarias, los países establecieron carreras judi-
ciales en las cuales los jueces deben entrar por medio de un proceso competitivo basado
en el mérito, muchas veces inmediatamente después de finalizar su carrera universita-
ria, y luego trabajar para ascender paso por paso, sobre la base de la antigüedad y las
relaciones con sus jefes. La desventaja inherente a este modelo es que, al promover el
desarrollo de una sólida identidad corporativa, se genera una visión cerrada y se limita
la independencia de los jueces de tribunales inferiores, cuyas oportunidades de lograr
ascensos dependen de sus jefes.

Los expertos de los diferentes países, que contribuyeron a este estudio, en-
fatizaron repetidamente en las limitaciones a la independencia judicial relacionadas
con el control jerárquico de los jueces de tribunales inferiores por parte de la Corte Supre-
ma. Si los jueces están en deuda con sus jefes dentro de la jerarquía judicial, y muchas
veces hasta les temen, entonces no se puede alcanzar la verdadera independencia judicial.
Esto significa que es necesario alejarse de un concepto del poder judicial como algo
delegado por los magistrados de la Corte Suprema en sus colegas en los niveles judi-
ciales inferiores. Como lo enfatizaron los expertos chilenos, es posible que algunas de
las iniciativas de reforma hayan reforzado accidentalmente estas estructuras verticales,
concentrando aún más la autoridad disciplinaria y administrativa en la Corte Suprema.
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Por medio de las reformas realizadas recientemente en la región, se ha trata-
do de establecer o reformar las leyes de carrera judicial para proveer sistemas de selec-
ción más transparentes y basados en el mérito. En muchos países, actualmente los
candidatos a jueces son reclutados y seleccionados por algún tipo de comité o Conse-
jo de la Judicatura. La transparencia del proceso de selección y la participación  en
ella de los diferentes sectores es más importante que la entidad seleccionada para ejercer
el poder de realizar nombramientos.

Procedimientos para la selección judicial

Las iniciativas emprendidas en la región para alejarse de la selección judicial atada a
los contactos políticos y  personales continúan en proceso. Sin embargo, tal como se
describe a continuación, los expertos que participaron en este estudio notaron mejo-
ras significativas relacionadas con los jueces seleccionados por medio de nuevos pro-
cedimientos en varios países, incluyendo a Chile, El Salvador, y Paraguay. Los consejos
de la magistratura y de la judicatura introducidos en Argentina y Bolivia han sido
criticados por actuar lentamente para ocupar las plazas vacantes. Otros países, inclui-
dos Panamá y Honduras, aún deben emprender o implementar las reformas necesarias
para obtener cambios significativos.

Programas de capacitación para candidatos para la judicatura,
selección por mérito y procedimientos transparentes

Una reforma llevada a cabo en Chile en 1994 creó un sistema sofisticado para la selec-
ción de jueces. Actualmente, este proceso inicia con una campaña de reclutamiento
para alentar las candidaturas para las plazas vacantes. Luego, los candidatos son eva-
luados en forma competitiva sobre la base de sus antecedentes, conocimiento y capa-
cidades, además de pruebas psicológicas. Finalmente, son entrevistados, y aquellos
que completan esta etapa exitosamente participan en un curso de capacitación de seis
meses, realizado en la nueva Academia Judicial, con seminarios y asignaciones tem-
porales en los tribunales. Los estudiantes reciben becas para este programa. La fase
final es la propia selección de los nuevos jueces por parte del Ministerio de Justicia.
Se da preferencia a aquellas personas que participaron en el curso de la Academia, antes
que a los competidores externos. Los estudiantes graduados de la Academia no tienen
la obligación de postularse para un puesto como juez, pero si no lo hacen deben re-
embolsar el valor de su beca.

Según Vargas y Duce, este nuevo proceso se llevó a cabo con una transparen-
cia sin precedentes y se han obtenido resultados muy positivos. Se han postulado
candidatos calificados para participar en el proceso de selección y los seleccionados
realmente parecen ser los idóneos, desde un punto de vista objetivo. La instrucción en
los tribunales es eminentemente práctica, pero da suficiente tiempo para la reflexión.
En la capacitación han participado magistrados y académicos distinguidos. La gran
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mayoría de los graduados de la Academia entraron en la carrera judicial. “Lo más im-
portante es que ellos mismos señalan sentirse más independientes, puesto que entien-
den que su nominación se ha debido a méritos propios, dentro de un proceso
competitivo, y no a amistades o padrinazgos” (Vargas y Duce, 2000: 8).

En Guatemala se está implementando un proceso algo similar, sobre la base
de una Ley de Carrera Judicial, promulgada en 1999, que estipula que la Unidad de
Capacitación Institucional del Organismo Judicial debe evaluar a los candidatos por
medio de pruebas y entrevistas personales. Las personas que obtienen la puntuación
más alta pueden participar en un curso de capacitación de seis meses. La conclusión
exitosa de este curso califica al candidato para ser nombrado por la Corte Suprema
para ocupar un puesto en el organismo judicial. Sin embargo, se lo ha criticado por
sus deficiencias metodológicas, especialmente por el intento “de suplir en seis meses
carencias académicas no adquiridas en las universidades en cinco años”, en vez de
potenciar habilidades idóneas para jueces.7

La nueva Ley de Carrera Judicial en la República Dominicana estipula que
los aspirantes deben completar exitosamente los programas de capacitación teórica y
práctica en la Escuela Nacional de la Judicatura. Aquellos que no la hayan completa-
do únicamente pueden ser nombrados como jueces en forma provisional. En noviem-
bre de 2001, después de considerables atrasos, la Suprema Corte promulgó los
reglamentos necesarios para la carrera judicial, y en abril de 2001, 454 jueces se ini-
ciaron bajo juramento en la carrera judicial, después de haber cumplido con los requi-
sitos de capacitación y evaluación.

Selección de candidatos por parte

de consejos de la judicatura independientes

En algunos países, los consejos de la judicatura no subordinados a la Corte Suprema
tienen la tarea de nombrar a candidatos para puestos judiciales. Los consejos en Ar-
gentina y Bolivia introdujeron procedimientos de reclutamiento y selección sobre la
base de méritos. Sin embargo, los críticos se quejan de que, a la fecha, los procedi-
mientos han tomado demasiado tiempo, dejando plazas vacantes en los tribunales.

El Consejo de la Magistratura Federal argentino ayuda en el nombramiento y
destitución de los jueces a nivel federal, elaborando ternas, de las cuales el ejecutivo
nombra los jueces. Selecciona a nuevos jueces por medio de concursos públicos, con
jurados designados para examinar a los candidatos para diferentes plazas vacantes y
luego enviar listas de tres finalistas a la plenaria del Consejo. Los jurados consisten de

7 Entrevista con la magistrada Yolanda Pérez, en: Fundación Myrna Mack/Programa
de Investigación y Análisis, “Informe sobre el grado de cumplimiento de las reco-
mendaciones del Relator sobre Independencia de Jueces y Abogados”, sin publicar,
archivo de la autora.
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un juez, un abogado y un catedrático de derecho, todos de jurisdicciones diferentes a
donde está la plaza vacante. Este comité de selección evalúa los antecedentes del
candidato y reporta los resultados de la entrevista personal y el examen escrito. La
plenaria puede revisar este material escrito, además de evaluar a los finalistas en una
audiencia pública para constatar su aptitud y vocación democrática y determinar si
son apropiados. Cualquier modificación de las resoluciones de la comisión de selec-
ción debe ser explicada y anunciada adecuadamente. La plenaria debe adoptar su de-
cisión con una mayoría de dos terceras partes de los miembros presentes; no se puede
apelar. Los nombramientos judiciales son indefinidos y únicamente están sujetos al
requisito de “buena conducta”. Los nombres de los candidatos deben publicarse para
que se puedan expresar objeciones a su candidatura. “El desafío para el nuevo sistema
de designación es no sólo que sea menos politizado y más independiente, sino, ade-
más, más rápido y eficiente que el sistema anterior, evitando situaciones prolongadas
de vacancias en los juzgados” (Abramovich, 2000: 8). Cuando el Consejo empezó a
funcionar, en 31 tribunales federales faltaban jueces; posteriormente, este número lle-
gó a más del doble. En vista de este creciente número de plazas vacantes, el gobierno
ha estado considerando introducir la legislación propuesta que permitiría los nombra-
mientos transitorios.

En Bolivia, pasaron más de dos años después de la creación del Consejo de
la Judicatura antes de que se ocuparan las plazas vacantes en la Corte Suprema y más
de doscientas plazas vacantes o vencidas de jueces (Hammergren, 1999: 10). En agos-
to de 2000, sólo el 50% de los jueces había sido nombrado bajo las nuevas disposi-
ciones (Rodríguez, 2000).

Siempre que surge una plaza judicial vacante en El Salvador, la Corte Supre-
ma solicita al Consejo que proporcione una terna de candidatos calificados. Sin em-
bargo, hasta hace un año era usual que la Corte dispusiera traslados, ascensos, y
nombramientos en propiedad de suplentes, que tenían nombramientos como “interi-
nos” sin consultar al Consejo. El Consejo tiene una Unidad Técnica de Selección (UTS)
que mantiene un registro de abogados elegibles sobre la base de procedimientos de
selección anuales, con actualizaciones continuas. De este registro, la UTS escoge un
promedio de siete a ocho candidatos de entre los mejor calificados –basándose en
factores como calificaciones académicas, antigüedad, méritos, experiencia, vocación
y aptitud–, los cuales traslada al Pleno del Consejo, y éste elige, atendiendo a los mismos
factores, los tres que considera idóneos. Esta es la terna que se hace llegar a la Corte
Suprema. En la práctica, el proceso de selección continúa siendo deficiente. Hasta hace
poco, era usual que hubiera influencia inapropiada en la selección de los candidatos,
dada por una preselección de candidatos que luego eran acompañados por dos nom-
bres diseñados para servir de “relleno” y la omisión de información negativa sobre los
candidatos. La comunicación limitada entre el Consejo y la Corte Suprema acerca de
los criterios de selección ha dificultado las iniciativas para mejorar el proceso. Según
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Francisco Díaz, el actual Consejo ha tomado medidas eficaces para mejorar el proceso
de selección (Díaz y Urquilla, 2000: 6-7).

Medidas de transición para sustituir
a jueces nombrados políticamente

Las recientes reformas constitucionales llevadas a cabo en la República Dominicana
confirieron la autoridad a la Suprema Corte (en vez de al Senado) de nombrar a jueces.
Las reformas condujeron a un intento por sustituir a la mayoría de los aproximada-
mente 500 jueces del país en un período de cerca de un año. Los magistrados de la
Suprema Corte decidieron abrir el concurso para estas plazas a todos los abogados que
cumplían con los requisitos establecidos por la ley, incluyendo a los jueces en funcio-
nes, y someter a todos los candidatos a una evaluación ante la Suprema Corte en pleno
en sesiones abiertas al público. Este sistema y el hecho de que aproximadamente 3.000
candidatos participaran tuvieron como resultado que se realizara una evaluación bas-
tante superficial que consistía en plantear tres o cuatro preguntas a cada candidato.
Dada la necesidad de renovar todo el poder judicial en un tiempo relativamente corto,
así como la falta de un sistema establecido para examinar a los aspirantes, posible-
mente la forma mínima de evaluación haya sido una medida razonable bajo esas cir-
cunstancias.

Leyes de carrera judicial sujetas a la manipulación en la práctica

La existencia de leyes que establecen procedimientos para seleccionar a los jueces no
siempre está reflejada en las realidades de la selección judicial. Por ejemplo, en Hon-
duras, a pesar de tener una Ley de Carrera Judicial en vigor, los nombramientos y tras-
lados judiciales tradicionalmente han dependido de factores políticos. El anterior
presidente de la Corte Suprema, delegado por la Corte Suprema en pleno, nombró, tras-
ladó y despidió a jueces, tomando en cuenta la afiliación política y la proporción de
poder adquirida por los diferentes partidos políticos en las elecciones presidenciales.
Aunque los jueces eran nombrados para un período indefinido, en la práctica ejercían
por el tiempo que determinara el presidente de la Corte Suprema o un magistrado par-
ticular de la Corte Suprema (Martínez, 2000: 6). Iniciativas actualmente en marcha
para aumentar la transparencia incluyen la creación de un tribunal para designar los
jueces de sentencia compuesto por representantes del poder judicial, el colegio de
abogados y la facultad de derecho de la Universidad Nacional (Inecip, 2001: 34).

En Panamá, los jueces son nombrados por su jefe inmediato en la jerarquía
judicial. Así, la Corte Suprema en pleno nombra a los de distrito, quienes a su vez
nombran a los de circuito, que son responsables del nombramiento de los municipa-
les. Aunque los candidatos son seleccionados por concurso de oposición, las instan-
cias  decisorias reciben toda la lista y no tienen ninguna obligación de seleccionar a
los más calificados, lo cual propicia un proceso de selección arbitrario. El resultado es
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que la persona elegida en Panamá debe y profesa “dependencia absoluta y a perpetui-
dad por quien o quienes lo designaron” (Molina, 2000: 3).

En Costa Rica, los jueces son seleccionados por concurso de antecedentes y
de oposición. La Corte Suprema tiene que escoger entre los tres candidatos que logran
la puntuación más alta en el proceso de examen y evaluación, sin embargo, hasta el
año 2000, había ampliado el tamaño de las listas que recibía del Consejo Superior del
Poder Judicial de tres a siete nombres, reservándose de esta forma una gama más am-
plia de candidatos a elegir (Cruz, 2000). Además, la Corte Suprema se había apoyado
mucho en los jueces interinos, evitando de esta manera los requisitos establecidos por
la ley y debilitando la noción de estabilidad laboral. En 1999, se reportó que más del
50% de los nombramientos fueron en forma interina (Dall’Anese, 2000: 27). En el trans-
curso de 2001, se superó esta práctica y, en la actualidad, la Corte hace su selección
entre los tres candidatos con los mejores promedios.

Permanencia en el cargo

Aunque en muchos países los magistrados de la Corte Suprema son nombrados para
periodos específicos, es más común que los demás jueces lo sean nombrados a término
indefinido con el fin de garantizar la seguridad laboral como parte de una carrera ju-
dicial. Muchas veces, la realidad es muy distinta, porque los tribunales superiores tie-
nen un total control disciplinario que puede ser ejercido por razones políticas u otras
razones arbitrarias (véase la discusión en la sección III). En Paraguay, los jueces deben
ser confirmados dos veces después de períodos de cinco años antes de que gocen de
inamovilidad. La Constitución paraguaya estipula que los jueces no pueden ser retira-
dos de sus puestos ni trasladados o destituidos durante el período para el cual fueron
nombrados; se requiere su consentimiento, aun para los ascensos. Sin embargo, la
Constitución de Guatemala aún estipula que los jueces deben ser nombrados para pe-
riodos de sólo cinco años, que en algunos casos pueden ser prorrogados.8 Los países
latinoamericanos que proporcionan la inamovilidad usualmente imponen una edad de
jubilación obligatoria para los jueces. Por ejemplo, aunque la nueva ley de carrera en
la República Dominicana dispone la inamovilidad,9 los jueces de paz enfrentan una
jubilación obligatoria a la edad de 60 años; los  de primera instancia, a los 65 años;
los de apelación, a los 70 años, y los magistrados de la Suprema Corte, a los 75 años.

Es claramente deseable alejarse de los nombramientos para períodos cortos
que coinciden con las elecciones presidenciales y del Congreso. Si los procedimientos

8 Constitución de la República de Guatemala, Artículo 208.
9 Después de un intento, realizado en 1998 de limitar la interpretación de las garan-

tías de  inamovilidad en la nueva Ley de Carrera Judicial, la Suprema Corte mantu-
vo el principio amplio de permanencia en el cargo, “consolidando la  inamovilidad
como principal soporte de la independencia judicial” (Prats, 2000: 3).
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de selección y evaluación se han mejorado suficientemente, la permanencia en el car-
go puede ser apropiada. En cualquier caso, los periodos de nombramiento más prolon-
gados –durante los que los jueces gozan de seguridad laboral, protección contra razones
arbitrarias para la no ratificación y contra trasladados sin su consentimiento– son ele-
mentos clave para mejorar la independencia judicial.

Conclusiones y recomendaciones

Los sistemas de selección supuestamente objetivos y basados en el mérito, obviamen-
te pueden estar sujetos a la manipulación. Algunas de las calificaciones destacadas
(por ejemplo, integridad, dedicación, disposición para trabajar mucho) no se pueden
medir con facilidad y siempre hay muchas oportunidades para ejercer influencia. Los
críticos sostienen que el hecho de exigir que la entidad que efectúa los nombramien-
tos seleccione a los jueces sobre la base de listas de nominados elegidos por otras
entidades simplemente tiene como consecuencia que las personas interesadas en ob-
tener una plaza como jueces busquen ser favorecidas y declaren su lealtad a los res-
ponsables de elaborar las listas y realizar la selección final, especialmente en los casos
donde los nombramientos son para un período limitado y donde será necesario hacer
un nuevo nombramiento (Dall’ Anese, 2000: 26). Al mejorar la seguridad laboral, po-
dría disminuir la tendencia de los jueces a creer que deben continuar siendo leales a
las personas que los seleccionaron. Algunos críticos recomiendan que simplemente se
exija que se nombre al candidato con la puntuación más alta en una selección basada
en el mérito.

En cualquier caso, un proceso transparente en el cual los sectores interesa-
dos tienen la oportunidad de examinar y comentar las calidades de los candidatos debería
incrementar las probabilidades de que se considerarán las calificaciones profesionales.
Los programas de capacitación obligatorios, diseñados apropiadamente, pueden ser
herramientas útiles, aunque pueden ser demasiado costosos. Es importante recordar
que los métodos de selección judicial mejorados, en teoría, no siempre funcionan de
manera óptima en la práctica, ya que dependen en gran medida de la disposición de la
entidad que efectúa los nombramientos de renunciar a las consideraciones meramente
políticas y al favoritismo. Aunque es probable que el hecho de trabajar para lograr un
proceso objetivo y basado en el mérito constituya una mejora respecto al sistema to-
talmente arbitrario o politizado que existía anteriormente, los resultados de las refor-
mas iniciales deberían ser monitoreados cuidadosamente y habría que emprender
iniciativas mayores para compartir lo aprendido con diferentes modelos en esta área,
dentro de la región y fuera de ella.

Puede ser útil que los donantes motiven la elaboración de estudios sistemá-
ticos y serios sobre la efectividad, eficacia e impacto de los nuevos métodos de selec-
ción judicial y carreras judiciales en general. Se requiere de estudios nacionales y
regionales para comprender mejor la forma como funcionan en la realidad los distin-
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tos modelos de carrera judicial, para conocer sus deficiencias o puntos débiles y de-
terminar si existen medidas para superarlos. Los estudios comparativos también po-
drían explorar diferentes modelos para separar la responsabilidad administrativa del
poder judicial de su rol jurisdiccional, para permitir que los altos tribunales se dedi-
quen a sus tareas judiciales e incrementar la independencia interna del poder judicial.

EVALUACIONES, ASCENSOS, TRASLADOS Y DISCIPLINA

Las evaluaciones judiciales pueden ser realizadas por la Corte Suprema o sus delega-
dos, por el jefe inmediato de un juez o por una institución independiente del poder
judicial, como un Consejo de la Judicatura. Pueden ser diseñadas para monitorear el
desempeño con propósitos disciplinarios o como un elemento a considerar al tomar
decisiones sobre ascensos. Además, pueden ser utilizadas (pero esto ocurre raras ve-
ces) para detectar debilidades, promover un mejor desempeño y dar incentivos. Por
ejemplo, la Suprema Corte de la República Dominicana empezó a mantener informa-
ción estadística sobre los juzgados con el fin de diseñar estrategias para mejorar su
eficacia y para evaluar a los jueces. Los expertos dominicanos sugieren que sería im-
portante revisar, además, el número de decisiones revocadas por los tribunales supe-
riores y las razones para estas revocaciones.

En la mayoría de los países que tratan de evaluar el desempeño judicial, se
consideran sólo los factores cuantitativos. No está claro si es factible o deseable rea-
lizar evaluaciones cualitativas. Existe poco consenso sobre la forma como deberían ser
evaluados los jueces y quién debería evaluarlos. Muchos países no cuentan con un sis-
tema de evaluación sistemático. Como reflejo de su rol y sus mecanismos de selección
principalmente, las Cortes Supremas no están incluidas en los sistemas de evaluación
y tienen mecanismos disciplinarios separados.

La cooperación internacional puede ser útil para desarrollar o mejorar siste-
mas de monitoreo y evaluación del desempeño judicial y para crear sistemas discipli-
narios. Debates que tienen el fin de esclarecer los propósitos de las evaluaciones –es
decir, identificar problemas y ayudar a establecer prioridades de capacitación, contri-
buir a las decisiones respecto a los ascensos y la disciplina– pueden ser de utilidad
para establecer el tipo de monitoreo y evaluaciones requeridos. Además, es necesario
prestar atención al proceso de determinar quién debería llevar a cabo tales evaluacio-
nes y bajo qué auspicios.

Ascensos

Muchos de los problemas que han afectado los procesos para nombrar a jueces tam-
bién han comprometido los procesos de ascenso; por esta razón, varias de las re-
formas introducidas en la selección también son válidas, o deberían serlo, para los
ascensos.
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Una deficiencia común ha sido la falta de aviso previo a los jueces en fun-
ciones con oportunidades de ascensos. Algunos países han tratado de remediar esta
situación. Por ejemplo, en Guatemala hay nuevas regulaciones que establecen que el
Consejo debe a) circular un boletín anunciando las plazas vacantes a los jueces nom-
brados, b) evaluar los logros profesionales y la conducta de las personas interesadas
en obtener ascensos y c) establecer su elegibilidad para un diferente nivel o categoría.
De manera similar, en la República Dominicana, cuando hay una plaza vacante en el
poder judicial, los jueces que ocupan puestos inmediatamente inferiores son invita-
dos a competir por la plaza. Sólo cuando ninguno de estos es seleccionado, la Supre-
ma Corte debe dirigirse a abogados que cumplen con los requisitos legales para optar
a ocupar el puesto.

Mecanismos disciplinarios y garantías de debido proceso

Usualmente, la disciplina judicial es manejada por una institución diferente que las
evaluaciones rutinarias, aunque en algunos países las evaluaciones pueden servir como
base para la disciplina. Generalmente, las decisiones de destituir a los jueces son
manejadas por una entidad responsable de realizar los nombramientos, mientras que
las formas inferiores de disciplina pueden ser implementadas por otra entidad.

Muchos mecanismos disciplinarios violan los derechos de los jueces a un
debido proceso o interfieren con su independencia.10 Muchas veces, los sistemas disci-
plinarios se han utilizado por razones políticas o para castigar a los jueces indepen-
dientes que promulgan decisiones contrarias a los puntos de vista de sus jefes en la
jerarquía judicial. Los traslados involuntarios, muchas veces a regiones remotas del
país, o hasta los ascensos sin consentimiento pueden ser una forma de disciplinar y
mantener el control jerárquico.

Para mejorar las protecciones de debido proceso, la nueva Ley de Carrera
Judicial de Guatemala establece que la Junta de Disciplina Judicial (bajo la autoridad
de la Corte Suprema) estará encargada de implementar las acciones disciplinarias, ex-
cepto la destitución de los jueces. Ahora, en la nueva ley están incluidas las ofensas
que pueden conducir a una acción disciplinaria. La resolución inicial de la Junta de-
bería basarse en una audiencia en la cual puede estar presente el representante del
juez, además del denunciante, el testigo y los expertos. Se puede apelar esta resolu-
ción al Consejo Judicial.

10 Por ejemplo, el presidente de la Corte Constitucional de Guatemala informó al Re-
lator Especial de las Naciones Unidas que, de 35 peticiones de amparo recibidas de
jueces desde 1986, se habían otorgado 19, porque la Corte Constitucional descu-
brió que los jueces no habían tenido la oportunidad de defenderse. Informe de
Coomaraswamy, párrafo 99.
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En Bolivia, actualmente la responsabilidad de supervisión y disciplina judi-
cial está asignada aun al Consejo de la Judicatura independiente, que no proporciona
garantías de debido proceso a los jueces acusados de delitos. Según el magistrado de
la Corte Suprema, Eduardo Rodríguez, el Consejo no ha logrado distinguir adecuada-
mente entre las medidas disciplinarias y los procesos penales. Sin un sistema para re-
solver las quejas formuladas contra ellos rápida y eficazmente, los jueces se desalientan
y a veces deciden dejar sus puestos en vez de defenderse en procesos disciplinarios
prolongados que pueden afectar negativamente su historial profesional. Los jueces, y
en especial aquellos que trabajan en los tribunales de distrito, han expresado su pre-
ocupación respecto a la presión ejercida por el Consejo, ya sea por denuncias que en
su mayoría no tienen una base real, presentadas por litigantes inconformes, o por un
excesivo control disciplinario que tiende a invadir el ámbito jurisdiccional del juez.

En la República Dominicana, el entusiasmo de la nueva Suprema Corte en
temas disciplinarios, junto con la falta de regulación relacionada con las inspecciones
judiciales, condujo a suspensiones automáticas de jueces acusados de corrupción sin
ninguna garantía de debido proceso, con lo cual surgieron inquietudes respecto al
balance entre la independencia y la disciplina. De hecho, los expertos dominicanos
del sector de ONG notan que muchas sanciones parecen basarse en criterios ideológi-
cos; se castiga a los jueces que han otorgado una libertad provisional bajo fianza u
ordenado la libertad en acciones de hábeas corpus (Prats, et al. 2000: 16). Una medi-
da positiva que se tomó es el hecho de que, para realizar traslados y ascensos, ahora se
requiere del consentimiento del juez para evitar las prácticas anteriores de envío a
provincias lejanas como una forma de castigarlos.

¿Cuál es la entidad responsable
de la evaluación y disciplina judicial?

La Constitución de Paraguay prevé un Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados con-
formado por dos magistrados de la Corte Suprema, dos miembros del Consejo de la
Magistratura, dos senadores y dos diputados que deben ser abogados. Esta enti-
dad, formada recientemente, ya ha recibido un número significativo de denuncias
que han llevado a la destitución de jueces, a los cuales se les descubrió que esta-
ban involucrados en corrupción o crímenes o que mostraban un desempeño defi-
ciente en sus tareas.

Las reformas realizadas en El Salvador han tratado de eliminar la responsabi-
lidad de la Corte Suprema de evaluar a los jueces. Bajo el sistema actual, el Consejo
Nacional de la Judicatura lleva a cabo evaluaciones periódicas de la administración de
los tribunales de todos los jueces, incluyendo el cumplimiento de los plazos estable-
cidos por ley, y puede recomendar la suspensión o destitución de aquellos cuyo des-
empeño es insatisfactorio. La Corte Suprema mantiene el poder de imponer medidas
disciplinarias, por medio de su Unidad de Investigación Judicial, que no necesaria-
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mente utiliza los mismos criterios que el Consejo. Este sistema, que tiene ciertos tras-
lapes, ha causado cierta ineficacia y ha sido objeto de considerables críticas. Las reco-
mendaciones disciplinarias del Consejo rara vez son consideradas como tales por la
Corte, y, cuando lo son, dan lugar a un proceso propio de la Corte a través de la Sec-
ción de Investigación Judicial;  del resultado de éste se impone o no la sanción. En un
intento por instituir una mayor transparencia, la versión más reciente de la ley del
Consejo de la Judicatura estipula que sus evaluaciones deben hacerse del conocimien-
to del funcionario evaluado.

En su primer año (1999-2000), el nuevo Consejo de la Magistratura de Ar-
gentina llevó a cabo cuatro juicios políticos que condujeron a la remoción de dos
jueces, la renuncia de otro durante el proceso y la reposición en su cargo de un cuarto
juez, porque el jurado no encontró fundamentos para la acusación. En agosto de 2000,
77 casos permanecían bajo investigación y 12 de ellos se consideraron extremadamen-
te importantes; 108 habían sido desestimados después de realizar los estudios preli-
minares (Abramovich, 2000: 7). Aunque el Consejo todavía está en su período formativo,
ha sido criticado por su trabajo lento y porque se considera que algunos miembros del
Consejo no son suficientemente independientes. Actualmente, dos de los propios se-
nadores que participan en el Consejo están siendo investigados por un escándalo de
corrupción. Los miembros del Consejo se han inclinado por proteger a los jueces que
son leales al gobierno anterior y, en general, no se han tomado muchas medidas para
depurar el poder judicial.

Chile reformó recientemente  su sistema de evaluación de jueces y emplea-
dos judiciales y creó un sistema que parece abordar muchas inquietudes clave. Ante-
riormente, la Corte Suprema se había reservado el derecho de evaluar a todos los jueces,
acentuando de esta manera su control sobre todo el poder judicial. La reforma estipu-
ló que la evaluación debe ser realizada por el jefe inmediato de un juez, como la per-
sona más familiarizada con sus acciones. Se especificaron los criterios para las
evaluaciones y se abrió un archivo para cada juez, para poder considerar sus antece-
dentes durante la evaluación anual. Ahora, se toman en cuenta los puntos de vista de
las personas que utilizan el sistema, por medio de mecanismos que les permiten llegar
hasta la entidad evaluadora en forma oportuna. El sistema antiguo no hacía distincio-
nes entre los jueces de manera eficaz: más del 95% de ellos recibían las puntuaciones
más altas. Más bien, el sistema servía como un medio para castigar a algunos jueces
por medio de un sistema rápido con menos garantías que el sistema disciplinario.
Además de ampliar el número de clasificaciones y los diferentes aspectos a ser evalua-
dos, actualmente los jueces obtienen información sobre sus diferentes puntuaciones,
las razones por las que las obtuvieron y los aspectos que deben mejorar desde el punto
de vista de los evaluadores. Las reformas también establecieron un nuevo derecho para
apelar las conclusiones de los evaluadores. Para conferir una mayor importancia a las
evaluaciones, se estableció un vínculo directo entre evaluaciones y promociones. De
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esta manera, un juez con una buena evaluación tiene una mayor preferencia que uno
cuya evaluación es menos buena.

A pesar de todas estas reformas bien intencionadas, el sistema de evalua-
ción continúa siendo arbitrario. Los problemas con el sistema han conducido al creci-
miento de un movimiento que insta a que se deje de realizar las evaluaciones de los
jueces. Por una parte, las personas que proponen que se las elimine argumentan que el
rol judicial no se presta a una evaluación objetiva. Una objeción más seria es que el
sistema de evaluación inevitablemente afecta la independencia judicial. Según esta
perspectiva, las evaluaciones no tienen otra meta que la de premiar a aquellos indivi-
duos que se identifican con la cultura de la organización y redirigir a aquellos que no
están alineados con ella (Vargas y Duce, 2000: 11).

La cooperación se debería concentrar en lograr que los sistemas disciplina-
rios sean más eficaces, justos y transparentes (Hammergren, 1999: 31). Una medida
clave es eliminar el manejo de denuncias y medidas disciplinarias (aunque no necesa-
riamente la evaluación) por parte de los jefes superiores. Una oficina independiente
en sus operaciones debería encargarse de estos asuntos, ya sea que está localizada dentro
del poder judicial, el Consejo de la Judicatura o en otro lado. La educación de ciuda-
danos acerca del rol y las responsabilidades de los jueces debería incluir información
sobre cómo presentar denuncias cuando éstos no cumplen con sus funciones. Al mis-
mo tiempo, es necesario tomar medidas para garantizar que estén protegidos de ata-
ques frívolos o injustos por parte de litigantes inconformes que tratan de utilizar el
sistema disciplinario como un proceso de apelación alternativo o simplemente como
medio de venganza.

Procesos disciplinarios en contra de miembros de la Corte Suprema

Generalmente, los procesos disciplinarios contra los magistrados de la Corte Suprema
son llevados a cabo por la propia Corte Suprema –en cuyo caso surgen dudas sobre la
imparcialidad del cuerpo que impone las medidas disciplinarias– o por parte de la
legislatura en forma de procesos de antejuicio.

La propia Corte Suprema de Costa Rica investiga las denuncias de faltas cometi-
das por sus miembros. La suspensión o revocación del nombramiento de un magistrado de
la Corte Suprema requiere el voto de una mayoría calificada de dos terceras partes de los 22
miembros de la Corte Suprema. La Corte no puede revocar directamente el nombramiento
de un magistrado que está ejerciendo un cargo, pero sí entregar sus conclusiones a la Asam-
blea Legislativa para que resuelva lo que estime conveniente. Tal como lo señala Fernando
Cruz, esta autoevaluación por parte de los miembros del mismo tribunal no ayuda a garan-
tizar la transparencia, imparcialidad o rendición de cuentas.

Como su contraparte costarricense, los magistrados de la Suprema Corte en la
República Dominicana juzgan a sus propios miembros cuando son acusados de haber co-
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metido faltas. Los expertos dominicanos enfatizaron en la necesidad de crear un sistema
más objetivo para juzgar a los magistrados de la Suprema Corte, evitando al mismo tiempo
el riesgo de permitir que sean perseguidos políticamente por sus acciones.

En Chile, la Cámara de Diputados tiene el poder de presentar “acusaciones
constitucionales” o procesos de juicio político en contra de miembros de la Cortes de
Apelaciones y la Corte Suprema por notable abandono de sus deberes. El Senado sirve
como jurado. Desde la reinstauración de la democracia, se han realizado cinco proce-
sos de antejuicio, de los cuales uno fue exitoso. Aunque estos casos promovieron la
discusión de la necesidad de que exista independencia judicial, la cantidad de casos
también indica que los procesos de acusación pueden ser un recurso para los sectores
que no están conformes con las resoluciones judiciales.

ÉTICA

Los expertos que participaron en este estudio enfatizaron la necesidad de encontrar la
forma de instaurar y hacer cumplir la ética judicial. Muchos países no cuentan con un
código de ética para jueces, aunque actualmente se está considerando crear este tipo
de códigos en varios países. Algunos de los expertos sugirieron que los donantes de-
berían motivar la creación de códigos de ética para el poder judicial. En esta área,
Estados Unidos puede proporcionar una serie de ejemplos útiles. En la reunión realiza-
da en Guatemala, los expertos sugirieron que las actividades de capacitación relacio-
nadas con temas de ética podrían ser de gran utilidad.

En algunos países, se han creado entidades especiales para abordar las pre-
suntas violaciones a la ética. En Panamá, la Corte Suprema rechazó como inconstitu-
cional un intento de crear una entidad especial fuera del poder judicial para este
propósito, como una alteración injustificada del control vertical establecido consti-
tucionalmente por los jefes jerárquicos de los jueces. Este Consejo incluía al presiden-
te de la Corte Suprema, a los presidentes de sus diferentes salas, el procurador general
de la nación, al procurador de la Administración y al presidente de la Asociación Na-
cional de Abogados.

En Chile, donde se ha reportado que la corrupción judicial ha aumentado en
años recientes y un ministro de la Corte Suprema fue destituido después de haber sido
acusado de corrupción, ésta decidió crear una Comisión de Ética para el Poder Judi-
cial, conformada por cinco de sus miembros, que ha impuesto sanciones a jueces que
participaron en casos de corrupción e inició el proceso que culminó en la reciente
destitución de una ministra muy respetada de la Corte de Apelaciones de Santiago.
Refiriéndose a este caso, el presidente de la Corte Suprema estableció claramente que
las prácticas corruptas no serán toleradas dentro del poder judicial. Es demasiado pronto
para saber si este pronunciamiento público de no tolerancia y la acción de la Corte en
este caso ayudarán a limitar la corrupción. La Comisión de Ética está considerando, ade-
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más, la creación de un Código de Ética Judicial, lo que sería importante para establecer
claramente lo inaceptable de ciertas conductas (desde inapropiadas hasta no transparentes
o realmente corruptas) que se han tolerado durante mucho tiempo dentro del poder judi-
cial. Vargas y Duce opinan que un problema de la iniciativa de la Corte Suprema para com-
batir la corrupción es que, al no incluir a los jueces de tribunales inferiores, refuerza el
control jerárquico del poder judicial, aun cuando en realidad la corrupción afecta todos
los niveles del poder judicial (Vargas y Duce, 2000: 27).

Algunos problemas potenciales de ética pueden ser evitados mejorando la
transparencia y otros aspectos del proceso de selección. La nueva Suprema Corte de la
República Dominicana realizó un esfuerzo notable por seleccionar a jueces cuyas ca-
rreras reflejaban la integridad moral y profesional. Además, estableció claramente que
no toleraría las acciones corruptas por parte de los jueces u otros empleados de sus
tribunales. Un sistema incipiente, pero eficaz, de inspección judicial ha permitido
detectar y sancionar los casos ocasionales de corrupción.

Requerir decisiones judiciales explícitamente fundamentadas es una herra-
mienta importante para evitar la corrupción. Las que demuestran la correlación nece-
saria entre la prueba, los argumentos, las bases legales y los dictámenes tienen menos
probabilidad de ser producto de influencias externas.

Víctor Abramovich, el contribuyente argentino a este estudio, ha sugerido
que conocer quiénes son los jueces y lo que piensan sobre temas sociales importantes,
sobre la base de un desglose analítico y estadístico de sus decisiones, ayudaría enor-
memente a hacer que asuman responsabilidad por sus decisiones. Hizo ver el prece-
dente positivo de la cobertura de prensa en  Estados Unidos sobre la Corte Suprema,
incluyendo reportajes sobre decisiones, así como la composición de la Corte (a menu-
do logrando una cobertura en primeras planas), análisis sobre lo significativo de sus
decisiones y estadísticas sobre la conformación de sus mayorías después de cada se-
sión. Las ONG que cuentan con mucho respeto también deberían ser alentadas a moni-
torear las acciones del poder judicial e instituciones relacionadas (por ejemplo, consejos
de la judicatura).

Otras herramientas potenciales son: el acceso público a la información so-
bre el poder judicial, incluyendo las decisiones judiciales (con excepciones apropia-
das para proteger los intereses legítimos de privacidad), los gastos del poder judicial,
su utilización del presupuesto, los antecedentes personales de los jueces, la informa-
ción estadística y la publicación de las declaraciones juradas de los bienes e ingresos
de los jueces, aunque la forma de hacerlo debe ser sopesada respecto a la preocupa-
ción de un mayor riesgo de secuestro u otras acciones criminales en contra de los jue-
ces, si se requiere la revelación pública total. Algunos expertos en América Latina
sostienen que el hecho de hurgar en las finanzas y en la vida privada de los jueces
incide en la independencia judicial, mientras otros consideran acertado el sistema de
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Estados Unidos, que exige a los jueces la revelación plena de sus finanzas para evitar
conflictos de intereses o tan siquiera la aparición de tales conflictos, aun cuando esto
sea un requisito desagradable.

CAPACITACIÓN

La falta de capacitación adecuada hace que los jueces dependan de sus superiores,
mientras tratan de evitar que sus decisiones sean revocadas. La capacitación inade-
cuada produce inseguridad, lo cual conduce al temor a la censura pública en los me-
dios y limita la creatividad. Varios expertos enfatizaron que ella debería estar diseñada
–y rara vez lo está– para cambiar las actitudes de los jueces. En gran medida, esto
significa educarlos sobre la importancia de su papel en la sociedad.

Según el experto hondureño Jesús Martínez: “La capacitación más eficaz para
desarrollar un criterio independiente en los Jueces sería aquella dirigida a la forma-
ción de Jueces, pero no sólo en un sentido académico o de consolidación de conoci-
mientos teórico-práctico, el cual consideramos indispensable, sino el orientado a formar
un carácter, una ética y una convicción de Juez y su papel como tal en la sociedad. Un
programa de este tipo debe desarrollarse antes de iniciar cualquier programa de capa-
citación en el conocimiento de las leyes y la aplicación práctica de las mismas, y an-
tes que se les asignen responsabilidades como Juez”(Martínez, 2000: 12).

Capacitación continuada

En Chile, la nueva Academia Judicial proporciona una capacitación continuada para
los jueces. Los talleres son realizados por diferentes entidades con base en licitacio-
nes que establecen el contenido, metodología, materiales y nivel académico de los
instructores. La metodología debe ser activa; no se aceptan conferencias. Los jueces y
los empleados judiciales son motivados a inscribirse; para ser incluidos en el cuadro
de honor anual, un factor clave para determinar los ascensos, un juez debe haber par-
ticipado en por lo menos uno de estos cursos. Aunque la Academia ha recibido eva-
luaciones positivas, su impacto continúa siendo limitado, porque existe muy poca
relación entre sus actividades de capacitación y las políticas judiciales.

En la República Dominicana, los programas de capacitación de la Escuela
Nacional de la Judicatura han fortalecido la independencia judicial, proporcionando
a los jueces las herramientas necesarias para analizar casos a profundidad desde una
perspectiva legal y social, y para fundamentar sus decisiones. La Escuela de la Judica-
tura ha buscado establecer relaciones de cooperación con otros países de América
Latina. De acuerdo con los expertos dominicanos, la Escuela necesita promover pro-
gramas de capacitación que ayuden a los jueces a resolver nuevas temáticas y a fami-
liarizarse suficientemente con los principios del derecho y de los derechos humanos,
de manera que puedan aplicarlos en todos los casos que conocen. Debido al sistema
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inadecuado de capacitación legal, la Escuela también debe ayudar a los jueces a supe-
rar los vacíos en su educación.

Los expertos involucrados en este estudio criticaron los programas de capa-
citación de varios países debido a su falta de impacto en las prácticas judiciales, a
menudo porque es necesario implementar otras reformas para crear las condiciones en
las que podrían aplicarse las lecciones. Los resultados de los programas de capacita-
ción se han visto limitados por cambios de personal dentro del poder judicial, la no
realización de reformas esenciales que harían cambiar las prácticas judiciales y actitu-
des arraigadas. Con frecuencia, aquellos que asisten la capacitación no pueden apro-
vechar lo que han aprendido sin una reestructuración institucional, acceso a la
información, equipo apropiado, etc. En algunos casos, los donantes no han manteni-
do sus iniciativas de capacitación durante el tiempo suficiente o con bastante conti-
nuidad para lograr resultados. Las escuelas que se han establecido a lo largo de la región
varían considerablemente en cuanto a su calidad.11

Los expertos estuvieron de acuerdo en que la capacitación sigue siendo
esencial, pero, en general, necesita estar mejor diseñada y enfocada, coordinada
en forma realista con otras reformas y reforzada con un mayor seguimiento, refor-
mas en las políticas e incentivos –y posibilidades– para aplicar las lecciones a la
práctica. Aún más, debería dirigirse explícitamente al papel de los jueces y a la
ética judicial. La reunión regional en Guatemala concluyó que la independencia
judicial debería ser la columna vertebral de un plan estratégico de capacitación.
Los participantes hicieron énfasis en que esta debería extenderse a todo el perso-
nal (no sólo a jueces) en todos los niveles. La dirigida a quienes ingresan a la
carrera judicial debería diseñarse de manera distinta de la  del personal ya existen-
te. Deberían utilizarse métodos de educación para adultos: talleres, seminarios,
ejercicios prácticos, laboratorios y clínicas. Los capacitadores tendrían que ser
cuidadosamente seleccionados y los planes de capacitación deberían diseñarse con
mucho cuidado con base en objetivos realistas.

Educación en las facultades de derecho

Algunos de los expertos que participaron en este estudio destacaron que la deficiente
capacitación profesional (de las facultades de derecho) es uno de los obstáculos más
serios para crear un poder judicial verdaderamente independiente. Las escuelas de de-
recho deberían enseñar a los estudiantes sobre el papel de los jueces. En su informe
sobre Guatemala, el Relator de las Naciones Unidas sobre la Independencia de los
Magistrados y Abogados hizo notar que “para el buen desarrollo a largo plazo de una

11 Para una discusión sobre las complejidades de la capacitación judicial, ver Centro
de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), “¿Crisis en la capacitación judi-
cial?”, Sistemas Judiciales, Año 1, No. 1.
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judicatura independiente e imparcial” es esencial enfrentar la reforma de la educación le-
gal universitaria y la capacitación de los abogados (Coomaraswamy, 2000, párrafo 153).

La educación legal universitaria necesita actualizarse y coordinarse con las
iniciativas de reforma judicial. Conforme los países transitan por procesos acelerados
de transformación, muchas universidades tienen dificultades para mantenerse al día
con las reformas.

Capacitación en derecho internacional
y difusión de las decisiones internacionales

Cada vez más, las Constituciones latinoamericanas y la jurisprudencia hacen refe-
rencia a instrumentos internacionales de derechos humanos y a las decisiones que
los interpretan. En Argentina y Chile, por ejemplo, los tribunales demuestran una
creciente disposición a confiar en la jurisprudencia internacional, particularmen-
te en la del sistema interamericano. La Corte Interamericana y la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos han emitido un número de decisiones que aclaran
las obligaciones de los Estados partes para, entre otros, realizar investigaciones
serias sobre violaciones a los derechos humanos, enjuiciar y castigar a los culpa-
bles e indemnizar a las víctimas. Enfocándose directamente en la cuestión de la
independencia judicial, ambas –la Comisión y la Corte Interamericana– reciente-
mente emitieron decisiones que estipulan que se otorgue compensación por da-
ños y se restituya a un magistrado de la Corte Suprema peruana (destituido como
parte de una aparente purga de los otros poderes del gobierno, supuestamente para
superar la corrupción) y a tres miembros de la Corte de Constitucionalidad del Perú
(destituidos después que encontraron que una ley que permitía a Fujimori ser can-
didato a la presidencia durante un tercer período era violatoria de la Constitu-
ción). La Comisión y la Corte emitieron sus decisiones, en virtud de su remoción
arbitraria (durante la administración de Fujimori), lo cual violó sus derechos a la
inamovilidad y les negó las garantías de un debido proceso.12 En noviembre de 2000,
poco después de la salida del presidente Fujimori, los tres magistrados de la Corte
de Constitucionalidad fueron restituidos. Bajo el gobierno transitorio del Perú, el
magistrado de la Corte Suprema también fue reasignado en cumplimiento de la re-
comendación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.13

Los jueces deben conocer las disposiciones y la pertinencia de los instru-
mentos internacionales de derechos humanos, tanto para sus propias decisiones como

12 Ver Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe No. 48/00, Caso 11.166,
Walter Humberto Vásquez Vejarano (Perú), 13 de abril de 2000; Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, Serie C: Resoluciones y Sentencias, No. 71, Caso del
Tribunal Constitucional, sentencia del 31 de enero de 2001.

13 Por resolución del Consejo Transitorio del Poder Judicial, 1º de febrero de 2001.
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para garantizar su independencia. Esto requiere de educación sobre normas interna-
cionales de derechos humanos y jurisprudencia, y capacitación sobre cómo aplicarlas
en sus decisiones. Una mayor incorporación de estas normas en la jurisprudencia y
prácticas legales contribuiría a fortalecer las garantías del debido proceso, incluyendo
la de tener jueces independientes e imparciales. Las universidades nacionales y ex-
tranjeras pueden proporcionar este tipo de capacitación. Las ONG de derechos huma-
nos con experiencia en la utilización de instrumentos y procedimientos internacionales
pueden ser un recurso valioso en esta área. Varios de los expertos latinoamericanos
hicieron ver que los programas de capacitación relacionados deben tener como priori-
dad a los jueces que se encuentren fuera de los principales centros urbanos.

Las decisiones más importantes de la Corte y la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos deberían ser más difundidas en los países, particularmente entre
los jueces y abogados. En la actualidad, con frecuencia es el ejecutivo quien responde
exclusivamente a la Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos, de mane-
ra que aun las resoluciones más importantes pueden ser prácticamente desconocidas
en los tribunales domésticos. También se necesitan interpretaciones legales o refor-
mas para facilitar la puesta en práctica de las decisiones del sistema interamericano.
Igualmente, el poder judicial, la comunidad legal y la sociedad civil como un todo
necesitan familiarizarse con las recomendaciones de las Comisiones de la Verdad, del
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Independencia de los Magistrados y
Abogados, y/u otros órganos nacionales, regionales e internacionales que se dediquen
a la temática relacionada con la independencia judicial en sus propios países. Las ini-
ciativas de monitoreo sistemático podrían estimular a que se cumpla con las principa-
les recomendaciones.

PRESUPUESTOS, SALARIOS
Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRIBUNALES

En casi todos los países estudiados, en años recientes el presupuesto del poder judicial y
los salarios de los jueces han sido aumentados significativamente. Algunos países garanti-
zan constitucionalmente a sus poderes judiciales un porcentaje del presupuesto nacional,
lo cual ha fortalecido su independencia institucional de los otros poderes del Estado. Sin
embargo, los mayores presupuestos no necesariamente han significado el fortalecimiento
de la independencia o la imparcialidad de jueces individuales.

Responsabilidades presupuestarias y administrativas

El presupuesto para todo el poder judicial de Argentina –federal y provincial– aumen-
tó en más del 50% durante los últimos seis años, sin ningún resultado positivo visi-
ble. Los funcionarios del sector de justicia sugieren que la reorganización del sistema
para mejorar su eficiencia es más urgente que un aumento en el presupuesto para el
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poder judicial.14 En Chile, el presidente Aylwin se embarcó en un plan de cinco años
para duplicar el presupuesto del poder judicial, que aumentó de US$54 millones en
1990 a US$75 millones en 1997.15 Sin embargo, estos incrementos no han reflejado un
alza en la productividad judicial.

En Centroamérica, la garantía de una cantidad fija del presupuesto nacional
–6% en los casos de Costa Rica y El Salvador– se ve como una medida fundamental que
ha contribuido a garantizar la independencia del poder judicial de otros órganos del
gobierno. Los negociadores de la paz en El Salvador introdujeron la reforma constitu-
cional que adjudica el seis por ciento del presupuesto nacional para el poder judicial,
equivalente a US$101.628,701 para el año 2000. En Guatemala, una reforma constitu-
cional que habría adjudicado el mismo monto para el organismo judicial fue rechaza-
da, junto con el resto de las reformas constitucionales presentadas en el referéndum
de mayo de 1999. La Constitución guatemalteca asigna la responsabilidad a la Corte
Suprema de formular el presupuesto del organismo judicial y establece que por lo menos
el 2% del presupuesto nacional debe ser para el poder judicial. En 1999, en realidad,
se le adjudicó el 4%.

La Constitución de Panamá ordena que el presupuesto conjunto del poder
judicial y del Ministerio Público no puede ser menor al 2% del presupuesto regular del
gobierno central. De hecho, nunca sobrepasa esa cantidad, y el poder judicial depende
en gran medida de la asistencia externa para realizar actividades. La Constitución de
Paraguay establece que no menos del 3% del presupuesto nacional debe ser asignado
al poder judicial.

Los chilenos se han resistido a las iniciativas para establecer un requerimiento
constitucional en cuanto al monto del presupuesto del poder judicial. Vargas y Duce
sugieren que garantizar este tipo de autonomía absoluta en nombre de la independen-
cia judicial omite ver la necesidad de establecer un sistema adecuado de controles y
balances. La independencia económica libera de la obligación de realizar las funcio-
nes con transparencia, incluyendo la justificación pública de lo que se hace y cómo se
gastan los fondos. La financiación del poder judicial, se argumenta, debería basarse
en lo adecuado y lo útil de sus programas, y no en una fórmula simple, restringida por
una disposición legal.

En la mayoría de estos países, la Corte Suprema propone y administra el pre-
supuesto del poder judicial. En algunos, ello todavía implica negociaciones difíciles

14 El presupuesto del año 2000 para el poder judicial federal de Argentina es de
US$645.500.000, un 1,31% del presupuesto total. Otros US$147.700.000 están
asignados al Ministerio Público.

15 Como porcentaje del presupuesto nacional, la parte del poder judicial ha aumenta-
do del 0,59% en 1990 al 0,83% en 1997.
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con otros órganos del gobierno, aun donde la asignación se encuentra garantizada
constitucionalmente. En la República Dominicana, aunque las reformas constitucio-
nales establecieron el principio de una autonomía presupuestaria y administrativa, y
le otorgaron a la Corte la autoridad para nombrar a todos los empleados administrati-
vos y otros del poder judicial, la independencia presupuestaria es ilusoria. La Oficina
Nacional del Presupuesto modifica rutinariamente el presupuesto elaborado por la
Suprema Corte, sin consultas y sin considerar sus necesidades y compromisos reales. El
presupuesto presentado por la Suprema Corte ha sido recortado hasta en un 50% du-
rante los últimos tres años y ha constituido menos del 1,47% del total anual del país.

En Paraguay, aunque el poder judicial elabora su propio presupuesto y tiene
“garantizado” el 3% del presupuesto nacional, el presidente de la Corte Suprema aún
tiene que “negociar” con el Ministro de Hacienda antes de que el presupuesto sea
“aprobado” por el Congreso. En el Congreso, de nuevo, debe cabildear con la Comisión
del Presupuesto. Las partidas presupuestarias ya aprobadas no son entregadas por el
ejecutivo, el cual aduce no tener suficientes recursos.

La Corporación Administrativa del Poder Judicial (CAPJ) fue establecida para dar
apoyo técnico a la Corte Suprema de Chile en la administración del presupuesto del poder
judicial. Funciona bajo una junta directiva en la que participan cinco de los 21 magistra-
dos de la Corte Suprema. Los juzgados individuales tienen pequeños fondos para gastos
menores. Las reformas recientes eliminaron la intervención del poder ejecutivo en la selec-
ción y ascensos de los empleados judiciales. La CAPJ ahora contrata al personal de apoyo,
y los tribunales individuales son responsables de supervisar su trabajo.

En Bolivia, ahora la administración de recursos financieros y humanos está
bajo la responsabilidad del Consejo de la Judicatura. Éste actualmente absorbe casi el
30% del presupuesto del poder judicial. Su estructura administrativa es complicada,
centralizada y sus niveles salariales son superiores a los de los jueces, lo cual es una
situación que ocasiona considerable fricción.

Los participantes salvadoreños en la reunión regional en Guatemala hi-
cieron ver que los jueces se enfrentan a obstáculos para destituir a personal de los
tribunales que no esté cumpliendo a cabalidad con sus funciones o que puedan
estar involucrados en prácticas de corrupción. Aunque la decisión para contratar
personal no judicial la toma el juez o uno de los jueces (en el caso de tribunales
con múltiples jueces), una vez han sido contratados, estos individuos están suje-
tos a la Ley de Servicio Civil. En la práctica, esto dificulta que los jueces puedan
ejercer una autoridad administrativa real sobre su personal. Así, los empleados
judiciales pueden tener una mayor estabilidad laboral y estar sujetos a menor su-
pervisión que los propios jueces.

Generalmente, el hecho de asegurar mayores presupuestos para el poder ju-
dicial se percibe como algo fundamental para fortalecer la independencia judicial,
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aunque no es suficiente para asegurar la independencia y debe ir acompañado de me-
didas que aseguren la transparencia y la responsabilidad en cuanto al gasto de los
recursos. Igualmente, el hecho de darle un mayor control sobre su propio presupuesto,
probablemente lo protegerá de interferencias políticas externas. Sin embargo, la rees-
tructuración del poder judicial puede ser más importante para mejorar la productivi-
dad que los aumentos en el presupuesto. Para asegurar que los recursos se distribuyan
en forma equitativa, puede ser útil descentralizar el presupuesto del poder judicial, de
manera que los recursos sean asignados apropiadamente, con base en la cantidad pro-
puesta por un departamento de presupuesto en cada nivel de la estructura judicial.
También es importante asegurar que los tribunales que se encuentren fuera de los cen-
tros urbanos principales reciban los recursos necesarios.

Salarios

En muchos países, la carrera judicial se ha vuelto más atractiva debido a los aumentos
salariales. Desde 1996, los salarios del poder judicial en la República Dominicana han
aumentado del 275% al 400%. En Chile, los salarios de la judicatura han aumentado
significativamente en años recientes, particularmente para los ministros de la Corte
Suprema. Un nuevo sistema de bonificaciones proporciona a los jueces de primera ins-
tancia y a los empleados judiciales el derecho a una bonificación anual si sus tribuna-
les han cumplido con las normas de desempeño anual establecidas por la Corte Suprema
(la ley enfatiza la medición objetiva de cumplimiento de plazos establecidos y la efi-
ciencia al realizar sus tareas jurisdiccionales), y si en forma individual obtienen una
puntuación que está dentro del 75% superior del personal evaluado en su respectivo
nivel del poder judicial. En Costa Rica, los salarios del poder judicial son atractivos
para los profesionales jóvenes, pero mucho menos para jueces con 15 a 20 años de
experiencia.

En El Salvador, los salarios judiciales han aumentado notablemente en el
periodo posterior a la guerra, aunque no han mantenido el mismo ritmo que el eleva-
do incremento del costo de vida. Los salarios de los fiscales se comparan con los de
los jueces de los tribunales de primera instancia, aunque los defensores públicos ga-
nan considerablemente menos. Los jueces también reciben otros beneficios, como una
cantidad para gasolina, y a muchos se les asigna un vehículo. Las prestaciones de ju-
bilación son bastante generosas. Igualmente, con la nueva Ley de la Carrera Judicial
de Guatemala han aumentado enormemente los salarios de los jueces. Sin embargo, el
Relator Especial de las Naciones Unidas expresó su preocupación por que Guatemala
no proporciona un seguro de vida y de salud a los jueces.

Como consecuencia de aumentos salariales realizados en Panamá en 1995,
los magistrados de la Corte Suprema se convirtieron en los funcionarios públicos me-
jor pagados en el país. A pesar de ello, los jueces de tribunales inferiores continúan
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trabajando con salarios inadecuados, que los hacen especialmente vulnerables a la
corrupción.16

EL EFECTO DE LAS REFORMAS PROCESALES PENALES
SOBRE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL

Muchos países en toda América Latina se encuentran en el proceso de reformar sus
códigos procesales penales, cambiándose de un sistema escrito, inquisitivo, a un pro-
ceso oral, acusatorio. En general, los antiguos sistemas eran lentos, con un acceso
público limitado o sin él, y carecían de transparencia. Bajo estos sistemas, a menudo
no quedaba claro quién realmente tomaba las decisiones y sobre qué base. Típicamen-
te, nunca se exigía a los jueces que estuvieran en presencia de las partes involucradas
en el caso.

La falta de transparencia en las decisiones judiciales y la delegación de fun-
ciones en el personal judicial representan una amenaza a la independencia judicial. En
vez de que las decisiones fueran tomadas por los jueces, éstas podían haber sido dic-
tadas por empleados judiciales, quienes pueden ser más susceptibles a las influencias
externas. Además, en teoría, en muchos sistemas el mismo juez podía ser oficialmente
responsable de la investigación inicial, de la decisión de procesar, determinar la cul-
pabilidad e imponer la sentencia.

El nuevo sistema oral se ha introducido en los tribunales penales, de familia
y de menores en El Salvador. De acuerdo con los expertos salvadoreños, “lo que rescata
como enseñanza y experiencia positiva es que la implementación de tales principios
(oralidad, inmediación y publicidad) sí son eficaces para fortalecer la independencia
judicial, en la medida en que obligan al juzgador a resolver frente a la audiencia y al
público sobre la base de probanzas válidamente introducidas al proceso, y obligan a
justificar de un modo convincente las razones de derecho que permiten sostener el
sentido del fallo” (Díaz y Urquilla, 2000:15).

El sistema escrito e inquisitivo de la justicia penal en Chile otorga a los jueces
de apelación una amplitud excesiva para revisar los fallos de los jueces penales. Los
magistrados de apelación pueden revisar la aplicación de la ley hecha por los tribuna-
les inferiores y su evaluación de los hechos. Además, la disposición de “consultas”
automáticas permite que en la mayoría de los casos las Cortes de Apelación revisen por
iniciativa propia la decisión del tribunal inferior –en cuanto a la ley y los hechos– sin
que se haya presentado ninguna apelación. En vez de servir como un mecanismo para
proteger los derechos de las partes involucradas, estos procedimientos de revisión

16 Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia ahora reciben US$10.000 mensua-
les, mientras que los jueces de circuito ganan US$2.500 y los jueces de paz sola-
mente US$1.500.
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permiten que las cortes superiores mantengan control sobre los tribunales inferiores.
Los jueces de primera instancia ven socavada su independencia, porque el sistema re-
compensa a aquellos que aplican el criterio que consideran va a aplicar la Corte de
Apelaciones, sin importar si creen que ésta es la interpretación correcta o no, para el
caso particular (Vargas y Duce, 2000: 22).

El nuevo código procesal penal chileno dejará la determinación de los he-
chos al juzgado penal, limitando la autoridad de las cortes de apelación para revisar
las decisiones de los tribunales inferiores a la aplicación de la ley. Las cortes de ape-
lación ya no tendrán autoridad para revisar las decisiones de los tribunales inferiores
por su propia iniciativa. Esto refleja una comprensión de que el derecho de apelar es
una protección para las partes y no un medio de control jerárquico dentro del poder
judicial. Estas reformas deberán dar a los jueces una mayor independencia (de sus su-
periores) para decidir sobre los casos que se les presentan.

Los códigos procesales penales reformados ya se encuentran en vigencia en
El Salvador, Guatemala y Costa Rica. Ya han sido aprobadas reformas similares y recien-
temente se han puesto en práctica –o pronto serán implementados– en un número de
países, incluyendo a Bolivia, Chile, Ecuador, Honduras y Paraguay. Estas reformas im-
plican cambios importantes para los jueces, los cuales deberán contribuir a fortalecer
la imparcialidad judicial. Las reformas a la justicia penal en la región están diseñadas
para mejorar la eficiencia, proteger mejor los derechos de los sindicados y las vícti-
mas, así como asegurar imparcialidad y responsabilidad. Los nuevos procesos orales
son públicos, con la asistencia de las partesy con toda la prueba presentada ante el
juez, limitando así las oportunidades de corrupción y la delegación de funciones ju-
diciales. Un solo juez se limita ahora a estar involucrado en una fase del proceso. De
acuerdo con las reformas, se requiere que los jueces deliberen y emitan sus decisiones
inmediatamente después de la presentación concentrada de la evidencia en un juicio.
Los jueces deben proporcionar una base razonada de sus decisiones, aunque ésta no
tiene que ser plenamente articulada cuando se anuncie el veredicto.

Las reformas en los códigos procesales penales liberan a los jueces de la res-
ponsabilidad de dirigir las investigaciones criminales. Bajo los antiguos sistemas, la
opinión pública y los políticos los presionaban, haciéndolos responsables de mante-
ner la seguridad pública y controlar el crimen. Así, los jueces frecuentemente toma-
ban decisiones sobre la detención previa al juicio y la libertad bajo fianza con base en
la presión pública, en vez de adoptar una aplicación independiente de la ley corres-
pondiente. De acuerdo con los expertos chilenos, la transferencia de responsabilidad
de la investigación criminal a los fiscales debería dar mayor libertad a los jueces para
actuar con más independencia. Sin embargo, la experiencia en El Salvador y Guatema-
la sugiere que bajo el nuevo sistema todavía se culpa a los jueces de dejar en libertad
a criminales y de no frenar la delincuencia, y de lo cual también se culpará a las nue-
vas leyes.
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En este último país, la falta de decisiones razonadas por parte de los jueces
bajo el nuevo sistema ha resultado en la anulación de decisiones en casos importan-
tes, con un enorme costo para el gobierno. El juicio en el caso de la masacre de Xamán
tendrá que repetirse. El caso contra el ex patrullero civil Cándido Noriega se repitió
tres veces. La preocupación por la falta de una base para las decisiones judiciales es
tan grande que se propuso una reforma constitucional para incluir la obligación de
proporcionar una base razonada en las decisiones judiciales (Pérez y Lopez, 2000: 17).

El Salvador fue uno de los primeros países de la región en poner en práctica
un nuevo Código Procesal Penal que requería la presentación oral y concentrada de la
prueba ante los jueces. La nueva ley, con sus requisitos de audiencias públicas y trans-
parencia, ha disminuido las oportunidades de presiones externas sobre los jueces. El
juez salvadoreño Sidney Blanco opina que el nuevo Código está ayudando a depurar el
poder judicial: los jueces que no quieren o no pueden adaptarse a los nuevos procedi-
mientos tienden a autodepurarse renunciando voluntariamente a su cargo.17

FORMACIÓN Y SOSTENIMIENTO
DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS PARA LA REFORMA

En la mayoría de los países de la región, las organizaciones de la sociedad civil no han
desempeñado un papel importante para promover la independencia judicial. Tampoco
los donantes han buscado tradicionalmente trabajar con organizaciones de la socie-
dad civil sobre este tema. La cooperación internacional en esta área se ha centrado en
proyectos con las cortes supremas y los consejos de la judicatura.

Sin embargo, en años recientes algunos grupos de la sociedad civil han co-
menzado a jugar un rol cada vez más importante para promover una mayor indepen-
dencia judicial, por ejemplo, abogando por las reformas constitucionales y legales
claves; procesos más transparentes en la selección judicial, evaluaciones y promocio-
nes y proponiendo mecanismos de supervisión para estos procesos. Esta participación
ha variado desde las críticas y campañas sobre temas únicos hasta iniciativas estraté-
gicas de largo plazo que involucran muchos sectores. Los expertos en la reunión de
Guatemala concluyeron que las iniciativas para promover la independencia judicial
tienen mayores posibilidades de éxito cuando se desarrollaran a partir de alianzas es-
tratégicas entre varios grupos interesados, incluyendo a organizaciones de la sociedad
civil (asociaciones de abogados, ONG de incidencia, académicos, grupos de empresa-
rios), jueces abiertos a las reformas, políticos y medios de comunicación.

17 Blanco hizo esta observación en una presentación sobre cómo se han visto afecta-
dos los jueces por el nuevo Código Procesal Penal. Ver Fundación para el Debido
Proceso Legal y Fundación Esquel, Implementando el nuevo Procesal Penal en Ecua-
dor: Cambios y retos, 2001, p. 79.
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Alianzas estratégicas dirigidas por la sociedad civil

Una revisión de algunas estrategias recientes de la sociedad civil sugiere formas en las
que esta puede ser útil, y en algunos casos decisiva, en  las iniciativas para fortalecer
la independencia judicial.

La República Dominicana ofrece un ejemplo de la significativa contribución
que puede hacer una alianza estratégica de la sociedad civil, jueces, funcionarios cla-
ves y políticos para asegurar la adopción de reformas necesarias y su adecuada imple-
mentación. En 1990, algunos abogados y dirigentes empresariales crearon la Fundación
de Institucionalidad y Justicia (Finjus) para ayudar a promover la independencia judi-
cial, el establecimiento de un auténtico Estado de derecho y la consolidación de la
democracia a través de la definición clara de reglas y roles institucionales. Entre 1990
y 1994, los abogados y dirigentes empresariales que fundaron Finjus, se dedicaron a
ubicar el tema de la reforma judicial en la agenda pública. Una crisis electoral en 1994
condujo a una revisión constitucional, la cual brindó la oportunidad de pasar refor-
mas constitucionales específicas diseñadas para fortalecer la independencia judicial.
Finjus tomó la iniciativa para formar una alianza de grupos de la sociedad civil, polí-
ticos y jueces comprometidos con la independencia judicial y el proceso de reforma,
quienes desempeñaron un papel clave en la propuesta y selección de magistrados de
la Suprema Corte, en asegurar el reconocimiento de los derechos de todos los jueces a la
inamovilidad y en establecer la competencia de las cortes en el área sensible del con-
trol constitucional.

Durante su primer proceso de selección, en 1997, el nuevo Consejo de la
Magistratura inicialmente declinó tener audiencias públicas televisadas con los can-
didatos a la Suprema Corte. Los grupos de la sociedad civil realizaron sus propias en-
trevistas televisadas. Posteriormente, el Consejo decidió transmitir por televisión sus
propias audiencias públicas y el proceso mismo de selección de los nuevos miembros
de la Suprema Corte.

Cuando la Asamblea Legislativa pasó una ley que habría puesto fin a la ina-
movilidad de los jueces, los grupos de la sociedad civil organizaron la Semana de la
Independencia Judicial y, con el apoyo de la USAID, llevaron a expertos extranjeros
para realizar una serie de presentaciones sobre la independencia judicial.18 La coope-
ración internacional ha sido clave para ayudar a determinar prioridades y presentar una
visión regional, permitiendo que los dominicanos aprendieran de las experiencias y
los logros de sus vecinos en la región.

Finjus y sus aliados han ayudado a desarrollar y mantener el impulso para la
reforma por varios medios. Han utilizado los medios de comunicación masiva, sus

18 Entre los expertos estuvieron incluidos Rodolfo Pizo Escalante, Luis Salas, César
Barrientos, Edmundo Orellana y Eduardo Gauggel.
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propias publicaciones y seminarios, así como otros foros públicos para explicar al
público temas críticos, tales como la importancia de fortalecer la independencia de
los jueces. Las redes y alianzas temporales y permanentes le han dado sostenibilidad
al proceso; otros sectores y organizaciones se han visto estimulados a apoyar las ini-
ciativas para fortalecer la independencia judicial. La Escuela Nacional de la Judicatura
y Finjus han acordado trabajar juntos para promover el análisis, discusión y propues-
tas sobre temas relacionados con la consolidación de la independencia judicial y la
democratización.

Diversas organizaciones de la sociedad civil de Guatemala se han agrupado
en el Movimiento Pro Justicia y han desempeñado un importante papel para asegurar
un proceso más transparente en la selección de los magistrados de la Corte Suprema y
de los miembros de la Corte de Constitucionalidad. Esta iniciativa se ha enfocado a
promover la discusión de las calificaciones que deberán ser consideradas para la nomi-
nación y selección, así como a la transparencia del propio proceso de selección. Las
ONG guatemaltecas también fueron instrumentales al llevar a Guatemala al Sr. Cooma-
raswamy, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Independencia de Jueces y
Abogados. Él presentó un informe amplio, documentando las amenazas a la indepen-
dencia judicial en Guatemala, e hizo una serie de recomendaciones. El gobierno de
Guatemala se comprometió públicamente a trabajar para lograr la puesta en vigencia
de tales recomendaciones. Sin embargo, una respetada ONG guatemalteca encontró
que nueve meses después se habían implementado, aun parcialmente, muy pocas de
sus recomendaciones.19

En Argentina, Poder Ciudadano dirigió una iniciativa para formar una comi-
sión de la sociedad civil que controlara las actividades del nuevo Consejo de la Magis-
tratura (establecido en 1999). La función del equipo de monitoreo es detectar las
debilidades y fortalezas, detallándolas en un informe anual. También ha propuesto
mecanismos para aumentar la transparencia en las acciones del Consejo. Así, cuando
éste venía estableciendo su reglamento, el grupo de control propuso ocho principios
básicos que incluían garantizar el acceso a la información, poner en práctica un siste-
ma de selección judicial basado en la capacidad y credenciales de los candidatos, ase-

19 Fundación Myrna Mack-Programa de Investigación y Análisis, “Informe sobre el gra-
do de cumplimiento de las recomendaciones del relator sobre independencia de
jueces y abogados”, p. 1. Según este informe, sólo se había implementado plena-
mente una de las 32 recomendaciones; y 11 más en forma parcial. Las justificacio-
nes para no cumplir las recomendaciones incluyen la falta de voluntad política, la
falta de recursos económicos, la necesidad de un período más largo para la imple-
mentación, la necesidad de reforma constitucional para implementar algunas reco-
mendaciones, la negativa de algunos sectores poderosos de aceptar ciertas
recomendaciones, y algunas recomendaciones no apropiadas a la realidad guate-
malteca.
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gurar mecanismos administrativos transparentes y garantizar la participación ciuda-
dana, haciendo que las reuniones fueran públicas. El contenido del reglamento se
convirtió en una cuestión de debate público, y una coalición de ONG presentó una pro-
puesta para que las audiencias fueran abiertas, lo cual fue finalmente aceptado por el Con-
sejo.

Los participantes en la reunión regional en Guatemala estuvieron de acuer-
do en varios puntos:

• Los donantes deben tratar de identificar a una organización de la sociedad
civil que se dedique prácticamente de tiempo completo a diseñar y poner
en marcha una estrategia que apoye las reformas y confronte a la oposición.
Éste es un paso esencial. En sus proyectos, los donantes deben incluir el
tiempo y los recursos monetarios para identificar a una organización apro-
piada, o apoyar la creación de una organización, si es que no existe ningu-
na. Esto implica asegurar la asistencia técnica necesaria, el financiamiento
y el reclutamiento del personal adecuado. Las campañas de reforma necesi-
tan abogados sofisticados y con experiencia que comprendan los temas y
puedan tratar con la oposición de manera creíble. Buscar hacer campañas de
reforma con personas que se encuentran empleadas a tiempo completo en
otra parte y con el tiempo limitado para dedicárselo a las reformas, simple-
mente no es adecuado para mantener el ímpetu.

• Los donantes necesitan dedicar más tiempo al proceso de desarrollo del apoyo
para la reforma, en vez de esperar que se logren resultados concretos en for-
ma inmediata (cerca de dos años para crear una comprensión y desarrollar el
apoyo). De otra manera, la oposición crea demoras, y surgirán preguntas en
cuanto a la voluntad política en el país, socavando potencialmente todo el
proceso. Esto lleva a descansar en estrategias ad hoc para desarrollar el apo-
yo, en vez de estrategias bien pensadas y efectivas. Aun cuando las reformas
estén aprobadas, pueden carecer de apoyo local y del entendimiento nece-
sario para llevarlas hasta la fase de implementación, la cual siempre es difí-
cil, dispareja, costosa y plagada de consecuencias no previstas.

• La creación de una coalición es crucial para apoyar las reformas y superar
cualquier oposición a las mismas. En particular, es importante identificar a
aliados entre los políticos. También es críticamente importante determinar
a los miembros del poder judicial, en todos los niveles, que apoyen las re-
formas y puedan ser aliados en las iniciativas, para llevarlas a cabo.

Trabajar con jueces en todos los niveles del poder judicial

Los expertos latinoamericanos enfatizaron en que es necesario democratizar no sólo la
estructura del poder judicial, sino también el proceso de reformas. Estas necesitan
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involucrar  poder judicial como un todo, no sólo en los niveles superiores. Para supe-
rar la resistencia judicial a las reformas, que pueden ser vistas como una pérdida del
poder (por ejemplo, la reducción del control jerárquico sobre los jueces de los tribu-
nales inferiores, la transferencia de la responsabilidad de las investigaciones crimina-
les a los fiscales, según las reformas a los procesos penales), la mejor estrategia podría
ser trabajar estrechamente e implementar iniciativas de reforma en colaboración con
jueces en todos los niveles, especialmente con los más receptivos al cambio, para que
no perciban los cambios como algo impuesto desde afuera. Si existe alguna organiza-
ción de la sociedad civil que esté dirigiendo una iniciativa de reforma, ésta debe tra-
tar de crear una alianza con jueces para abogar conjuntamente por reformas
institucionales y evitar los ataques contra el poder judicial, de manera que los jueces
no los perciban como algo personal. Es importante mostrarle cómo las reformas harán
mejorar su situación, y brindarles la oportunidad de entrar en contacto con los de países
que ya han puesto en marcha los cambios puede ser enriquecedor a este respecto.

Los donantes y los grupos de la sociedad civil con quienes trabajan pueden
estimular la formación o la consolidación de asociaciones de jueces a favor de la refor-
ma. Aunque las asociaciones tradicionales de jueces no han mostrado una tendencia a
enfocarse en la promoción de la independencia judicial, nuevas agrupaciones están
tratando este tema cada vez más. La Asociación Costarricense de la Judicatura (Aco-
jud) juega un rol importante en promover y defender la independencia de los jueces.
Sus actividades han incluido: el planteamiento de acciones legales para defender la
independencia judicial; la organización, en colaboración con organizaciones interna-
cionales, de actividades diseñadas para evaluar la independencia de los jueces; la rea-
lización de investigaciones, y la publicación de un diagnóstico de la situación de
independencia judicial en Centroamérica.

Medios de comunicación masiva

Una estrategia de medios también es un componente fundamental de cualquier inicia-
tiva para construir y mantener el apoyo para las reformas. Si es posible, un canal de
salida en los medios debe interesarse suficientemente en el proceso, de manera que las
considere como un tema clave, proporcione mucha publicidad, promueva el debate y
exija la transparencia. La coalición en la República Dominicana tuvo éxito en estable-
cer este tipo de relación con los medios.

Sin embargo, en la mayoría de los países incluidos en este estudio, los me-
dios se perciben en gran medida como inútiles para la causa de la independencia ju-
dicial, en parte debido a una falta de comprensión del papel de los jueces. A menudo
los medios culpan a los jueces de no hacer nada para poner un alto a la criminalidad,
particularmente cuando los sospechosos son dejados en libertad por falta de pruebas
o deficiencias en la investigación. Las reformas recientes en los procesos penales han
enfatizado las garantías del debido proceso, la presunción de inocencia y la noción de
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que el castigo está reservado para actividades criminales comprobadas, no sobre meras
sospechas. Aunque la detención preventiva ya no sirve como castigo anticipado, los
medios no se han adaptado a la nueva situación.

Adicionalmente, en muchos países, las leyes de desacato, que imponen penas
criminales por la publicación de críticas a las figuras públicas, incluyendo a los jueces, han
limitado la habilidad de los medios y/o su inclinación a desempeñar un rol de vigilantes.
Por ejemplo, en Chile, un trabajo publicado recientemente de periodismo de investigación,
El libro negro de la justicia, que expuso en forma crítica a la Corte Suprema y algunos de sus
miembros, fue objeto de una acción legal por uno de los ministros criticados. Como resul-
tado, se decomisaron todas las copias,  se lo prohibió y la autora, acusada de difamación,
se fue a Estados Unidos, donde recibió asilo político. A pesar de estas restricciones, uno de
los periódicos más importantes examinó recientemente la conducta de algunos miembros
de los altos tribunales, en un enfoque que fue instrumental para la decisión sin preceden-
tes de destituir a una ministra de la corte de apelaciones de Santiago por irregularidades y
corrupción (Vargas y Duce, 2000).

Conforme las leyes de desacato van siendo gradualmente rechazadas, el pe-
riodismo de investigación comienza a echar raíces y los medios están comenzando a escu-
driñar al poder judicial en algunos países. Aún así, podrían y deberían desempeñar un papel
mucho más activo en la promoción de la independencia judicial y de su responsabilidad.

Además de monitorear las cortes más de cerca, los medios pueden y deben
desempeñar un rol más activo para publicitar los beneficios de un poder judicial inde-
pendiente y efectivo. Para confrontar la oposición a las reformas, el público necesita
no sólo tener mejor información sobre el alcance y las ventajas de las reformas, sino
ver resultados, con casos específicos y bien documentados que ilustren las ventajas de
las reformas, en contraste con prácticas anteriores. La mejor arma para combatir a quienes
se oponen es una política de publicitar los “resultados positivos”, contrastándolos
con el sistema ineficaz que está siendo transformado.

Además, los medios pueden sensibilizar a la opinión pública y a los actores
políticos en cuanto a la necesidad de transformar la estructura del poder judicial, no
sólo para fortalecer la independencia de los jueces, sino también como una estrategia
para prevenir la corrupción.

Participación de instancias oficiales de fiscalización

Muchos países latinoamericanos han creado la oficina del Procurador de los Derechos
Humanos para supervisar las acciones oficiales y garantizar los derechos humanos de
los ciudadanos. En algunos países, estos funcionarios han convertido la independen-
cia judicial en un enfoque de su trabajo.

En Honduras, por ejemplo, el Comisionado Nacional de Derechos Humanos
abordó el tema de la independencia judicial y presentó un informe crítico en el año
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2000. El gobierno, posteriormente, formó una Comisión de Notables, incluyendo al
Comisionado Nacional, que desarrolló e hizo circular una serie de recomendaciones.

Escrutinio académico del poder judicial

Los expertos latinoamericanos enfatizaron repetidamente en la necesidad de crear
puestos de tiempo completo para catedráticos de derecho y estimular la investigación
independiente sobre el poder judicial en el contexto universitario o en centros acadé-
micos de prestigio.

Algunos instaron a que los donantes consideren financiar proyectos para
realizar análisis empíricos y legales de la independencia judicial en países individua-
les, así como las circunstancias y procesos que la limitan y las estrategias de reforma
que han ayudado o podrían ayudar a fortalecerla.

CONCLUSIONES

En años recientes, conforme la mayoría de los líderes militares se han retirado del es-
cenario, se han introducido reformas en toda la región para mejorar los métodos de
selección judicial, ampliar –y en algunos casos proteger del control político– el pre-
supuesto del poder judicial, incrementar los salarios de los jueces y establecer o refor-
mar las leyes de carrera judicial. En algunos países, se han conformado o reformado
consejos de la judicatura para desempeñar un papel en la selección judicial y, en dife-
rentes grados, en el gobierno judicial. Además, los países latinoamericanos están en-
frentando el reto de lograr que los jueces se sometan a estándares éticos y profesionales
sin que esto afecte su independencia.

Por medio de estas iniciativas de reforma se ha logrado alcanzar impor-
tantes avances, pero además se ha encontrado una serie de obstáculos y limitacio-
nes. Adicionalmente, en años recientes, en varios países de la región, incluyendo
Argentina, Guatemala y Honduras, los jueces han seguido percibiendo que aque-
llos que detentan el poder político y económico continúan ejerciendo o tratan de
ejercer una influencia indebida en sus decisiones. En Panamá, a pesar de los avan-
ces en la independencia judicial anunciados a finales del gobierno militar en 1989,
un presidente reciente trató de tomar control de la Corte Suprema creando una
nueva Sala, para lo cual se requería el nombramiento de tres nuevos magistrados.
Su sucesor, de un partido de oposición, disolvió la Sala recién creada, eliminando
de esta forma las plazas de los tres nuevos magistrados. Aun en El Salvador, donde
ha mejorado significativamente la independencia judicial tras los acuerdos de paz,
“la mayoría de los jueces integrantes de la Corte Suprema de Justicia no sienten
plena independencia frente al poder político, pronunciando sentencias, en varios
casos, que restringen la eficacia del Derecho ante posibles ‘trastornos’ que puedan
generar los efectos del fallo...” (Díaz y Urquilla, 2000: 2). De la misma manera,
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los actores políticos poderosos esperan que la Corte Suprema de Justicia no adop-
te resoluciones contrarias a sus intereses.

Los jueces en Colombia y Guatemala continúan enfrentando serias amenazas de
violencia. En 1999, ONG guatemaltecas convencieron al Relator Especial de Naciones Uni-
das sobre la Independencia de Magistrados y Abogados para que visitara su país e investi-
gara las amenazas a la independencia judicial reflejadas en la falta de progreso en casos
delicados y la preponderancia de amenazas en contra de jueces y fiscales. El señor Cooma-
raswamy descubrió que las inquietudes respecto a las amenazas, el acoso y la intimidación
de los jueces “son fundadas” y concluyó que la Corte Suprema “no ha cumplido sus obli-
gaciones respecto de esos jueces” en parte porque “nunca ha formulado una declaración
pública condenando las amenazas, hostigamientos e intimidaciones” (Coomaraswamy,
2000). Él volvió a visitar Guatemala en mayo de 2001, debido a los crecientes ataques y
amenazas en contra de los jueces. Colombia, que actualmente es el único país de la región
con un conflicto armado reconocido, también enfrenta el desafío muy serio de brindar
seguridad a jueces, fiscales y testigos para crímenes que se pueden atribuir a militares,
grupos paramilitares, traficantes de drogas o guerrilla.

En muchos países de la región, los jueces no gozan de una estabilidad labo-
ral, incluyendo  algunos países que declaran que garantizan inamovilidad en el cargo
judicial. Aunque los salarios judiciales han mejorado notablemente en la mayoría de
los países estudiados, en algunos siguen siendo demasiado bajos como para atraer a
profesionales calificados. En algunos, los salarios han mejorado considerablemente en
la parte superior de la pirámide judicial, pero siguen siendo bajos para los jueces de
tribunales inferiores, que realizan la mayor parte del trabajo del poder judicial. La
educación legal requiere con urgencia cambios y, en general, no ha seguido el mismo
ritmo que las iniciativas de reforma. La coordinación de los donantes sigue presentan-
do problemas. La prensa tiene una escasa comprensión de la independencia judicial y
muchas veces debilita el poder judicial, responsabilizándolo por la incapacidad del
Estado de controlar el crimen.

Tal como señala Jorge Bogarín, de Paraguay, la transición a la democracia y las
reformas subsiguientes realizadas en el sector judicial son muy recientes. Por esta razón,
no es sorprendente que ninguna rama del gobierno tenga la capacidad de responder a las
expectativas de los ciudadanos. Una cultura de corrupción permanece afianzada en el po-
der judicial, entre otras instituciones, que se continúa percibiendo como ineficaz dentro
del contexto de la impunidad. Sin embargo, actualmente el poder judicial paraguayo in-
cluye a varios catedráticos universitarios respetados y, por primera vez, algunos políticos y
oficiales militares poderosos han enfrentado juicios (Bogarín, 2000).

Muchos sectores se han resistido a la reforma, porque prefieren un poder
judicial que se pueda controlar fácilmente. “La Suprema Corte de Justicia se ha con-
vertido en el blanco favorito de aquellos que consideran que el Estado de Derecho es
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una amenaza a sus intereses particulares. La clase política dominicana, y especialmen-
te los sectores conservadores, no termina de aceptar que el uso de poder del Estado
está sujeto a la obediencia de la Constitución y las leyes y que el Poder Judicial está
en el deber y tiene la capacidad de controlarlo” (Prats et al. 2000: 6).

Las propias Cortes Supremas se han resistido a democratizar el poder judi-
cial y a reconocer la necesidad de permitir que cada juez tome decisiones respecto al
caso que está en sus manos, únicamente sobre la base de su propia interpretación de
la evidencia y la ley aplicable. Aunque las Cortes Supremas reconocen que están sobre-
cargadas con tareas administrativas en detrimento de sus responsabilidades jurisdic-
cionales, se han resistido a las reformas que tendrían como consecuencia que renuncien
a su poder administrativo, disciplinario o de realizar nombramientos para el resto del
poder judicial. Este documento revisa algunas de las reformas emprendidas a la fecha
en diferentes países de la región, examina cómo sucedieron y –en la medida de lo
posible– presenta los resultados obtenidos.

Aunque las diferentes reformas se enumeran necesariamente en forma individual,
es de vital importancia mantener en mente la íntima relación que existe entre las distintas
reformas diseñadas para fortalecer la independencia judicial y la necesidad de combinar y
establecer una secuencia de las reformas para maximizar su potencial impacto. De esta manera,
el éxito de las actividades de capacitación será reducido si las personas no pueden poner
en práctica lo aprendido sin entrar en conflicto con las instrucciones de sus superiores en
la jerarquía judicial. El hecho de cambiar a los miembros de la Corte Suprema no resolverá
la falta de independencia interna si los tribunales menores permanecen totalmente sujetos
al control de la Corte. De manera similar, al mismo tiempo que se introducen las reformas
para mejorar la independencia judicial, se debe tener en cuenta la necesidad de asegurar la
rendición de cuentas en el ámbito judicial. Así, si el poder judicial debe tener un pleno
control de su presupuesto, es necesario crear mecanismos para evitar el uso inadecuado de
los fondos y garantizar la transparencia en su uso. Tal como lo enfatizaron los expertos de
los diferentes países, para garantizar la imparcialidad judicial por medio de, por ejemplo,
reformas de la justicia penal que se dirigen hacia un sistema más acusatorio, se requiere
que los fiscales y abogados defensores desempeñen sus roles en forma adecuada.

Al considerar lo apropiado de algunas reformas particulares, es esencial recordar
que éstas no se pueden considerar aisladamente y que lo más probable es que se requerirá
de otras adicionales para que éstas sean eficaces. Debido a la complejidad del proceso de
reforma y la necesidad de involucrar a diferentes instituciones del sector judicial en el
desarrollo y la implementación,  puede ser útil que los donantes incentiven la creación de
comisiones interinstitucionales del sector judicial con representantes de alto nivel de en-
tidades como la Corte Suprema, el Consejo Judicial, el Ministerio Público, la Oficina de
Defensa Pública, el Procurador de los Derechos Humanos y el Ministerio de Justicia. Una
comisión coordinadora puede ayudar a conectar las iniciativas y además brindar apoyo en
la coordinación de donantes.
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* Esta información se refiere al Consejo de la Magistratura federal; en Argentina existen otros consejos para las judicaturas
provinciales. La Corte Suprema no ha permitido que el Consejo asuma responsabilidad para la administración del presupuesto.

ANEXOS

Cuadro 1: composición y el mandato del Consejo de la Judicatura en
distintos países latinoamericanos

Veinte miembros: el presidente de
la CSJ; cuatro jueces; ocho
legisladores (cuatro de cada
cámara; dos del partido mayorita-
rio y dos de los dos partidos
minoritarios más importantes);
cuatro abogados federales,
seleccionados a través de
elecciones; dos académicos; un
delegado ejecutivo.

El presidente de la Corte Suprema
más cuatro personas adicionales.

El Consejo Superior de la Judica-
tura tiene cinco miembros: cuatro
del poder judicial más un
abogado externo. El presidente de
la Corte Suprema preside.

Los jueces federales
seleccionan a los
representantes
judiciales; los
legisladores son
seleccionados por los
presidentes de las dos
cámaras, tomando en
cuenta propuestas
originando en las
diferentes cámaras.

El Congreso

La Corte Suprema

Ninguno.

Propone candidatos.

Ninguno.

Los candidatos para
jueces son
seleccionados a través
de concurso público
basado en méritos y la
presentación de una
terna de tres candidatos
al ejecutivo.

Propone candidatos
para los tribunales
inferiores.

La selección se basa en
méritos; se prepara una
terna.

La administración del
presupuesto del poder
judicial*; asuntos
relacionados con la
disciplina de los jueces;
iniciar los
procedimientos para la
remoción de jueces;
emitir reglamentos
relacionados con la
organización e
independencia judicial.

Responsabilidad
administrativa y
disciplinaria para el
poder judicial; imple-
menta programa de
capacitación.

El Consejo Superior
Administrativo tiene
responsabilidad
delegada por varios
asuntos administrativos
y disciplinarios.

Argentina*

Bolivia

Costa Rica

País Composición del  Consejo El Consejo es seleccionado El papel del Consejo en la El papel del Consejo en la Otras

 de la Judicatura por... selección de los miembros  selección de  otros jueces de responsabilidades

 por… de la Corte Suprema del Consejo
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República
Dominicana

El Salvador

Guatemala

Paraguay

El presidente, el presidente del
Senado y un senador de la
oposición; el presidente de la
Cámara y un diputado de la
oposición; presidente de la Corte
Suprema y otro magistrado.

Tres abogados; un profesor de la
facultad de derecho de la
Universidad de El Salvador y uno
de las universidades privadas; un
abogado del Ministerio Público.

El presidente de la Corte Suprema;
el encargado de la unidad de
recursos humanos del organismo
judicial; el encargado de la
unidad de capacitación; un
representante de los jueces; un
representante de los magistrados
de apelación.

Un miembro de la Corte Suprema;
un representante del Ejecutivo; un
miembro de cada cámara
legislativa; dos abogados; un
profesor de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional y uno
de las universidades privadas. El
Consejo Superior de la Judicatura
tiene cinco miembros: cuatro del
poder judicial más un abogado
externo. El presidente de la Corte
Suprema preside.

La legislatura
selecciona de una
terna de personas
nominadas por los
sectores
representados.

Jueces y magistrados
son elegidos por sus
asambleas respectivas.

Recluta y evalúa a los
candidatos; designa a
los magistrados; puede
organizar audiencias
públicas.

Propone una lista de
candidatos a la
legislatura, de la cual la
mitad debe provenir de
una elección de las
asociaciones de
abogados.

Avisar al Congreso de la
necesidad de convocar
al Comité de
Postulación para la
selección de la Corte
Suprema y los
magistrados de
apelación.

Propone ternas al
Senado para su
elección.

Ninguno

Propone candidatos
basados en el sistema
de méritos; presenta
una terna de candidatos
a la Corte Suprema.

Encargado del sistema
de selección por
méritos; la unidad de
capacitación evalúa a
los candidatos y
determina cuáles son
elegibles para ser
nombrados por la Corte
Suprema.

Presenta ternas a la
Corte Suprema para la
selección de jueces o
fiscales.

Evaluaciones periódicas
de los jueces;
administra  la Escuela
de Capacitación
Judicial.

Nombra y renueva el
encargado de la unidad
de capacitación
institucional; evalúa el
desempeño de los
jueces y magistrados;
define las políticas de
la unidad de
capacitación.
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País Nominaciones de magistrados Responsables de designar Nominaciones de los magistrados Responsables de designar

de la Corte Suprema a los magistrados de la de los tribunales inferiores a los jueces de los tribunales

Corte Suprema inferiores

Argentina

Bolivia

Chile

Costa Rica

R. Dominicana

El Salvador

Guatemala

Cuadro 2: responsabilidades para la nominación y designación de los magistrados
de la Corte Suprema y jueces de tribunales inferiores en 10 países latinoamericanos

Propuesta del ejecutivo.

El Consejo de la Judicatura
presenta un listado de candidatos.

La Corte Suprema presenta un
listado de cinco candidatos.

Cualquier persona puede proponer;
el Consejo de la Magistratura
selecciona a los candidatos.

El Consejo de la Judicatura (la
mitad del listado proviene de
elecciones de las asociaciones de
abogados).

La Comisión de Postulación
prepara una lista de 26 candidatos.

El presidente de la República,
con el acuerdo del Senado

El Congreso elige con un voto
calificado de 2/3

El Ministro de Justicia designa; el
Senado ratifica con el voto de
una mayoría calificada de 2/3.

La legislatura.

El Consejo de la Magistratura.

La legislatura con el voto de una
mayoría calificada de 2/3

La legislatura nombra a 13.

El Consejo de la Magistratura; un
jurado evalúa las calificaciones;
concurso público; elabora ternas.

El Consejo de la Judicatura.

Se reclutan de la Academia Judicial
ternas de candidatos presentados
por el tribunal inmediatamente
superior en la jerarquía judicial.

El Consejo de la Judicatura califica
y prepara un terna.

El Consejo de la Judicatura califica
y prepara una terna.

El Consejo de la Carrera Judicial
convoca a concurso; la Unidad de
Capacitación Inst. la evalúa; los
que aprueban el curso de
capacitación son elegibles.

El presidente de la República,
con el acuerdo del Senado.

Voto de 2/3 de la Corte Suprema
para los Tribunales Distritales
Superiores; éstos eligen los
jueces de los tribunales
inferiores.

El Ministerio de Justicia.

La Corte Suprema.

La Suprema Corte.

La Corte Suprema.

La Corte Suprema.
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El presidente de la República
nombra.

El Consejo de la Judicatura
propone ternas.

La legislatura.

La legislatura ratifica.

El Senado.

El Consejo de la Judicatura
propone ternas.

La Corte Suprema.

El inmediato superior en la
jerarquía judicial

La Corte Suprema.

Honduras*

Panamá

Paraguay

* Una reforma constitucional fue ratificada en 2001; estableció un proceso según el cual siete sectores están representados en
una Junta Nominadora que tiene que presentar una lista al Congreso de, por lo menos, 45 candidatos para nueve posiciones en
la Corte Suprema. El primer proceso de selección con este nuevo mecanismo fue en enero de 2002.
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Luz Estella Nagle**

La Cenicienta del gobierno:
reforma a la justicia
en América Latina*

6
INTRODUCCIÓN

Durante la década de los noventa se publicó una gran cantidad de información so-
bre los esfuerzos de reforma a la justicia en América Latina (Buscaglia, 1996, 1998;

Rowat, 1995;  Buscaglia et al., 1995; Hammergren, 1998; Fruhling, 1998). Billones
de dólares en cooperación externa, ofrecidos por organizaciones gubernamentales y
no gubernamentales (ONG), han sido dedicados a proyectos de reforma judicial en países
en desarrollo, dando resultados –a veces– menos que exitosos (Roberts, 1995; Peláez,
1995; Ortiz, 1997). Los expertos que han liderado estos proyectos de cooperación
insisten en que sus esfuerzos han provocado un nuevo comienzo de justicia, estabili-
dad política y reforma en la región. No obstante, textos como Mentiras de la reforma
judicial, las estadísticas1 y numerosos artículos de autores latinoamericanos, nos ha-
cen preguntarnos si los programas adoptados para reformar el sistema judicial han sido
realmente exitosos. Más aún, el cuadro de éxito pintado por los profesionales asocia-
dos a la reforma judicial, contrasta ampliamente con el dibujado por los defenso-
res de derechos humanos2 (Peláez 1995; Ortiz 1997).

* Una versión previa de este documento fue publicada en el California Western School of
Law, 2000.

** Profesora Stetson University College of Law.
1 “En Argentina, sólo un 13% del público tiene algo bueno que decir sobre el sistema

judicial; en Perú, un 92% desconfía de los jueces; en Brasil un 92% desconfía del
sistema judicial“ (IDB America, 1999).

2 Para una discusión sobre el programa de justicia/Estado de Derecho implementado
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La falta de estabilidad política y la imposibilidad de lograr una democracia
real han sido las justificaciones para la búsqueda de una reforma a la justicia en Amé-
rica latina. Actualmente, la  pregunta es si la reforma a la justicia es culpable de la
falta de desarrollo socioeconómico y la persistencia en la violencia. Uno de los indi-
cadores de la ineficiencia de los sistemas judiciales latinoamericanos radica en el número
de prisioneros sentenciados. A despecho de los programas de reforma a la justicia, para
1998 “un 70% de todos los presos latinoamericanos [se encontraban a la espera] de
ser juzgado” (IDB, 1999).

El carácter de los sistemas judiciales latinoamericanos es cuestionable. A
fin de apaciguar a los países del primer mundo que les procuran su cooperación, los
países latinoamericanos han jugado con destreza a la reforma judicial, atrayendo ha-
cia sus magistraturas millones de dólares que, de otro modo, hubiese sido imposible
lograr de fuentes internas. No obstante, jueces, fiscales y ciudadanos afectados se pre-
guntan qué sucedió con los millones de dólares en cooperación externa, y con el en-
trenamiento que había sido dispuesto para mejorar su trabajo y las condiciones
laborales.3 Aunque existe una palpable ambivalencia entre los miembros del estable-
cimiento, el disgusto de los latinoamericanos con sus sistemas judiciales resulta evi-
dente. Sin embargo, no resulta claro si “la amplitud de tales quejas constituye, en sí
misma, un mandato o soporte para los actuales esfuerzos convencionales” (Hammer-
gren, 1998:5). Una respuesta negativa “no invalida los esfuerzos de los reformadores.
Hace su trabajo más difícil y recomienda una revisión de sus objetivos y de los medios
que han elegido para lograrlos” (Hammergren,1998: 5).

Los problemas de las magistraturas latinoamericanas han promovido una
lucrativa industria de consultores en Estados Unidos.4 De hecho, en casi todos los países
latinoamericanos existe un proyecto en curso, ha sido recientemente concluido o se
encuentra actualmente en fase de planeación (Buscaglia et al., 1995). Todos los pro-
yectos se basan en la premisa según la cual sucede algo terriblemente malo que nece-
sita ser reparado. Los numerosos esfuerzos de reforma judicial y sus fracasos indican
“la gravedad de la situación y la dificultad que implica su solución. Sugieren igual-
mente que si bien malas reformas pueden resultar peores que no aplicar reforma algu-
na, la paciencia de la sociedad puede agotarse” (Hammergren, 1998: 4).

en Colombia a inicios de los noventa por la Agencia Norteamericana para el Desa-
rrollo Internacional (Usaid), véase Roberts (1995); LCHR, 1997 Private Injustice
(1994), (Unejus, 1997).

3 Tal información fue reportada a la autora durante muchas entrevistas realizadas en
Colombia durante junio y julio de 1999.

4 Dentro de las organizaciones consultoras activas en América Latina se cuentan, entre
otras, el Centro Nacional para Cortes Estatales y los Consultores DPK, el Banco mun-
dial, Usaid y Washington Office for Latin América (WOLA).
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En apoyo a la democracia en Latinoamérica, los consultores judiciales y
quienes “untan su pan” con demandas de propuestas de reforma judicial, reaccionan a
la menor oportunidad de lograr contratos con las agencias gubernamentales encarga-
das de ejecutar las políticas norteamericanas.5 Y en el extraño caso de que no exista
un problema particular a ser solucionado, los agentes gubernamentales en busca de
enriquecimiento personal a través de la cooperación internacional, o las en exceso
entusiastas ONG que necesitan justificar los salarios de sus miembros más antiguos,
pueden fácilmente fabricar uno. “En muchos casos latinoamericanos los sistemas judi-
ciales no requieren ser reformados, mas existen propuestas que solicitan mayores re-
cursos e independencia” (CEIP, 1999). El dinero es el aspecto central que motiva a
muchos funcionarios a idear formas para enriquecerse a sí mismos y a la elite social
que continúa controlando la democracia representativa en Latinoamérica.6

El presente artículo no se concentra en la discusión sobre los muchos es-
fuerzos de reforma judicial emprendidos en Latinoamérica, pues un objetivo tal impli-
caría redundar en áreas que ya han sido cubiertas adecuadamente por muchos hábiles
analistas. El propósito de este artículo, sustentado primordialmente en la experiencia
de la autora como antigua juez en Colombia,7 consiste en cambio en examinar no sólo
el sistema judicial sino los aspectos históricos, políticos y culturales, heredados de la
dominación colonial española, que aún se encuentran vigentes en los países latinoa-
mericanos. Todos estos factores afectan los sistemas judiciales haciéndolos disfuncio-
nales y requiriendo más que una reforma al cuerpo judicial para producir un cambio
significativo.8

EL LEGADO DEL PASADO

Se ha afirmado que, “a fin de lograr los objetivos conexos de promover el desarrollo
del sector privado, alentar el desarrollo de otras instituciones sociales, aliviar la po-
breza y consolidar la democracia, un gobierno efectivo requiere de instituciones jurí-

5 Los proyectos de reforma judicial se iniciaron en Latinoamérica durante los prime-
ros años de la década de los noventa, momento en el que Estados Unidos invertía
en tales programas.

6 La excepción en boga está constituida por el presidente de Venezuela Hugo Chávez,
quien es identificado como un reformador radical y un agente externo. El presiden-
te Chávez fue el triunfador en las elecciones populistas de diciembre de 1998. A
este respecto véase “Venezuelan Democracy Quivers“, en L.A. Times, septiembre 2
de 1999, p. B8.

7 La autora se desempeñó como juez distrital en Medellín, de 1983 a 1986.
8 Se podría sugerir que el sistema judicial en América Latina ha sido convertido en el

chivo expiatorio de la corrupción y los excesos de las otras dos ramas. Adicional-
mente, también podría sugerirse que las otras dos ramas consideran a los jueces
como potenciales rentistas capaces de atraer sumas ansiosamente requeridas por
el gobierno.
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dicas y judiciales que funcionen” (Dakolias, 1996). Como resultado del legado colo-
nial, Latinoamérica se ha visto afectada, más que muchas de las regiones desarrolladas
del mundo, por un pasado en el que los caprichos autocráticos de monarquías ibéricas
saquearon una tierra fértil y abundante bajo la causa del entusiasmo religioso y la
hegemonía estratégica sobre otros rivales del Viejo Mundo.9 Quinientos años después
de que los europeos iniciaran la conquista del Nuevo Mundo, Latinoamérica continúa
luchando con sus demonios, es decir, regida por oligarquías blancas o criollas10 que
intentan preservar un statu quo caracterizado por una rígida conciencia de clase.

Los gobiernos y las economías coloniales y poscoloniales en Latinoamérica
se fundaban en sistemas mercantiles. La noción de democracia representativa, carac-
terizada por un sistema judicial capaz de garantizar derechos universales y constitu-
cionales para todos los ciudadanos, era poco importante para la elite que creció opulenta
y se atrincheró en posiciones de poder e influencia (Fagan, 1984). No obstante, tan
pronto como las economías mercantiles se enfrentaron en este siglo a la rebelión vio-
lenta, la inquietud social y obrera, la depresión económica y la disminución de los
recursos naturales, la elite latinoamericana se vio forzada a redefinir su estructura
gubernamental con miras a preservar el statu quo y asegurar la permanencia de su in-
fluencia sobre sus compatriotas (Fagan, 1984). Así mismo, enfrentada a la amenaza de
ideologías de izquierda y reconociendo la oportunidad de imponerse frente a ellas
mediante la industrialización y las alianzas estratégicas con sus vecinos poderosos del
Norte, la elite optó por adoptar sinceramente, al menos en apariencia, las economías
de mercado y la democracia representativa (Fagan, 1984). Latinoamérica se rehusó a
ser marginada del desarrollo económico y la prosperidad. No obstante, si las reformas
económicas hacia la acumulación iban a implementarse, era razonable que las institu-
ciones gubernamentales tuvieran que apoyar los cambios económicos. Tales cambios
se iniciaron a comienzos de los ochenta, momento en el que los regímenes totalita-
rios de extrema izquierda11 y extrema derecha12 comenzaban a deshacerse. Para finales

9 “La mayoría de jueces de España y Portugal hacían parte integral del ejército conquis-
tador. Casi tres siglos después, los jueces latinoamericanos deben aun superar esta
imagen“ (Anenson, 1997: 291).

10 Los criollos o creoles se identificaron originalmente como españoles o portugueses
puros nacidos en el nuevo mundo de padres europeos. Con el transcurso de los
siglos, el término vino a representar a los miembros de una clase superior cuya
ascendencia no contaba, o contaba con muy pocos ancestros indios o africanos de-
tectables. La distinción resulta importante en países latinoamericanos, en los que
el nombre del individuo o su pertenencia a la elite determinan su futuro éxito en
las poderosas oligarquías que ejercen un control dominante sobre la política, los
negocios y la educación. Véase en general Fagan (1984).

11 Por ejemplo, los sandinistas en Nicaragua y el frente Farabundo Martí de Liberación
National (FMLN) en El Salvador. Véase de manera general Hoyt (1997).

12 Por ejemplo, regímenes como el de Pinochet en Chile, Noriega en Panamá, Stroes-
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de la década, era ampliamente reconocido que el desarrollo económico y la empresa
del libre mercado sólo prosperaban en sociedades con sistemas judiciales estables,
equitativos y respetados.13 Tanto los inversores nacionales e internacionales, como los
agentes privados, se inclinan en mayor medida a convenir contratos en países en los
que el sistema judicial soluciona las controversias de manera justa y eficiente.

Los mercados libres y vigorosos sólo pueden desarrollarse en sistemas polí-
ticos en los que las libertades individuales y los derechos de propiedad son respetados
en igual medida, y en los que jueces ecuánimes y justos ofrecen compensación por las
violaciones de dichos derechos (Dakolias 1985). En los Estados latinoamericanos el
sistema judicial no cuenta con una condición equilibrada dentro de las tres ramas de
la democracia representativa (judicial, ejecutiva y legislativa). La verdad cruel es que
el poder judicial durante mucho tiempo ha sido poco más que una criada –una ceni-
cienta– frente a las ramas restantes del gobierno.

Evolución del sistema judicial moderno en América Latina

España confirió al Nuevo Mundo pocas oportunidades de autorregulación.14 Cada deci-
sión gubernamental fue dispuesta por la monarquía a través de los auspicios del Con-
sejo de Indias (Consejo).15 Los miembros actuaban simultánemente como corporación
administrativa, rama legislativa y corte de apelación (Bushnell, 1993). La voluntad
del Consejo y la Corona se realizaba en el nuevo Mundo por intermedio de los virreyes,
gobernantes provinciales cuya responsabilidad primordial consistía en actuar como
agentes de la Corona y ejecutar la política real sin importar las necesidades de los
colonos y los nativos. Contando con tal capacidad, los virreyes realizaron las labores
de altas cortes en las colonias (Nagle, 1995: 63), y en tiempos de crisis fiscal o polí-
tica “asumían tanto la suprema autoridad ejecutiva como la autoridad judicial” (Bus-
hnell, 1993: 29). Ello evidencia la cercana relación entre los poderes ejecutivo y judicial
desde las épocas tempranas de la expansión colonial. Mediante la revisión de los
actos de los agentes reales en las colonias, las audiencias asumieron un cierto tipo de
poder de apelación para proteger las prerrogativas reales.16 Las audiencias “mejoraron

sner en Paraguay, y la junta militar en Argentina. Véase  Wedgwood (2000) y Weis-
burd (1999).

13 El sistema judicial de las naciones industrializadas era también más estable, res-
petable y eficiente.

14 Tal discusión también se aplica, de manera general, a la experiencia de Portugal
en el nuevo mundo.

15 El Consejo de Indias era un cuerpo de consejeros nobles de la Corona española.
Véase en general Friedberg (1999).

16 Las Audiencias eran tribunales que asistían a los virreyes y ejercían control sobre
su poder (Friedberg, 1999).
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el acceso al servicio judicial para la población de Indias” (Saez, 1998: 1276), mas las
colonias se mantuvieron lejos de una autorregulación en materia de asuntos judicia-
les. En el ámbito local, los alcaldes eran autoridades elegidas o designadas judicial-
mente, que “ejercían jurisdicción civil o penal dentro de los límites municipales” (Saez,
1998: 1277). Las decisiones de los alcaldes se encontraban sujetas a revisión por parte
de las audiencias. En las municipalidades de población indígena predominante, los
jueces indígenas eran elegidos a fin de introducir a los aborígenes en las instituciones
municipales españolas (1277).

Las décadas que precedieron la rebelión en contra de la Corona española
estuvieron caracterizadas por una profundización del control ejercido por ésta so-
bre las colonias. Ello gracias, en parte, a la disminución en los recursos y la crisis
fiscal producidas por un enfrentamiento permanente entre los países coloniales.
El desequilibrio fiscal fue enfrentado principalmente con el refuerzo de los pode-
res absolutos de la monarquía y una centralización adicional del poder de deci-
sión en la burocracia central. Así mismo, se acentuó el manejo en exceso regulado
de la economía y la política. Tal contexto institucional no promovió en últimas
un equilibrio económico, ni creó un ambiente proclive a una mayor productividad
o acumulación de riqueza.

Luego de la revuelta en Holanda y la declinación en el influjo de los réditos
provenientes de las indias, este contexto generó un círculo vicioso de desequilibrio
fiscal crónico, bancarrota e inseguridad en los derechos de propiedad (producto de un
requerimiento creciente de confiscación, y del papel arbitrario y ubicuo de la burocra-
cia central). Otro de sus resultados fue el debilitamiento del sistema judicial, el cual
mantenía su dependencia de la autoridad monárquica y era percibido mayoritariamen-
te como el vehículo de aplicación de un cuerpo de normas estatutarias y administra-
tivas siempre en crecimiento (Saez, 1998: 1280).

La desconfianza de los ciudadanos frente al sistema judicial en las naciones
emergentes latinoamericanas se mantuvo por medio de la sucesión de juntas y caudi-
llos (Friedberg, 1999) que caracterizó las décadas posteriores a la Independencia. A
pesar de que “los países latinoamericanos adoptaron rigurosamente la doctrina que
prescribe la separación de poderes, encaminada a proteger tanto a la rama ejecutiva
como a la legislativa de una interferencia judicial indebida” (Saez, 1998: 1283), se
entendía que los jueces estaban encargados de reforzar la autoridad de la elite domi-
nante, y no de interpretar las leyes de manera justa. Como resultado de lo anterior, los
jueces no ostentaban, u ostentaban poca autoridad para emitir órdenes o interpreta-
ciones legales, sin el miedo de represalias por parte del ejecutivo, la rama legisla-
tiva o la omnipresente autoridad de la Iglesia.

El sistema inquisitivo de justicia eclesiástica, en el cual se fundamenta el
sistema de justicia penal del Nuevo Mundo, se caracterizaba por ser secreto y malevo-
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lente. Las complejidades del dogma religioso, el fanatismo y la obediencia frente a
una autoridad superior confluyeron en persecuciones y grandes afrentas en contra de
los ciudadanos. El jurista milanés Cesare Beccaria Bonesana impuso límites a tales de-
vastaciones.17 En su Tratado de los delitos y las penas, Beccaria denunció los excesos
del sistema penal y de los jueces a quienes se refería como “tiranos despóticos” (Bec-
caria, 1976: 78).18

En gran parte de la América Latina del siglo XIX sobrevivió cómodamente el
sistema inquisitivo de justicia penal en sus formas más repulsivas.19 En la Colombia

17 Cesare Beccaria Bonesana nació en Milán el 15 de marzo de 1738 y murió el 28 de
noviembre de 1794. Beccaria era un marqués cuya vida estuvo influenciada por las
incidencias de su tiempo y, de manera particular, por los privilegios de poder de la
nobleza (la alta burocracia). Los nobles, por su parte, eran los intermediarios entre
la monarquía y el resto de la sociedad, que controlaban y gobernaban el sistema
judicial y las instituciones públicas (concilios o, como en España, consejos). Tales
intermediarios nobles eran muy corruptos. Véase la introducción de Francisco To-
mas en Cesar Beccaria (1976).

18 Dentro de los principios defendidos por Becaria se cuentan: sólo el derecho puede
determinar la pena para los delitos. Los jueces penales no pueden interpretar el
derecho pues no son legisladores. En tanto representantes de la sociedad en su
conjunto, sólo los legisladores ostentan la autoridad de hacer las leyes. Como ta-
les, los códigos deben ser observados en su sentido literal, y al juez no le corres-
ponde más que determinar si una acción se ajusta al derecho escrito; por tanto, la
autoridad para dictar el castigo a las conductas delictivas reside en el legislador.
Existe un principio de legalidad nullum crime sine lege and nulla poena sine lege.
Una persona no puede ser juzgada si no existe una definición previa de su conducta
como criminal. Las leyes deben ser claras y simples a fin de evitar la necesidad de
interpretación. Consecuentemente, a mayor número de personas que entiendan las
leyes, menor frecuencia en la comisión de delitos. El sistema penal debe ser públi-
co. La evidencia debe ser clara y racional, y la tortura debe ser eliminada. Los
testigos no deben presentarse en secreto. Deben existir testigos de corroboración
que determinen su credibilidad y prueben la comisión del delito. Es necesario tener
más de un testigo pues mientras uno afirma el otro niega, no hay nada verdadero.
El derecho de todo hombre a ser considerado inocente prevalece. Las acusaciones
secretas deben estar prohibidas; semejante costumbre hace falsos y pusilánimes a
los hombres. ¿Quién puede defenderse de la calumnia cuándo quien lo acusa está
armado con el escudo más fuerte de la tiranía-secreta? Todos los individuos deben
ser iguales ante la ley (este principio constituye una reacción en contra del trato
deferente otorgado a la nobleza). La pena debe ser proporcional al crimen. La pena
de muerte es injusta (Beccaria, 1976: 78). Véase igualmente Merryman (1978: 140).

19 Los jueces no “hacían el derecho“ emitiendo veredictos posteriormente usados como
precedentes por otros jueces. Por el contrario, se esperaba de ellos una simple
aplicación de los estatutos definidos por los académicos legales y aprobados por
los legisladores nacionales. En los casos penales, los jueces ostentaban el que se
ha identificado como un rol “inquisitivo“, que les permitía tanto dirigir la investiga-
ción criminal como emitir un veredicto. Los defensores públicos y los fiscales, por
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naciente, por ejemplo, las cortes penales secretas conocidas como el Santo Oficio no
fueron abolidas hasta la adopción de la Constitución de 1821 (Merryman, 1978). De
hecho, el derecho a ser juzgado por un igual no sería implementado hasta la adopción
de la Constitución de 1851. Durante los siguientes treinta años, el único sistema vi-
gente era inquisitivo y generaba una alta desconfianza en el público. El clientelismo
político y el desorden que plagaron a América Latina luego de la Independencia, com-
plicaron aún más la emergencia de una autoridad judicial respetable. Esta etapa se
caracterizó por una constante intervención militar y una serie de gobiernos encabeza-
dos por grupos conocidos como “juntas”, los cuales luchaban por establecer una au-
toridad política a favor de una u otra ideología o de la estructura oligárquica. Lejos de
operar como una rama objetiva y balancear o neutralizar el poder de las ramas políti-
cas restantes, el poder judicial se convirtió en su sirviente.

En América Latina, las fuerzas de cambio no generaron el tipo de transfor-
mación institucional que efectivamente se produjo en la Norteamérica posrevolucio-
naria. De hecho, no se dio ningún tipo de revalorización del individuo frente al Estado,
no se desarrollaron controles efectivos entre las ramas del gobierno, ni se promovió la
participación en las decisiones políticas o el proceso judicial. Por el contrario, luego
de lograr la independencia, los países latinoamericanos mantuvieron la estructura ins-
titucional autoritaria de la época colonial. Las redes de parentesco, la influencia po-
lítica y el prestigio familiar prevalecieron sobre las reglas claras y estables (Saez, 1998:
1267).

Los esfuerzos por establecer una autoridad ejecutiva se evidencian en las
muchas constituciones escritas y reescritas durante los últimos dos siglos en las nue-
vas naciones. Colombia y Perú tienen, cada una, no menos de treinta constituciones,
y Brasil ha tenido diez (Quispe, 1998; Dolinger, 1993). Dados estos múltiples cambios
constitucionales, durante mucho tiempo los jueces latinoamericanos se han visto li-
mitados para ejercer su independencia.

Históricamente, los sistemas judiciales latinoamericanos han sido menos que
un actor institucional. Su papel político se ha circunscrito a una preocupación por
“qué partidos políticos o individuos dominan las instituciones y, en consecuencia,
influencian las acciones y decisiones específicas” (Hammergren, 1998: 25).20 El siste-
ma judicial es instrumentado como un peón dentro de los conflictos entre las elites
políticas y económicas (25),21 siendo los jueces, con frecuencia, los destinatarios de

su parte, ostentaban roles limitados o inexistentes. Inter-American Development
Bank  <http:// www.iadb.org/exr> (página visitada el 30 de noviembre de 1999).

20 Hammergren (1998) denomina este fenómeno “micropolítica“ en contraste a la
“macropolítica“ que define como el manejo de los prejuicios estructurales y el equi-
librio entre los poderes institucionales dentro de un sistema político.

21 De acuerdo con Hammergren, históricamente las fluctuaciones en el papel político
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favores políticos.22 Durante mucho tiempo, las instancias judiciales se han integrado
a partir de nombramientos políticos,23 debiendo así su lealtad a los presidentes o los
partidos. Las Cortes superiores provienen mayoritariamente de los mismos círculos
oligárquicos y comparten los mismos intereses de clase.24 Contrario a lo que se suele
creer, las elites políticas no minimizaron su influencia en el sistema judicial. En rea-
lidad, lo político influenciaba a los jueces y los jueces influenciaban lo político.25

Esta intrincada coreografía política tenía como propósito mantener el equilibrio entre
los partidos políticos dominantes al punto que, si un juez pertenecía a un partido, su
secretario debía ser miembro del partido de oposición.26 La habilidad de un juez para
permanecer en su cargo o ser promovido se ha considerado durante mucho tiempo no
como un refuerzo de la calificación y competencia sino como una forma de mantener
las alianzas políticas.27 Aun si los jueces superiores designan a los jueces de las ins-
tancias inferiores, aquéllos son usualmente reemplazados por los nuevos gobiernos,
los cuales imponen su predilección por ciertos candidatos. Por lo general, los candi-
datos de las altas cortes son nombrados por el ejecutivo o sus aliados.28 Dado este
clima político altamente volátil, es poco probable que el sistema judicial logre des-
viarse de la autoridad ejecutiva. Actualmente, esta relación simbiótica persiste aún en
el clima de reforma judicial.

del sistema judicial se han dado a nivel micro: preocupaciones tradicionales sobre
qué partidos o individuos dominaban las instituciones y de esta manera influencia-
ban sus acciones y decisiones.

22 Véase Banco Interamericano de Desarrollo, Would You Trust This Court? <http://
www.iadb.org/exr.htm> (página visitada el 30 de noviembre de 1999).

23 La elección al cargo por voto popular es prácticamente inexistente.
24 No existen, o existen muy pocos grupos minoritarios representados en las listas de

las cortes superiores latinoamericanas.
25 Para una discusión excelente sobre la forma en que la política influencia el sistema

judicial véase Hammergren (1998) Marin (1989) y Estrella (1997).
26 Luego de la violencia de 1940 entre liberales y conservadores en Colombia, la oli-

garquía decidió formar un Frente Nacional en virtud del cual los partidos políticos
se alternarían en el poder cada cuatro años durante un periodo de 16 años. Aun
luego de haberse desmontado este Frente Nacional, los partidos compartieron el
poder de facto (Nagle, 1995).

27 Los nombramientos políticos interfieren con la independencia judicial. Jueces y
abogados a lo largo de América Latina y el Caribe consideran los nombramientos
políticos como una forma de discriminación que interfiere con la independencia
judicial, y consideran que los jueces deben ser seleccionados con base en sus ta-
lentos y capacidad sin interferencia de ningún tipo de discriminación. Véase Pallin
(1989), Pérez y Dakni (1998).

28 La confirmación del nombramiento se da por mayoría simple en el Congreso, sin
mayor debate o investigación.
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Problemas con el statu quo

Durante mucho tiempo se ha permitido a los jueces ocuparse de sus propios asuntos
siempre que se adecuen a los lineamientos del partido. En tanto se asume que las cortes
superiores deben aprobar sin reflexionar la autoridad ejecutiva y encontrar justifica-
ciones constitucionales para sus acciones, tales instancias se han ocupado mínima-
mente de exigir respeto por los ciudadanos o las otras ramas del poder. Esta ausencia
de voluntad judicial para interferir en las acciones del ejecutivo ha dejado a los países
latinoamericanos a merced de los caprichos legislativos de poderes ejecutivos que operan
bajo sus propios designios.29 En vez de transformar o reformar las instituciones estata-
les a fin de hacerlas más abiertas a los grupos desaventajados, la elite latinoamericana
ha instrumentado al poder judicial a fin de “premiar a sus seguidores, asegurar los
beneficios de ciertas decisiones distributivas y, de otro lado, reforzar la ventaja polí-
tica de una u otra facción partidista” (Hammergren, 1998: 27). Lo que es peor, no
obstante, es que el sistema judicial ha sido víctima de sus propias tendencias de autopre-
servación. Por mucho tiempo el poder judicial ha sido “percibido como un beneficiario del
statu quo y, por ende, reticente a considerar su reforma ... aquellos que controlan a los
jueces ostentan el monopolio sobre el sistema, y no tienen incentivo alguno para promo-
ver un cambio u operar de manera eficiente” (Dakolias, 1985: 170). Se podría argüir que
tal afirmación no es del todo exacta. Si bien la percepción de que el judicial intenta man-
tener el statu quo puede ser aceptable, pensar que un sistema corrupto se resistiría a un
potencial enriquecimiento personal por medio de la canalización de la ayuda extranjera
para los programas de reforma es absurdo. Particularmente si se trata de una reforma a la
infraestructura y no de un cambio del modo en que los jueces cumplen los objetivos de un
gobierno democrático. Todos los agentes judiciales estarían felices de recibir, por ejemplo,
nuevos computadores y aplicaciones de software, fondos para convenir contratos para
las organizaciones de apoyo judicial, fondos para crear nuevas facilidades, o fondos
para pagar la contratación de personal motivada por razones políticas y personales.30

La creciente presión económica sobre la posición de las naciones latinoa-
mericanas en los mercados globales, y la necesidad de los países del primer mundo de
generar estabilidad en la región, son los factores que ejercen la mayor influencia en el
impulso a la reforma de los sistemas judiciales latinoamericanos. La presión ejercida
sobre los jueces proviene de fuerzas tanto internas como externas. En el ámbito inter-
no, los gobiernos reticentes han sido forzados a responder frente al

29 Esta información se deriva de la experiencia personal de la autora como juez dis-
trital en Medellín, de 1983 a 1986.

30 Muchos de estos computadores terminarían en las bibliotecas personales de los
jueces; los contratos para apoyo judicial y construcción de nuevas facilidades serán
otorgados a compañías de propiedad de los jueces, su familia o la elite (Dakolias;
1985: 170).
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creciente escepticismo [de los representantes del sector privado] sobre
la habilidad judicial para responder a los desafíos implicados en la solu-
ción de los conflictos que surgen en mercados competitivos y cada vez
más integrados, incluyendo sectores antes dominados por monopolios
públicos que demandan un refuerzo especializado sustentado en un en-
tendimiento de las principales prácticas de los negocios (Saez
1998:1269).31

Las presiones externas –particularmente de la cooperación internacional– ejercen una
influencia pragmática sobre los gobiernos que confían en la capacidad de dicha asis-
tencia para preservar el statu quo, mantener la hegemonía y estimular el desarrollo.
Tales presiones incluyen: “las iniciativas del gobierno norteamericano encaminadas a
reforzar la capacidad de los sistemas judiciales regionales, iniciativas que han jugado
un papel pionero en la región, y el creciente rol de las instituciones multilaterales de
financiación en la promoción de la reforma judicial, la estabilización económica (...)
y la liberalización” (Saez, 1998: 1270).32 Éste debió ser el caso cuando el gobierno de
Fujimori promovió un importante programa de reforma al sector judicial a mediados
de los noventa, invitando a un grupo de consultores extranjeros y negociando una
subvención de Japón para financiarlo (Hammergren, 1998:180). El presidente Fujimo-
ri asumió que la cooperación internacional y la inversión extranjera estaban conecta-
das a una infraestructura judicial capaz de atender asuntos relacionados con las leyes
y regulaciones comerciales. Tan pronto como el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se mostraron
dispuestos a financiar el programa de reforma, la administración Fujimori exhortó
agresivamente al poder judicial a iniciar un programa de reforma bajo el propósito de
“mejorar la labor judicial y, de manera especial, reducir la corrupción y malversación,
como condiciones para atraer la inversión extranjera privada” (Hammergren, 1998: 180).
En ese momento, la reforma a la justicia se convirtió en un objetivo promovido de
manera conjunta por el ejecutivo y el judicial a fin de estimular el desarrollo econó-
mico y la inversión.

De forma similar, las promesas de reforma judicial hicieron parte de la pla-
taforma de la campaña presidencial del presidente mexicano Ernesto Zedillo. Bajo el
objetivo de dar cumplimiento a sus promesas de campaña, luego de posesionarse Ze-
dillo presionó una serie de medidas por medio del legislativo en un periodo extraordi-
nariamente corto. El paquete de reforma judicial “incluyendo veintisiete enmiendas
constitucionales (...) fue aprobado por el Congreso en sólo diez días” (Szekely, 1999:
404). Las reformas fueron ratificadas y publicadas diecisiete días después e inmediata-
mente puestas en funcionamiento.

31 Citando a María Dakolias (1985: 168).
32 Saez cita a Obando (1997) y Javed Burki y Perry (1997).
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En la segunda mitad del siglo, los jueces se enfrentaron a un desafío cre-
ciente en términos de su credibilidad, efectividad funcional y posición frente a los
demás poderes estatales. En el mismo nivel estarían sus responsabilidades para la pro-
tección de los derechos humanos en sociedades de instituciones democráticas vulne-
rables, su papel en la promoción de un ambiente institucional predecible en la esfera
económica, y su obligación de proveer una instancia para la solución efectiva de los
conflictos (Saez, 1998: 1268). Los sistemas judiciales latinoamericanos no han logra-
do dar cumplimento total a sus deberes constitucionales. Las razones de este fracaso
varían de país a país, mas pueden ser sintetizadas en amenazas, intimidación, corrup-
ción e influencia política sobre las decisiones judiciales (Buscaglia et al., 1995).33 En
las ocasiones en que los jueces latinoamericanos han intentado decidir asuntos lega-
les serios que afectan la política nacional en contra de los deseos del gobierno, o en
algunos casos en contra de la oligarquía militar, los resultados han sido desastrosos.
Tal fue el caso de Colombia en 1985 durante la presidencia de Belisario Betancur, cuando
el ejército organizó lo que en esencia operó como un golpe de estado en contra de la
Corte Suprema. Este sonado incidente se originó en la pobremente orquestada toma
del Palacio de justicia por parte del grupo guerrillero de izquierda M-19.34 El resultado
de esta operación no pudo ser más provechoso para las facciones ultra-conservadoras
del gobierno que despreciaban a la administración Betancur y a la Corte Suprema por
su intento de negociar la paz con las guerrillas de izquierda, y variar aspectos de so-
beranía relacionados con la extradición de los narcotraficantes colombianos (Carrigan,
1993). Los sistemas judiciales también han mantenido su statu quo abdicando de su
autoridad frente al ejecutivo y el ejército, no ejerciendo control sobre asuntos de consti-
tucionalidad o remitiendo a la rama legislativa la determinación de asuntos de Estado.35

LOS PERSISTENTES PROBLEMAS
DE LOS SISTEMAS JUDICIALES

“Bajo condiciones normales, la estabilidad es un indicador de la fuerza y buen estado
de una democracia” (CAJ, 1997: 2). Las condiciones normales no han caracterizado a

33 Otros factores a considerar son la incompetencia judicial ocasionada por la falta de
medios para atraer talento al sistema.

34 Esta mal planeada operación del M-19 tenía como objetivo atraer la atención sobre
la plataforma social y política del movimiento, luego del fracaso de las negociacio-
nes con la administración Betancur. Durante el asalto militar el Palacio fue destrui-
do y casi todos los magistrados fueron asesinados (Carrigan, 1993).

35 Un ejemplo de ello ocurrió en Perú, donde el derecho constitucional a realizar un
referendo fue anulado por orden judicial, dejando así el asunto a instancias del
Parlamento. En concreto, el cuerpo nacional electoral autorizó al parlamento a tomar
la decisión final sobre la admisibilidad de un referendo para derogar la Ley 26657
(que interpreta el artículo 122 de la Constitución peruana) la cual permitía la elec-
ción del presidente Fujimori para un tercer periodo.

Independencia Judicial en América Latina. ¿De quién? ¿Para qué? ¿Cómo? - Germán Burgos S. (Ed.)
Colección Textos de aquí y ahora. 1ª Edición: ILSA. Bogotá, Colombia, 2003.



229

LA CENICIENTA DEL GOBIERNO: REFORMA A LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA

la mayoría de naciones latinoamericanas, particularmente en lo que respecta a los jueces
y su relación con la gente. El movimiento de reforma se inició como reacción a los
traumáticos abusos de los derechos humanos durante los años setenta y ochenta. Du-
rante este periodo, muchos países latinoamericanos se convirtieron en el campo de
batalla de las ideologías de la guerra fría y de choques violentos entre activistas de
derecha e izquierda (CAJ, 1997: 2). Los jueces se vieron incapaces de ajustar su paso
al de los eventos sociales y políticos. Así mismo, se vieron constreñidos por su inefi-
ciencia, inefectividad e inconsecuencia, factores que en su conjunto influenciaron la
ola de cambios ocurridos a lo largo de la región. Cuando los principios democráticos
triunfaron sobre los regímenes totalitarios, la democratización súbitamente ubicó al
poder judicial en el centro del escenario latinoamericano. “La idea básica de la refor-
ma consistía en democratizar el sistema judicial abriendo sus estructuras a un nuevo
marco institucional” (De la Barra, 1998: 324).36

Como condición para la supervivencia del sistema judicial, la reforma a la
justicia debió ser colocada en la agenda de los gobiernos representativos latinoame-
ricanos. No obstante, el desafío radicó en determinar por dónde empezar, qué forma
debía asumir la reforma, y quiénes debían identificarla e implementarla. Aunque los
sistemas judiciales latinoamericanos tienen un origen común, la dificultad para dis-
cutir sus enormes problemas radica en que cada uno de ellos opera bajo distintas res-
tricciones políticas y constitucionales. No obstante, sin importar la actual estructura
y operación de cada sistema de nación a nación, cada uno de ellos comparte un rasgo
vital y común: un complejo de inferioridad frente a las ramas restantes del gobierno,
de casi doscientos años. Esta subordinación auto-impuesta frente al ejecutivo, y en
menor medida frente al legislativo, es responsable en parte de que el principal apoyo
a la reforma judicial provenga de los benefactores internacionales.

Muchos países latinoamericanos han desechado las tradiciones inquisitivas
del sistema continental en favor de un sistema oral y adversarial angloamericano que
no cuenta con precedente, contexto histórico o experiencia alguna. Desde un punto
de vista legalista esto no tiene sentido. Reforzar las instituciones tradicionales ofrece
más ventajas a la región que tirar a la basura las tradiciones jurídicas vigentes. Desde
un punto de vista económico, que es el promovido por los líderes de la reforma, ésta
constituye el único medio para asegurar la competitividad de los países latinoameri-
canos en el mercado global y la protección de las inversiones extranjeras y el comercio

36 A propósito de los eventos ocurridos en Chile, De la Barra anota: “[l]a transición en
Chile ha hecho eco de un movimiento regional hacia al cambio de las estructuras
legales en toda América Latina. El movimiento ‘hacia el estado de derecho’ recibió
un importante apoyo de agencias internacionales que ya habían producido impor-
tantes cambios en algunos países latinoamericanos, especialmente en el área pe-
nal“ (1998: 325).
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en el caso de que se generen conflictos. Resulta alarmante pensar que la reforma a la
justicia en América Latina está orientada por el dinero y no por la devoción al Estado
de derecho.

La cenicienta del gobierno

En una democracia real, el sistema judicial debe posicionarse, junto al ejecutivo y
legislativo, como uno de los tres pilares del gobierno que garantiza la libertad, la justicia
y el respeto por el Estado de derecho. No obstante, “en la mayoría de países de Latino-
américa y el Caribe, el poder judicial se encuentra fracturado, débil e incapaz de so-
portar el peso de sus responsabilidades constitucionales”. El poder judicial en la
democracia moderna se encuentra plagado de un legado histórico de sumisión y sub-
ordinación. Al respecto, Saez García afirma:

Las Constituciones de todas las nuevas repúblicas latinoamericanas esta-
blecieron un riguroso principio Montisqueano de separación de poderes.
En consecuencia, se asignó a los jueces un papel más restringido que en
la época colonial. No obstante, la distribución de poder entre las ramas
públicas fue asimétrica, debido principalmente a las relaciones de poder
personalizadas y a una fuerte burocracia administrativa. La rama ejecuti-
va asumió una prevalencia frente a las ramas legislativa y judicial. Duran-
te las décadas siguientes … las ramas se concentraron en un balance de
poder entre el parlamento y el ejecutivo, y en el debate sobre la prevalen-
cia de una democracia parlamentaria o presidencial. El poder judicial
asumió un rol más restringido en la determinación del balance apropiado
de poder, reflejando así el verdadero balance existente dentro de los
Estados recientemente creados (Sáez, 1998: 1287).

Las magistraturas de los modernos estados latinoamericanos apenas si
inspiran respeto. Ello se debe, en parte, a que los jueces hayan sido el
instrumento mediante el cual los regímenes represivos coloniales reforza-
ran su autoridad monárquica y ejecutiva sobre la población.37 En este
proceso de establecimiento de la autoridad ejecutiva sobre el Estado, la
sumisión de la rama judicial ha tenido un impacto negativo en la protec-
ción de los derechos sociales e individuales de cara al poder estatal y la
deferencia a un autoritarismo constitucional de tipo conservador. “En
consecuencia, el poder judicial en la región asumió una posición defen-
siva frente a importantes actores políticos como el ejército y las entida-
des políticas” (1998: 1287).

37 “La inestabilidad política y las crisis institucionales han sujetado a los jueces regio-
nales, a través de los tiempos, a una intensa influencia política que incluye su vir-
tual subordinación a las fuerzas políticas prevalentes“ (Saez, 1998: 1285). Saez
cita a Fergus et al. (1995: 278-280).
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La infraestructura del sistema judicial ha languidecido hasta el punto de no lograr
afirmarse como una rama igual dentro del gobierno. Consecuentemente, la reforma
judicial se convirtió en un componente importante de los paquetes de ayuda ofreci-
dos por instituciones de crédito extranjeras, y naciones del primer mundo que inten-
taban promover gobiernos democráticos en los países en desarrollo. La rama judicial
es la peor pagada y, en consecuencia, la rama peor financiada de los gobiernos demo-
cráticos latinoamericanos. Los problemas son endémicos y universales a lo largo de la
región: la aflicción es alta, los recursos son magros, y no existe un entrenamiento con-
tinuado.

Sólo en los despachos de las ciudades principales se incorpora tecnología
avanzada, dejando a los jueces de pequeños pueblos en la Edad Media. Incluso hoy, no
es inusual para los secretarios de las instancias inferiores adquirir suministros de sus
propios sueldos, operar con máquinas de escribir deterioradas, o trabajar bajo la luz
de una vela durante los muy frecuentes cortes de energía. El papel carbón es de uso
general y no existen, o existen muy pocos aparatos modernos disponibles para el ma-
nejo de casos, salvo en los despachos judiciales de las ciudades más importantes.
Empero, aun en las ciudades principales en las que la tecnología se ha puesto a dispo-
sición de los jueces éstos no se ha interesado en utilizarla, lo cual se debe en gran
medida a la falta de una educación legal consistente, motivada y progresiva (CAJ, 1999).
Durante una entrevista con un juez colombiano, éste señaló el computador bajo su
escritorio y afirmó no haberlo usado nunca en tanto no había nadie disponible para
entrenarlo. El computador ha estado en el escritorio del juez durante meses y nunca
ha sido encendido.

En Latinoamérica, la función judicial no es considerada una señal de prestigio
y, en consecuencia, el cargo de juez en una instancia inferior no resulta atractivo
para los talentos jurídicos sobresalientes. Consecuentemente, los abogados elegidos para
los cargos judiciales no poseen el entrenamiento jurídico o la capacidad mental para
realizar su trabajo. Admitir que los jueces son incompetentes, no obstante, va en con-
tra de la mentalidad latina de machismo e infalibilidad (Morgan, 1998). “En muchos
países la ineptitud judicial es un tema delicado” (Vicente, 1998: 1138). De hecho, se
podría afirmar que tales actitudes hacen parte de la raíz de los problemas confronta-
dos por el sistema judicial en la región.

Los cargos judiciales son, por lo general, aquellos que nadie busca, a menos
que se esté verdaderamente comprometido con una causa social, o interesado en un
medio para adquirir riqueza a través de la corrupción y el soborno. Sin embargo, aque-
llos que se convierten en jueces buscando el bien de la sociedad, pronto son bloquea-
dos por sus superiores corruptos que no quieren que los reformadores sacudan el bote.

La baja autoestima del sistema judicial hace parte de un problema moral
más amplio. En referencia a la situación chilena, De la Barra enfatiza la necesidad de
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incrementar el prestigio en la institución a fin de atraer personas hábiles con altos
estándares éticos... (y) contratar y mantener a personas preparadas para no depender
sólo de algunos jueces idealistas. El objetivo de lograr un perfil de alto prestigio se
asocia a la capacidad institucional para desarrollar un programa integral de educación
inicial y continuada … el entrenamiento específico contribuirá a la creación de una
identidad institucional y un nivel mínimo de estándares para ejercer la función
judicial...Tal ejercicio también proveerá elementos para la creación de unas prácticas
y un lenguaje común, que moldeen la nueva cultura legal en el derecho y el procedimiento
penal y las reglas informales para actuar dentro del sistema (De la Barra, 1998: 337-338).

La reforma a la justicia debe generarse a partir de un comprometido lideraz-
go en los niveles más altos de la rama judicial. El diseño de las políticas judiciales
debe comenzar con el liderazgo claro de los jueces, como los principales personajes
de la estrategia de reforma. Resulta igualmente incuestionable que una reforma tal
vincula a las demás corporaciones estatales con igual exigencia, y requiere que los
jueces coordinen las acciones, establezcan puentes para el diálogo y solidifiquen los
consensos (Carrillo: 1998: 1041).

Corrupción judicial

La malversación judicial representa sólo uno de los elementos de la corrupción que
inunda a la mayoría de los países latinoamericanos.38 En las décadas recientes, mucha
de la corrupción se atribuye fundamentalmente a la forma como se hacen las cosas en
América Latina. En concreto, la oligarquía mantiene su control por cualquier medio que
sea necesario, con tal de que la riqueza y el poder permanezcan en las manos de la elite.

No obstante, gran parte de la corrupción en los sistemas judiciales latinoa-
mericanos se origina en la abrumadora influencia de la producción ilegal y el tráfico
de drogas, particularmente en naciones cuyos territorios se usan como áreas de tránsito
tales como Panamá,39 Chile,40 México,41 Paraguay,42 Brasil,43 y una serie de islas del Caribe.44

38 Para un análisis sondeado de la corrupción judicial, véase Buscaglia (1996: 95).
39 Véase Juanita Darling, “Traffickers Set Up Shop in Panama Narcotics: Colombian

Drug Dealers Looking for Sanctuary From Their Violence-Racked Nation Are Retur-
ning, Authorities Say, en L.A. Times, enero 18 de 2000, p. A1.

40 “El departamento de Estado, no obstante, señala a Chile y su vecino Argentina como
puntos de tránsito de la cocaína enviada desde Colombia, Perú y Bolivia“, Geoffrey
Mohan, “Drug Smugglers’ New Route / Moving Cocaine via Chile, Pacific ports“, en
Newsday, enero 21 de 2000.

41 “México continúa siendo el principal país de tránsito de la cocaína que entra a Estados
Unidos desde Sudamérica“, General Accounting Office, Drug Control—U.S.-Mexican
Counternarcotics Efforts Face Difficult Challenges, GAO/NSIAD 98-154 (junio 30 de
1998).

42 “De acuerdo con las autoridades brasileras, la cocaína se envía en un pequeño avión
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Durante mucho tiempo los capos de la droga han penetrado y corrompido a
las autoridades judiciales por medio de coerción, amenazas, sobornos y chantajes. En
los ochenta los capos de la droga, cuyas operaciones traspasaron las fronteras nacio-
nales e invadieron todos los niveles de la sociedad y el gobierno, impusieron a los
jueces la opción de “plata o plomo”.45 No resultaba difícil convencer a los agentes
judiciales de aceptar los sobornos, dados los bajos sueldos que percibían y su baja
estima en la profesión legal. Sin mencionar que el sistema judicial se encontraba ex-
tensamente expuesto a las influencias de la corrupción, en tanto la institución no
compensaba, entrenaba o monitoreaba a los jueces o los agentes judiciales.

Mientras muchos países latinoamericanos resolvieron convivir con la corrup-
ción judicial, se han dado algunos intentos por desmontar el statu quo. El actual pre-
sidente de Venezuela, Hugo Chávez, ha adoptado una posición agresiva en la reforma
de un “sistema judicial notorio”,46 destituyendo a cientos de jueces durante el verano
de 1999. Tal purga se dio en un momento en el que se elaboraba una nueva Constitu-
ción, la cual incluía un mandato de reforma en las modalidades de nombramiento y
entrenamiento de los jueces.47 Tal revolcón se dio como reacción a las atroces con-

a Pedro Juan Caballero, en Paraguay, donde es luego enviada por tierra al Estado
de São Paulo, Brasil“. Véase Edson Luis y Hugo Marques, “CPI on Drugs Suggests
Stricter Airport Controls“, en World News Connection, septiembre 22 de 1999.

43 “Brasil ha adquirido importancia en el mapa del tráfico de drogas dadas un número
de razones comprensibles. La nación posee amplias fronteras con los productores y
traficantes suramericanos de cocaína, marihuana y heroína: Colombia, Perú, Boli-
via y Paraguay,” en Sebastian Rotella, “Drug Panel in Rarefied Territory: Investiga-
tors in Brazilian Probe Have Won the Support of the Working Class, one Observer
Points Out, Because ‘People See the Rich and Powerful... Going to Jail. Slowly, Things
are Changing,” en L.A. Times, enero 4 de 2000, p. 1.

44 De acuerdo con los estimados de varias agencias, México y América Central recibie-
ron el 59% de la cocaína durante este periodo. Los países del Caribe fueron res-
ponsables por el 30% del flujo, y el 11% fue enviado directamente a Estados Unidos
de países proveedores. Véase General Accounting Office, Drug Control-update on
U.S. Interdiction Efforts in the Caribbean and Eastern Pacific, GAO/NSIAD 98-30
(octubre 15 de 1997).

45 La expresión “plata o plomo” ilustró el dilema de los jueces colombianos frente a la
opción de aceptar los sobornos o correr el riesgo de ser asesinados por los narco-
traficantes. Muchos de mis colegas fueron asesinados por negarse a los capos. En
tanto, amenazas similares en mi contra hicieron imposible mi permanencia en Co-
lombia; finalmente, me vi forzada a abandonar el país. Durante la llamada “guerra
a las drogas” emprendida en contra del célebre cartel de Medellín a finales de los
ochenta, más de 275 jueces fueron asesinados.

46 Véase Bart Jones, “Venezuela’s Leader Launches Reform”, en Associated Press, oc-
tubre de 1999.

47 Históricamente los jueces han sido elegidos por la Corte Suprema, lo cual permite
una camaradería institucionalizada. La comisión encargada de elaborar la Constitu-
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diciones de un sistema judicial en el que “tres cuartos de los presos nunca habían sido
llamados a juicio”48 y en el que “poderosas firmas legales redactaban por sí mismas los
fallos y los llevaban ante los jueces para su firma”.49 Así mismo un reciente artículo de
prensa afirmó:

La intención de limpiar las cortes se inició … luego de instalarse una
asamblea nacionalmente elegida para elaborar una nueva constitución.
Los miembros de la asamblea afirmaban haber recibido 4.000 quejas for-
males de irregularidades en contra de muchos de los 1.200 jueces de la
nación. Las reclamaciones se habían empolvado por más de 15 años en
las oficinas del Consejo Nacional de Jueces, supuestamente encargado de
investigarlas, afirmó Manuel Quijada Jefe de la comisión judicial de emer-
gencia de la Asamblea ... En un caso reciente que suscitó la conmoción
del público, una serie de jueces levantaron cargos en contra de un par de
docenas de banqueros acusados, en 1994, de un escándalo que casi pro-
voca la bancarrota del sistema financiero e hizo necesaria una fianza del
gobierno por 10 billones. La justicia se ha sujetado, durante mucho
tiempo, a los caprichos de partidos políticos cada vez menos populares,
desde que el Congreso designa a los jueces de la Corte Suprema y de las
instancias inferiores. Sólo una cuarta parte recibe nombramientos per-
manentes, lo cual implica que puedan ser destituidos por políticos ofen-
didos, sus aliados, o por poderosos intereses mercantiles. “Los jueces
toman sus decisiones basados más en sus miedos que en su criterio judi-
cial” afirmó Juan Navarrete, miembro de la rama venezolana del grupo de
derechos humanos Amnistía Internacional.50

Mientras muchos califican de extremas las medidas del presidente Chávez,51

particularmente las elites afectadas, su elección al poder se dio por el mandato popu-
lar de un pueblo alimentado por años de corrupción política.

ción afirmó que “el estilo norteamericano de selección, entrenamiento y supervi-
sión de jueces” sería instituido y que los “candidatos a la Corte Suprema estarían
sujetos a audiencias públicas y a intensos controles de fondo” Véase Bart Jones,
ibídem.

48 Ibídem.
49 Ibídem.
50 Ibídem. En un caso notorio, la Corte Suprema obstruyó durante años los cargos en

contra del antiguo presidente Jaime Lusinchi, ignorando la recomendación resul-
tante de la fase investigativa de enjuiciarlo. El magistrado Roman Duque Corredor
manifestó su desacuerdo en 1992. Un grupo de intelectuales invitaron a los magis-
trados restantes a seguir su ejemplo mas ninguno lo hizo y el caso de Lusinchi fue
archivado.

51 Los críticos frente a las actividades de la comisión, afirmaron que se estaba negando el
debido proceso a los jueces en tanto no se les permitía defenderse antes de ser sus-
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En septiembre de 1999, el Banco Mundial prometió a 48 países incrementar
su financiación a fin de luchar en contra de la corrupción institucional, señalando la
necesidad de reformar los sistemas judiciales.52 Los países latinoamericanos elegidos
para ser financiados fueron Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicara-
gua y Paraguay. No obstante, hace falta ver cuánto del dinero dirigido a estos países
será desviado gracias a la corrupción que la ayuda pretende minar. La corrupción ha
sido y permanecerá como una refinada y discreta forma artística en Latinoamérica.

Uno de los problemas más complejos de la reforma a la justicia aparece en
las agencias de asistencia legal encargadas de recoger evidencia en la fase investigati-
va del proceso inquisitivo, en tanto se encuentran plagadas de corrupción institucional.
Los jueces y fiscales son a menudo incapaces de levantar cargos en contra de los policías
sobornados para desaparecer evidencia, impedir el testimonio de testigos, o acusar a indi-
viduos inocentes e indefensos a fin de permitir la libertad de individuos culpables.

Dados los bajos niveles de ingreso y educación de la policía, así como su
origen en los más bajos niveles de la sociedad latinoamericana, no resulta difícil para
los criminales evadir la justicia por medio de la coerción y el soborno. A manera de
ejemplo, una serie de policías se ubican frente a las rejas de la propiedad de Joaquín
Builes, un capo del Cartel de Medellín, para recibir “regalos” de navidad en efectivo
por un año de “servicio a la comunidad”.53 Jueces colombianos entrevistados en junio
de 1999 reportaron disponer de sólida evidencia sobre la participación de la policía
en el tráfico de drogas, pero se sentían impotentes para enjuiciar a la institución en
tanto la corrupción estaba tan institucionalizada que ninguno de los cargos se hubie-
se materializado. La simple manifestación de estar conduciendo una investigación
hubiese generado amenazas en contra de los jueces.

La intimidación de los jueces por parte de los policías y militares que reali-
zan labores de investigación es frecuente y, por lo general, es suficiente para aniquilar
cualquier tentativa de limpiar el sistema judicial. En una ocasión, una juez colombia-
na formuló cargos en contra de dos soldados por su participación en una masacre de
civiles. Luego de emitir las correspondientes órdenes de arresto, se vio forzada a abando-
nar el país debido a una serie de amenazas de muerte y, en retaliación, su padre fue
asesinado.54

pendidos o destituidos. Adriana Lander, de la Alianza para la Justicia Social, una
organización no gubernamental que apoyaba la reforma a la justicia, afirmó que el
proceder de la comisión “podía no ser la forma más justa y ordenada de librar al
país de los jueces corruptos“. “Judges Purged in Courts Shake-up, Facts on File“, en
World News Dig., diciembre 23 de 1999, p. C1.

52 Véase World Bank, “Joins 48 Countries in Corruption Fight“, en Agence France Pres-
se, octubre 22 de 1999.

53 Datos producto de la experiencia personal de la autora.
54 Véase Leslie Wirpsa, “Economics Fuels Return of La Violencia: Colombia’s Religious,
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Ausencia de una investigación honesta e idónea

La incompetencia dentro del sistema judicial constituye un serio obstáculo que debe
ser superado a fin de fomentar el estatus del poder judicial como rama respetable del
gobierno. En múltiples ocasiones los procedimientos ordenados por los jueces no se
cumplen, mientras que en otras son simplemente ignorados. Procedimientos requeri-
dos tales como verificar la identidad de un testigo o asegurar evidencia física, por
ejemplo, usualmente no se ejecutan. Y en caso de llevarse a cabo, se realizan con tal
incompetencia que el testigo termina por no encontrarse disponible, y la evidencia
contaminada o estropeada y, por tanto, inútil. A menudo tales problemas se deben a
la falta de entrenamiento y cuidado de parte de la policía, aunque con mayor frecuen-
cia, los problemas son intencionales o son el resultado de un soborno. Por ejemplo,
los jueces están encargados de realizar investigaciones iniciales de los delitos y de
transferir a la Policía la evidencia recolectada en los escenarios del crimen. No obstan-

Human Rights Groups Seek End to Slaughter; Catholic Church Tries to Mediate Amid
Torture and Murder of Civilians by Paramilitary Forces and Others“, en Nat’l Cath.
Rep., octubre 24 de 1997, p. 34. Wirpsa escribe: “Entender la relación entre las
redes paramilitares colombianas y su desarrollo requiere de un retorno a las tierras
bananeras de Urabá. Una de las primeras masacres de escuadrones de la muerte
ampliamente difundidas en Colombia, fue el asesinato de 22 trabajadores de las
plantaciones bananeras Honduras y La Negra de Urabá, en marzo de 1988. Los
paramilitares levantaron a los hombres de sus camas y les dispararon. Tal matanza
colectiva fue la punta de lanza de una serie de horrendas matanzas que, durante
ese año, cobraron más de 600 vidas. Tan frecuentes y brutales fueron las matanzas
colectivas de 1988, que promovieron una acción sin precedentes de los jueces co-
lombianos. En septiembre de 1988, la juez Marta Lucía González anunció los resul-
tados preliminares de su investigación y formuló cargos en contra de dos conocidos
narcotraficantes, tres oficiales militares, un teniente de policía, un alcalde local y
11 civiles. Como consecuencia de ello, González viajó a Estados Unidos luego de
ser amenazada de muerte. Siete meses después su padre, Álvaro González, fue
asesinado. En julio de 1989 fue asesinada María Elena Díaz, la juez que asumió la
investigación. Como resultado de ésta, González señaló una alianza entre el Ejér-
cito, el Cartel de Medellín, ganaderos y escuadrones de la muerte entrenados en
Puerto Boyacá. González denunció que el mayor Luis Felipe Becerra Bohórquez, miem-
bro de la división de inteligencia del Batallón Militar de Urabá, contrató a asesinos
para masacrar a los trabajadores bananeros. Un teniente y un capitán también fueron
ligados a la masacre. A pesar de que una investigación cursaba en su contra, Be-
cerra reasumió normalmente la vida militar. Obtuvo un trabajo en la oficina de prensa
del ejército y permaneció como oficial de entrenamiento en el extranjero. Human
Rights Watch reportó:“Cuando en 1989 un oficial del gobierno intentó notificar a
Becerra una decisión judicial, se le informó que el oficial no se encontraba dispo-
nible pues se encontraba en Estados Unidos tomando el curso necesario para su
ascenso a teniente coronel”. Para más detalles sobre la historia véase Jenny Pear-
ce (1990: 257-258).
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te, muchas veces la evidencia confiada a la policía, particularmente drogas que deben
conducir a los laboratorios forenses para su prueba, nunca llegan a su destino.55 Así
mismo, en muchas redadas policiales en supuestos laboratorios de procesamiento de
drogas, los sospechosos casi nunca son arrestados pues logran evadirse de la Policía
justo antes del inicio de la redada.

Una de las más repugnantes prácticas en las instancias judiciales latinoa-
mericanas es la clonación de testigos. Tal práctica se dio como resultado de un siste-
ma torcido, en el cual la identidad de los testigos era ocultada por el juez a fin de
protegerlos, y de forzar luego su testimonio en casos célebres. “La clonación ocurre
cuando una misma persona es presentada en dos o más ocasiones como testigos dis-
tintos”.56 Casos de clonación han ocurrido en Perú y Colombia, donde jueces anónimos
toman testimonio a testigos anónimos. Entre los casos de clonación reportados por el
consultor especial de las Naciones Unidas, se encuentra el ejemplo de la Unión Sindi-
cal Obrera (USO). Dicho episodio involucró a doce miembros del Sindicato de trabaja-
dores petroleros, quienes fueron arrestados acusados de cometer actos terroristas y
llevados ante la justicia regional (Nagle, 2000). “Sus capturas y detenciones se basa-
ron en el testimonio de al menos cuatro informantes ‘sin rostro’ o anónimos que cola-
boraban con las investigaciones del Ejército. El Procurador General, quien ejerció su
función de vigilancia sobre este caso, determinó que algunos de estos testigos anóni-
mos habían sido clonados.”57

Se podría afirmar que ningún tipo de reforma judicial es suceptible de alte-
rar el pérfido comportamiento que en sí constituye la institución. Especialmente,
mientras el entrenamiento y los estándares laborales de la Policía sean una baja prio-
ridad, será difícil reclutar y mantener a individuos cuyos códigos personales de con-
ducta sean tan fuertes como la letra de las leyes que se supone deben honrar y defender.

Existen pocos controles vigentes para enfrentar la corrupción institucional,
y la influencia del ejecutivo sólo agrava la situación al ofrecer a las agencias de inves-
tigación un escudo de protección. A ello se suma la presencia omnipotente del Ejér-
cito, que simplemente acecha bajo la fachada de una democracia popular. Estas
entidades usualmente operan en conjunto para impedir al poder judicial la conforma-

55 Tales situaciones se presentaban a menudo cuando la autora era juez en Medellín.
56 “Tal abuso de la justicia regional se ha confirmado en varios casos en los que infor-

mantes regulares del Ejército –algunos de ellos beneficiarios de sumas de dinero
mensuales por su testimonio– son usados para acusar a individuos de actos terro-
ristas o de rebelión“. Investigación sobre los derechos humanos de las personas
sometidas a toda forma de detención o prisión: reporte del Comisionado Especial
sobre la independencia de jueces y abogados, Sr. Mr. Param Cumaraswamy, docu-
mento de las Naciones Unidas E/CN.4/1998/39/Add.2, 1998.

57 Ibídem.
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ción de unidades investigadoras responsables con altos estándares de conducta y efi-
ciencia. Las decisiones arbitrarias también implican un problema constante en todos
los ámbitos del sistema judicial, y el sistema legal parece incapaz de abordarlas. Parte
de dicha dificultad se origina en el carácter de las normas, a menudo confusas, impre-
decibles y difíciles de interpretar (Buscaglia et al., 1995: 2). A despecho de costosos
y tediosos esfuerzos, las instancias judiciales padecen de gran congestión, retrasos, e
innecesarios errores de procedimiento.58

Sumado a la injusticia inherente de un sistema donde quienes controlan son
a un mismo tiempo sus benefactores, aquellos que voluntariamente someten sus de-
mandas al sistema deben enfrentar una realidad igualmente desalentadora: la canti-
dad de tiempo necesaria para resolver un caso una vez allegado a una instancia judicial
latinoamericana. Comúnmente la solución de un caso implica más de doce años. Tales
retrasos conllevan dos problemas adicionales: 1) sobrecargas que limitan el acceso al
sistema judicial, y 2) pérdidas adicionales causadas por el retraso y la prolongación
del litigio, a aquellos lo suficientemente afortunados como para asegurase un lugar
en la lista de asuntos judiciales pendientes (Dakolias, 1985: 170).

La desconfianza frente al sistema continúa profundizándose, particularmen-
te en un sector privado preocupado por “la habilidad judicial para responder a los
desafíos implicados en la solución de los conflictos que surgen en mercados competi-
tivos y cada vez más integrados, incluyendo sectores antes dominados por monopo-
lios públicos que demandan un refuerzo especializado sustentado en un entendimiento
de las principales prácticas mercantiles” (Saez, 1998: 1269). La mala reputación de
las instancias judiciales latinoamericanas se debe igualmente a la percepción pública
de que los jueces hacen uso de sus cargos para obtener ganancias personales y que, en
consecuencia, aplican el derecho arbitrariamente. En Perú, por ejemplo, la insatisfac-
ción popular con el sistema judicial se ha incrementado dramáticamente, tal como lo
indica el número de acciones disciplinarias interpuestas.59

Algunos países latinoamericanos han avanzado en la identificación y el re-
conocimiento de los problemas de sus sistemas judiciales. Un ejemplo de ello es la
Corte Suprema paraguaya, la cual parece estar avanzando en la dirección correcta al
haber identificado los siguientes “obstáculos para el objetivo de lograr una justicia
real y eficiente”:

1. Demora en los juicios;

2. Deficiente calidad en el procesamiento de juicios y fallos;

3. Recursos inadecuados, insuficientes o extemporáneos;

58 Para un análisis amplio del problema, véase Buscaglia (1997).
59 En 1993, 9.121 quejas fueron interpuestas, cifra que contrasta con las 3.319 que-

jas interpuestas en 1991.
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4. Una justicia costosa;

5. Información interna inadecuada;

6. Falta de reconocimiento suficiente como poder estatal;

7. Órganos de apoyo ineficientes; e

8. Insuficiente e inadecuada descentralización (Soza, 1998: 1157).

Violencia en contra de los jueces

La falta de fe y confianza en el poder judicial aumenta las posibilidades de violencia
en contra de los jueces cuya percepción dominante es la de que son ineficientes y
corruptos, de forma tal que están impedidos para ofrecer una justicia ecuánime y equi-
tativa. Sólo los inocentes podrían seriamente afirmar que el gobierno presta igual aten-
ción a todos los ciudadanos. Las clases bajas no impactan en el gobierno de la misma
manera en que lo hacen las clases media y alta. En consecuencia, es injusto esperar
que los desaventajados sean algo distinto a ciudadanos alienados y desconfiados (Sch-
nably, 1994).

La desconfianza ha desembocado en grupos de autodefensa y paramilitares
que imparten justicia con sus propios métodos ágiles y brutales.60 Los grupos de auto-
defensa existen en tanto los ciudadanos creen que sus instituciones y gobierno son
incapaces de proteger su integridad, intereses y propiedad. En consecuencia, se ven
forzados a buscar justicia a través de medios extra-judiciales, ajenos a la intervención
del gobierno. Siendo la única opción esperar muchos años para obtener el servicio
buscado, la justicia paramilitar representa la única alternativa viable para aquellos que
han sido marginalizados del sistema institucional de justicia.61

Estos mismos grupos paramilitares y de autodefensa, que se toman la justi-
cia por su propia mano, han sido responsables de actos de intimidación y violencia
contra jueces, fiscales y unidades de policía. En países que no cuentan con un control
por parte del gobierno, como Perú, Colombia y el sur de México, los paramilitares han
sido responsables de violaciones de derechos humanos y de la ejecución de empresas
criminales. Los intentos del poder judicial para someter a los grupos militares ante la

60 Para un análisis práctico de los grupos de autodefensa y paramilitares en América
Latina, véase Medina (1990).

61 En Brasil, por ejemplo, de las más de cuatro millones de demandas interpuestas en
los tribunales de primera instancia en 1990, menos del 58% fueron adjudicadas el
mismo año (Dakolias, 1985: 171). Dakolias cita a Tereza Sadek y Rogerio Bastos
Arantes (1994). En varios tribunales de primera instancia en Bolivia sólo el 42% de
las demandas allegadas al sistema son resueltas el mismo año (Bolivia: Judicial
Reform Project). No sorprende que las autodefensas sean una alternativa atractiva
y popular.
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justicia han resultado en el asesinato de jueces y fiscales. Tal fue el caso cuando en
Colombia dos jueces de los tribunales de orden público (Nagle, 2000) y diez asisten-
tes que investigaban acusaciones de atrocidades paramilitares fueron brutalmente ase-
sinados el 18 de junio de 1989.62 La rama ejecutiva cuenta con pocos logros en lo que
respecta a garantizar la integridad y seguridad de los agentes judiciales. Ello se hizo
más evidente en Colombia durante la “guerra contra las drogas” de los años ochenta y
noventa, cuando cientos de jueces y agentes judiciales fueron asesinados en ataques
narcoterroristas.63 Esta árida situación ofrecía pocos incentivos a los abogados para
ingresar a la rama judicial, en un momento en el que la expectativa de vida de un juez
era de aproximadamente dos años.

INDEPENDENCIA Y ACTIVISMO JUDICIAL

Muchos han señalado la necesidad de promover la independencia judicial como un
componente de la reforma a la justicia.64 Dakolias señala que “la calidad e integridad
de un sistema judicial puede ser medida óptimamente por la calidad e integridad de
sus jueces” (1985: 172). La noción de independencia judicial cuenta con tres elemen-
tos: 1) ausencia de afiliaciones políticas e intereses especiales; 2) autonomía indivi-
dual frente a la burocracia judicial; 3) independencia frente a las demás ramas del
gobierno (Fiss, 1993: 55-56). A ello se suma el seguimiento de un código de conduc-
ta judicial, aplicado por un cuerpo disciplinario de agentes judiciales y no judiciales.
El primer elemento de la independencia judicial, ausencia de afiliaciones partidistas,
se ve impedido por el poder que ejercen otras ramas del gobierno sobre la magistratu-

62 Tres de estos quince individuos sobrevivieron simulando estar muertos. De acuerdo
con Carlos Eduardo Lozano, Director Nacional de Instrucción Criminal, “autoridades
de Policía de bajo y medio rango, junto al ejército, toleran y patrocinan a los gru-
pos de ultraderecha“ Americas Watch (1989: 98).

63 Véase Jeffrey Stalk, “Faceless Judges Dodge Assassins“, en Times, diciembre 17 de
1991, p. A1. Stalk afirma: “Un reporte reciente de la Comisión Internacional de
juristas situada en Ginebra afirmó que en ningún lugar del mundo los jueces, en
ejercicio de sus funciones, corren tanto peligro como en Colombia. Entre julio de
1989 y junio de 1990, 37 jueces y abogados fueron asesinados. 36 agentes judicia-
les fueron asesinados el año siguiente mientras otros se vieron obligados a renun-
ciar y abandonar el país dadas persistentes amenazas de muerte. En total, 350
agentes judiciales han sido asesinados en Colombia desde 1980 y una quinta parte
de los más de 4.300 jueces del país han sido amenazados de muerte“. A finales de
1985, luego de la tragedia del Palacio de Justicia y el asesinato de algunos de mis
colegas cercanos, llamé al ministro de Justicia para solicitar protección. La res-
puesta del ministro fue que debía abandonar rápidamente mi cargo pues no conta-
ba con medios para protegerme. Tuve la fortuna de contar con un amigo, general
del Ejército, quien se encargó de disponer en mi beneficio una escolta militar.

64 Para un análisis detallado sobre la independencia judicial véase Larkins (1996).
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ra, una situación que descalifica tanto “como cualquier otro ataque judicial o psico-
lógico sobre los jueces” (Vaughn, 1993: 603).

Los jueces de instancias inferiores han luchado por años con la escandalosa
situación que bloquea su posibilidad de emitir decisiones independientes y tomar
acciones proactivas. Fiss señala que “en los sistemas de derecho común los jueces sienten
la presión de otros jueces a través de la doctrina stare decisis” (1993: 58), doctrina
ajena a los sistemas judiciales latinoamericanos. Tal doctrina no puede adaptarse fá-
cilmente al terreno continental, sobre todo porque no existe un precedente histórico
sobre el cual pueda fundarse. La independencia judicial implica que los jueces sean
libres de la influencia de las ramas restantes en las operaciones jurisdiccionales. No
obstante, en muchos países latinoamericanos el poder ejecutivo y la afiliación parti-
dista ejercen una enorme presión burocrática y encubierta sobre los jueces. Aunque un
juez pueda considerar que le es posible emitir decisiones justas e imparciales de cara
a tales presiones, no existe control sobre las acciones de los subordinados y otros agentes
judiciales que pueden sabotear, y de hecho sabotean, los procedimientos judiciales.
El legado patrón-cliente, heredado de la antigua Roma, hace casi imposible el logro
en Latinoamérica de una “insularidad política” (1993: 59) que elimine la influencia
de otras ramas del gobierno y otras entidades políticas.65 Tal legado aún persiste en
Latinoamérica,66 influenciando la forma en que se acuerdan las alianzas, se asignan los
nombramientos y se mantienen los cargos.67 Mientras el énfasis en la profesión jurídica
y la política se base en a quién se conoce y no en qué se conoce, será prácticamente
imposible establecer un sistema judicial con suficiente autonomía como para tomar
decisiones independientes.

Dakolias asevera que “la independencia personal de los jueces se puede lo-
grar a través de métodos apropiados de nombramiento, remoción y supervisión” (1985:
175). No obstante, aun en Estados Unidos, en donde se han implementado métodos
apropiados de selección, conservación y supervisión, no se garantiza un ejercicio ju-

65 El legado patrón-cliente remite a un antiguo sistema socioeconómico en el que los
individuos se someten a las elites políticas influyentes a fin de mejorar su posición
en la sociedad, a cambio de un apoyo incuestionado a los intereses del patrón.
Véase en general Gellner y Waterbury (1977).

66 Desde los primeros años de colonización a lo largo de Latinoamérica, los caudillos
o patrones han mantenido el control sobre el comercio, la política y los asuntos
sociales a nivel regional. El destino de aquellos que vivían dentro de la esfera de
influencia de un caudillo dependía de su obediencia absoluta. Los caudillos, a su
vez, dependían de sus clientes para mantener su poder e influencia. Véase Fried-
berg (1999).

67 “El Estado de derecho no está garantizado cuando el cuerpo encargado de refor-
zarlo está compuesto por jueces que temen desafiar al gobierno o están predis-
puestos a declarar legales sus acciones“ (Larkins, 1996: 608).
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dicial de autoridad y juzgamiento independiente. Tal fue el caso donde un juez estatal
cubano-americano impidió la repatriación de un niño a Cuba con su padre, en directa
contradicción con el servicio de inmigración y naturalización y las normas estableci-
das de derecho internacional.68

En América Latina la corrupción se produce tan intensamente en la fábrica
del gobierno, que no puede hablarse de responsabilidad frente a los ciudadanos. La
remoción de jueces ocurre como resultado de una retaliación del ejecutivo cuando el
poder judicial obstruye sus actividades, o cuando un nuevo régimen llega el poder
decidiendo “limpiar la casa” y reemplazando a los jueces con aquellos suscritos al nuevo
orden. De hecho, existen pocos antecedentes históricos de activismo e independencia
judicial. Tales conceptos resultan extraños a las tradiciones legales del sistema de
derecho civil y, particularmente, a los sistemas de derecho civil latinoamericanos. En
realidad, la relación simbiótica entre los jueces y el ejecutivo se mantiene compleja y
agazapada tras el precedente y la tradición constitucional.69

En tanto la aplicación de las leyes no se basa en el principio stare decicis,
tradicionalmente los jueces han realizado su trabajo con un escaso escrutinio públi-
co. Existe una desconexión entre el proceso judicial y la forma en que los fallos son
considerados por la sociedad. Ello sucede porque a los ojos de los ciudadanos los jue-
ces se han asociado tan estrechamente con la rama ejecutiva, que simplemente no existe
confianza en la magistratura. El propósito de los jueces en toda sociedad consiste tanto
en dirigir las relaciones entre individuos y entidades públicas y privadas, como en
resolver los conflictos que surgen entre tales actores sociales. Infortunadamente, al
no lograr cumplir estas expectativas se reconoce ampliamente que el sistema judicial
latinoamericano se encuentra en un Estado de crisis. Un clima de desconfianza y frus-
tración permea al sistema, clima percibido por cada sector de la sociedad, incluyendo
a los individuos privados, la comunidad mercantil y los miembros del sistema como
jueces y abogados. Tal apreciación de inefectividad por parte de los potenciales usua-
rios del sistema, desalienta la intención de los beneficiarios de acceder al servicio
dejándolos con bajas expectativas de justicia cuando se ven forzados a participar en
un proceso judicial (Dakolias, 1985: 173).70 El surgimiento de grupos de autodefensas

68 Véanse Mary Hladky, “Ruling on Elian Adds Fuel to Debate on Whether State Should
Stop Electing Trial Judges“, en Broward Daily Bus. Rev., enero 21 de 2000, p. B1; y
Manny García, “Possible Conflict of Interest Questions for Judge in Case of Cuban
Boy”, en Miami Herald, enero 12 de 2000.

69 Para una discusión sobre los sistemas judiciales latinoamericanos véase Owen Fiss
(1993: 67-76).

70 Dakolias señala cómo en Argentina sólo el 13% del público confía en la administra-
ción de justicia y sólo el 16% del público registrado confía en los jueces de su ciu-
dad. En Brasil, el 63% del público califica a la administración de justicia como
“aceptable“ o “pobre o inferior“ (1985: 173). De acuerdo con una valoración del
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y paramilitares que se sienten forzados a hacer justicia por su propia mano se debe en
parte a esta falta de confianza en la autonomía de los jueces.

De otro lado, existe un problema en la consideración de los intentos judi-
ciales por aplicar la ley que son percibidos por el público como interferencias en el
orden natural de la sociedad. ¿Debe un juez, por ejemplo, castigar a un padre campe-
sino que habita una región remota de un país y comete incesto sobre sus hijas, cuando
éste probablemente tiene poco contacto con la legislación nacional y ha vivido su
vida de acuerdo con costumbres locales antiguas que permiten esta práctica? ¿Debería
el juez aplicar el derecho en grupos que, como los indígenas, no lo asocian o entien-
den? Los pilares básicos de la democracia moderna asumen que la población entiende
los principios democráticos y vive bajo un Estado de derecho. En consecuencia, ¿le
resulta posible a los jueces operar en países donde existe más de un Estado derecho?
El gobierno no ha suministrado a los jueces las herramientas para educar al público
sobre el derecho y la forma cómo debe ser aplicado a fin de garantizar una sociedad
civil. Ante tal situación, las sociedades rurales e indígenas profesan una particular
desconfianza por los jueces.

Existe una fuerte reticencia de las ramas legislativa y ejecutiva a otorgar mayor
autoridad a los jueces o modernizar el sistema. El activismo judicial es percibido con
considerable desconfianza y escepticismo. Siendo el rol tradicional de los jueces con-
donar el ejercicio del poder ejecutivo, existe poco interés en establecer una nueva
autoridad y autonomía para el poder judicial que pueda liberarlo de la tutela ejecuti-
va y, en el proceso, exponga al ejecutivo al escrutinio o la pérdida de poder. Explicado
de manera sencilla, las ramas restantes no desean que la cenicienta asista al baile.

Los cambios en las leyes que afectan a los jueces empeoran su estabilidad y
credibilidad. En Perú, por ejemplo, el Congreso aprobó una ley71 que “nulifica las atri-
buciones del Consejo Nacional de la Judicatura” (CAJ, 1999: 24). Asimismo, en 1997
el Congreso destituyó a tres magistrados de la Corte Constitucional, acción que impi-
dió a la Corte considerar y decidir sobre la constitucionalidad de normas recientemen-
te aprobadas (CAJ, 1999: 42). En Ecuador el Congreso ha rechazado en repetidas
ocasiones una serie de propuestas que establecen a la Corte Constitucional como el
intérprete último del derecho. En julio de 1998, el presidente boliviano convocó una
sesión extraordinaria del Congreso con el propósito de elegir a los miembros titulares
y suplentes de la Corte Constitucional. Tal proceso era altamente cuestionable, no obs-
tante siguió su curso (CAJ, 1999: 41).

Banco Mundial, “El peor caso que existe es tal vez el peruano, donde el 96% de la
población desconfía de los jueces y el 86% tiene poca o ninguna confianza en la
administración de justicia vista como un todo“.

71 Véase la Ley No. 26933 (enmendada por la Ley 26973).
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Los intentos de los jueces por asumir un papel activista o independiente
han sido grotescos y vergonzantes. En 1991, la nueva Constitución colombiana creó
una Corte Constitucional encargada de determinar la constitucionalidad de una am-
plia gama de asuntos sociales y políticos. En 1994, la Corte legalizó el uso y posesión
de drogas ilegales apoyada en un razonamiento legal dudoso, provocando una conmo-
ción nacional e internacional. En respuesta, el ejecutivo señaló a la Corte como una
rueda suelta dentro del Estado, mientras la mal concebida decisión confirmaba al mundo
la ampliamente difundida identificación de Colombia como una narco-democracia.

En las ocasiones en que los jueces han sido lo suficientemente intrépidos
como para perseguir la corrupción gubernamental, las ramas restantes han sido pron-
tas en condenarlos y cuestionar su cordura. Un ejemplo de ello son los procesos judi-
ciales adelantados en Colombia durante 1997, señalados por la prensa como el “proceso
8000”. Tales procesos fueron adelantados por jueces sin rostro72 quienes dirigieron una
investigación a fondo sobre la corrupción política originada en la infiltración del
narcotráfico. Muchos políticos y agentes conectados a la administración del presiden-
te Ernesto Samper, incluyendo al presidente mismo, fueron acusados de enriquecimiento
ilícito originado en el Cartel de Cali.73 Muchos de los acusados fueron enjuiciados,
declarados culpables y sentenciados, incluyendo al antiguo Procurador General quien
fue multado y sentenciado a ocho años de prisión por enriquecimiento ilícito asocia-
do a una serie de sobornos pagados por los capos de la droga.

Antes de iniciar esta investigación, los jueces sin rostro habían sido avala-
dos por las otras dos ramas del poder como la última esperanza de Colombia en la lucha
contra el tráfico de drogas, la insurgencia, la sedición y los abusos contra los derechos
humanos. Como parte de tal apoyo, cuatro administraciones presidenciales consecuti-
vas solicitaron millones de dólares en ayuda externa de Estados Unidos, a fin de desa-
rrollar, entrenar y financiar el sistema judicial. No obstante, cuando los jueces sin rostro
dirigieron su atención hacia la corrupción del gobierno, los políticos los acusaron de
incompetencia y exceso de celo. De hecho, los socios del presidente Samper en el
Congreso introdujeron un proyecto a fin de abolir el delito de enriquecimiento ilíci-
to.74 Luego, a finales de 1998, se presentó un proyecto para eliminar a todos los jue-
ces sin rostro, el cual no fue aprobado. Los esfuerzos del Ministro de Justicia por evitar
la aprobación de este proyecto causaron su destitución, mientras su sucesor se com-
prometió a “trabajar por eliminar a los jueces sin rostro en delitos no tipificados como

72 Desde julio de 1996 los Tribunales Regionales se denominan Tribunales de Circuitos
Criminales Especializados.

73 Véase Former Attorney General Received Prison Term For Illicit Enrichment, en BBC
Summary World Broadcasts, noviembre 29 de 1997.

74 Véase Douglas Farah, “U.S.-Colombia Ties Strained Over Drugs: Americans See
Pervasive Cartel Influence“, en Washington Post, enero 7 de 1996, p. A21.
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atrocidades”.75 Lo irónico de este episodio es que el ejecutivo había cabildeado inten-
samente ante Estados Unidos a fin de obtener fondos para establecer la justicia sin
rostro, dirigiéndose luego en contra de la misma cuando los jueces dieron signos de
independencia.

Cuando una administración presidencial termina su periodo dejando atrás
un sistema judicial plagado de aliados, tal sistema tiene serios impedimentos para
actuar de manera independiente. El sistema judicial que permanece se encuentra am-
pliamente expuesto a la influencia de los líderes anteriores, lo cual dificulta a las
autoridades ejecutivas en el poder instituir nuevos mandatos políticos. Tal fue el caso
de Chile, cuando el presidente Patricio Aylwin reemplazó al general Pinochet y se vio
forzado a tratar con una Corte Suprema nombrada por éste (Fiss, 1993: 71-74). Mien-
tras exista un sistema de selección judicial en el que las instancias superiores sean
elegidas por el presidente a partir una lista elaborada por la Corte Suprema (bajo el
auspicio del poder legislativo), y las instancias inferiores sean elegidas por esta mis-
ma Corte, el sistema judicial seguirá siendo manipulado por los factores externos y no
bajo su propio control.76

EL JUEGO DE LAS CONSULTORÍAS

Los proyectos de reforma a la justicia se concentran por lo general en dos áreas: la
procesal y la administrativa. Los proyectos que persiguen reformas procedimentales
van desde la educación y el entrenamiento de los agentes judiciales, hasta la transfor-
mación total del sistema judicial latinoamericano de una tradición inquisitiva hacia
un modelo oral de tipo acusatorio.77 Las reformas administrativas, por su parte, se orien-
tan hacia factores como el entrenamiento y la selección del personal para el manejo
de los casos, almacenamiento y conservación de archivos, programas de educación
judicial y aplicación de tecnología en los despachos. Los especialistas en la reforma a
la justicia han identificado áreas específicas que requieren ser reformadas. Entre tales
áreas se cuentan “la independencia judicial, la administración judicial, los códigos de
procedimiento, el acceso a la justicia, el entrenamiento y la educación legal, las aso-
ciaciones de abogados ... y administración de personal” (Dakolias, 1985: 168). Dada

75 Este intento por modificar la jurisdicción tenía el propósito velado de proteger a los
líderes del Cartel de Cali de la acción de la justicia sin rostro, toda vez que éstos
no habían sido acusados de actividades violentas. Véase Douglas Farra, ibídem.

76 Una excepción clara se da en Uruguay, donde los magistrados de la Corte Suprema
son elegidos por una mayoría calificada de dos tercios de los miembros del Congre-
so, en un encuentro de las dos cámaras, el Congreso y el Senado. Véase Cairoli
(1998: 1128).

77 Para una extensa discusión sobre la transformación del sistema inquisitivo, véase
De la Barra (1998: 328-336).
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la amplia gama de asuntos involucrados en cada una de estas áreas de interés, los
consultores judiciales no han tenido dificultad en aunar propuestas a fin de alimentar
la máquina de consultorías.

Sin importar el énfasis de los proyectos de reforma, los consultores y patro-
cinadores internacionales enfatizan consideraciones económicas y de comercio global
como buenas razones para presionar la reforma judicial en la región. Un sistema judi-
cial autónomo y predecible condiciona no sólo el desarrollo macroeconómico, sino
también la participación en un mercado progresivamente complejo y competitivo.78

Los proyectos de reforma a gran escala no podrían ejecutarse sin ayuda ex-
tranjera, lo cual ofrece una oportunidad a organizaciones como la Asociación Ameri-
cana de Abogados, la Agencia Norteamericana para el Desarrollo Internacional (Usaid),
el Banco Mundial, el Fondo para el desarrollo de las Naciones Unidas, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo y el Centro Nacional de Cortes Estatales. El interés de estas
organizaciones en proporcionar asistencia no se ha fundado únicamente en razones
altruistas. En tanto participantes del juego de las consultorías, dichas organizaciones
identificaron una potencial ganancia derivada de contratos lucrativos en beneficio de
sus ejércitos de consultores y personal en las áreas de administración, educación y
planeación judicial.

Existe un elemento de sinsabor asociado a los programas de reforma judicial
y reforma a la justicia, o al menos a aquéllos patrocinados por la rama ejecutiva de
Estados Unidos. Se ha establecido un vínculo entre las agencias de cooperación y las
agencias de inteligencia, tales como la Agencia Central de Inteligencia (CIA). De he-
cho, el antiguo director del Programa Internacional de Asistencia en Entrenamiento
en la Investigación Criminal (Icitap) del Departamento de Justicia de Estados Unidos,
acusó a la CIA de infiltrarse en los programas de reforma y de reclutar personal para
espiar a los gobiernos.79 De acuerdo con cuatro miembros del antiguo personal del Icitap
y un oficial del Departamento de Estado, en algunas ocasiones la CIA ha intentado
reclutar a contratistas y aprendices afiliados al programa de reforma en países como Haití
y El Salvador, países en los que el Icitap ha entrenado a cientos de agentes de policía.

78 Dakolias anota: “Los países latinoamericanos participan actualmente como miem-
bros de la Organización Mundial del Comercio, y de organizaciones de comercio
regional como Mercosur, ‘el mercado común del Sur’. Muchos aspiran a acceder tam-
bién al Acuerdo de Libre Comercio Norteamericano. Tal membresía, no obstante,
implica la responsabilidad de procurar una armonización de las leyes. Ello requiere
una revisión de las normas y una rápida y ecuánime solución de las controversias.
A fin de mantener la confianza en las relaciones comerciales, los países miembros
deben asegurarse de que las leyes sean aplicadas e interpretadas de acuerdo con
los estándares internacionales o regionales“ (1985: 169).

79 Véase Sam Skolnik, “Ex-DOJ Official Claims Bid to Keep CIA out of Police Training
Program Cost Her a Job“, en Legal Times, marzo 1º de 1999, p. 1.
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Un antiguo contratista del Icitap en Haití señaló que, junto a otros instruc-
tores, tuvo conocimiento por parte de estudiantes de “que habían sido solicitados por
los servicios de inteligencia norteamericanos”. Charles Allen, un consejero legal del
Departamento de Policía de Richardson, Texas, quien había trabajado para el Icitap en
1995, considera que la práctica de aproximación de los agentes de inteligencia “está
mal”.80 Allen afirmó que cuando fue a Haití, “creía que el país nunca había tenido un
gobierno democrático o una fuerza civil de policía”.81 Allen considera igualmente que
el reclutamiento de las agencias de inteligencia “no era bueno ni para los cadetes, ni
para Haití, ni para el programa. [el único propósito del programa era] convertirlos en
policías y no en espías”.82

El hecho de que la CIA se haya infiltrado en los programas de reforma a la
justicia a fin de “espiar” a los gobiernos en los que se adelantan los programas de
reforma no es problemático per se. Después de todo, dado el nivel de corrupción ins-
titucionalizada en muchos gobiernos latinoamericanos, todas las apuestas se pierden
al tratar con gobiernos poco fiables. El problema radica en que la infiltración por par-
te de una agencia gubernamental en los asuntos de otro gobierno, indica las falencias
inherentes y la ausencia de control dentro de las organizaciones que dirigen los pro-
gramas de reforma. Como tal, ello no coloca a la reforma a la justicia en una senda
favorable, haciendo pertinente preguntarse si el dinero de los impuestos está siendo
gastado de manera adecuada.

El paquete de cooperación internacional de reforma judicial, patrocinado
por la Agencia Norteamericana para el Desarrollo Internacional (Usaid) a fin de ree-
quipar y reformar el sistema judicial colombiano, constituye otro ejemplo de proyec-
tos instrumentados como herramientas para adelantar la política externa de Estados
Unidos.83 En 1986, Colombia se integró a un proyecto de reforma auspiciado por el
Programa de Administración de Justicia (AOJ) de Usaid.84 Inicialmente la ayuda tenía
como propósito mejorar el manejo y la disposición de los casos en los despachos ju-
diciales colombianos, los cuales habían reportado retrasos sin precedentes. No obs-
tante, una serie de factores externos operaba tras el interés de la Usaid de asistir a
Colombia. La iniciativa de la administración Bush de lucha andina contra las drogas
no obtenía el éxito esperado, y la violencia entre los capos de la droga, las guerrillas
de izquierda y los extremistas de derecha empujaban al sistema judicial colombiano al

80 Ibídem.
81 Ibídem.
82 Ibídem.
83 Ibídem.
84 Véase 22 U.S.C. 2346(c). La legislación que lo habilitó fue 22 U.S.C. § 534 del Acto

de Asistencia Externa de 1961. Véase Pub. L. No. 87-195; Acto de Seguridad inter-
nacional y cooperación para el desarrollo de 1985 (Pub. L. No. 99-83).
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borde del colapso. Luego de que Colombia cancelara su tratado de extradición con
Estados Unidos durante la administración Gaviria, el programa de administración de
justicia de Usaid ofreció una oportunidad al gobierno de Bush para obtener resultados
en la lucha contra las drogas, por medio de una intervención directa en el sistema
judicial colombiano. El programa fue planeado para ofrecer entrenamiento y apoyo en
la persecución de delitos graves, incluyendo aquellos relacionados con el narcotráfico
y el terrorismo. Tal esfuerzo se conoció como el programa de Estado de Derecho.85 Los
fondos del programa dedicados a la justicia sin rostro se suponían entonces destina-
dos a disponer señuelos para la captura de los capos de la droga. Para mediados de
1990, Colombia había recibido más de $36.000.000 de dólares en ayuda externa bajo
el programa de Estado de Derecho.86

El tiempo transcurrido durante el desarrollo del programa de Estado de De-
recho fue muy beneficioso para Estados Unidos. En 1991, este país necesitó del apoyo
de Colombia en las Naciones Unidas para el uso de la fuerza en la guerra del Golfo
Pérsico. De igual forma, la administración Bush necesitaba mostrar una cierta forma
de victoria en su lucha contra las drogas. Ante esta situación algunos críticos han
sugerido la existencia de motivos secretos tras las largas sumas de dinero cedidas a
Colombia. En consecuencia, no resulta imposible que existiera un acuerdo quid pro
quo entre Washington D.C. y Bogotá (Sherman, 1995).87

El refuerzo de las capacidades de la justicia de orden público adquirió un
nuevo significado, al permitir que Estados Unidos se involucrara en el sometimiento
de los carteles de la droga, mientras las manos del presidente Gaviria permanecían atadas
luego del desmonte de la extradición. Adicionalmente, afirma Noam Chomsky, la pre-
sión ejercida por las corporaciones norteamericanas a fin de proteger las inversiones
amenazadas por la insurgencia guerrillera y los líderes de la izquierda obrera, tuvo un
papel fundamental en la ampliación de la jurisdicción de los tribunales de orden pú-
blico para incluir la judicialización de individuos involucrados en prácticamente cual-
quier forma de actividad antigubernamental (Nagle, 2000).88

El programa de reforma judicial siguió adelante y los tribunales de orden
público se convirtieron en el objeto de una aguda crítica internacional por fomentar
violaciones de los derechos humanos. De forma similar la Usaid fue criticada por las
ONG que le reprochaban haber violado sus propios requisitos de “mantener estándares

85 Véase Colombia Justice Sector Reform Project, Detailed Project Paper, USAID, AID/
LAC/P-669.

86 Datos obtenidos por la autora cuando fue juez en Colombia.
87 Sherman es un abogado de Washington, experto en la política de drogas colombo-

norteamericana.
88 Tales críticas fueron formuladas durante la reunión del Comité de Abogados en

Madison, Wisconsin, en 1995.
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básicos de derechos humanos”(Blair y Hansen, 1999). Luego de revisar una serie de
reportes de la Usaid, no resulta claro hasta qué punto dicha agencia monitoreaba las
actividades de los tribunales de orden público. A pesar de que ONG altamente fiables
como Amnistía Internacional y la Comisión Andina de Juristas aunaron una considera-
ble evidencia sobre violaciones de los derechos humanos y la violencia política asociadas
a los tribunales de orden público, aun hoy Usaid insiste en que el proyecto de reforma
judicial obtuvo un tremendo éxito, y en que el dinero se gastó de forma apropiada.

La experiencia de reforma judicial en El Salvador ilustra otro asunto proble-
mático relacionado con consultores extranjeros que ensillaron antes de traer los caba-
llos. En los años que precedieron la elaboración de una nueva Constitución en 1983,
“un pequeño grupo de juristas interesados, de los que sólo algunos estaban compro-
metidos en el ejercicio político” se unieron para instituir cambios en el sistema judi-
cial. El énfasis clave se situó en la “eliminación de las violaciones de los derechos
humanos y de la impunidad, especialmente aquellas relacionadas con el abuso de poder
por parte de grupos militares y paramilitares”. Durante la década siguiente, actores
ajenos como las Naciones Unidas y Estados Unidos se involucraron en los esfuerzos de
reforma judicial, mas “ninguna de estas instituciones externas tenía experiencia algu-
na en la promoción de este tipo de reforma”. Hammergren anota:

(…) tales instituciones se encontraban prestas a adoptar las propuestas
de los defensores locales de la reforma. No obstante su participación, la
confianza creciente en los expertos extranjeros y el acento en las institu-
ciones gubernamentales representaron una victoria pírrica para los refor-
madores locales. Dicho grupo fue gradualmente marginado del desarrollo
más detallado de una serie de programas en los que la experticia era
proporcionada por los agentes externos y la negociación de términos se
dio entre los donantes extranjeros y los actores gubernamentales. Tal
desarrollo no diluyó los objetivos de la reforma, la cual mantuvo mucho
de su acento inicial en los derechos humanos, el debido proceso y la
despolitización. Empero, mientras las propuestas de reforma, incluidas
las del programa, chocaban con la realidad local, fueron eliminados los
únicos individuos con un conocimiento suficiente de las instituciones
clave como para detectar los problemas emergentes. Aquellos que no se
retiraron por completo permanecieron con una participación menos que
efectiva, convirtiéndose en socios minoritarios en los equipos de diseño
de las reformas, o en críticos externos más interesados en la pureza doc-
trinal de los programas que en los detalles mundanos de su implementa-
ción (Hammergren, 1998).

Dada su dependencia de los recursos internacinales, los programas de reforma judicial
poseen un carácter finito. La oportunidad se mantiene mientras existan los fondos
necesarios para lograr los objetivos del programa. Una vez la financiación se agota, el
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programa se termina sin importar si los logros se han cumplido o no. La naturaleza de
la reforma judicial, sin embrago, no puede limitarse a fechas de inicio y finalización.
Los proyectos de reforma requieren un compromiso significativo de tiempo y recursos
durante un periodo de años. Si no existe oportunidad para afinar los nuevos programas
instalados o para un monitoreo continuo, se corre el riesgo de que éstos sean abando-
nados o causen mayores problemas en su transcurrir. Lo anterior indica cómo los pro-
gramas de reforma requieren de un debido cuidado, diligencia y análisis de riesgos
antes de ser implementados y antes de comprometer fondos significativos. De otra forma,
en vez de lograr buenas acciones de apoyo a los sistemas judiciales latinoamericanos,
los programas de reforma a la justicia pueden servir sólo para amenazar la relación
entre Estados Unidos y sus vecinos del sur.

CONCLUSIÓN

“Un sistema judicial ideal aplica e interpreta las normas de forma justa y eficiente. Tal
sistema requiere de predecibilidad en la resolución de los casos, acceso por parte de la
población sin importar su nivel de ingreso, y tiempos razonables para disponer de re-
cursos judiciales adecuados” (Dakolias, 1985). Es necesario reformar los sistemas ju-
diciales de muchos países latinoamericanos. Empero, una reforma real debe operarse
en las otras dos ramas del poder, las cuales continúan usando a los jueces como herra-
mientas para materializar los intereses de la elite dominante. Las ramas restantes de-
ben superar las ataduras históricas que sitúan al poder judicial como la rama subordinada
del gobierno. Tal como lo señala Sherwood “la reforma judicial es, en esencia, un asunto
de voluntad política”. Las grandes sumas de dinero en cooperación remitidas a los sis-
temas judiciales latinoamericanos deberían ser apreciadas desfavorablemente pues la
motivación que subyace a ellas no siempre es válida. Los proyectos de reforma a la
justicia benefician a ejércitos de consultores y ONG bien remunerados, que más que
beneficiar a las instituciones sobre las cuales actúan, aseguran su existencia en gran
medida a partir de tales proyectos.

Igualmente, algo muy deshonesto afecta a estos proyectos de reforma, en la
medida en que son ejecutados por ciudadanos norteamericanos que no poseen, o po-
seen muy poco entrenamiento legal, familiaridad con el sistema de derecho continen-
tal, facilidad de lenguaje u orientación cultural hacia los países en los que trabajan.
A ello su suman una nula o exigua responsabilidad por la calidad de la labor adelan-
tada, y la imposibilidad de saber si funcionarios judiciales inescrupulosos o corruptos
les están vendando los ojos. En la lucha por lograr los contratos para dirigir tales pro-
yectos, es posible que la diligencia debida y el análisis de riesgos de las organizacio-
nes simplemente no se lleven a cabo. El peligro, pues, consiste en que la organización
se encuentre involucrada en un proyecto del cual va a arrepentirse, particularmente si
resulta que el sistema que pretende reformar ha estado haciendo trampa de manera
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soterrada, o ha sido desacreditado (sin mencionar al país mismo) de forma tal que la
organización de la reforma judicial pierde credibilidad.

 Son sospechosos los proyectos de reforma cuando se encuentran acompa-
ñados por la presunción según la cual sólo los modelos norteamericanos pueden arre-
glar lo que está mal en América Latina. En vez de reformar, muchos países
latinoamericanos han optado por transformar sus sistemas legales en sistemas de de-
recho común al estilo norteamericano. Esto constituye una estrategia defectuosa y em-
puja a los sistemas judiciales cuesta abajo. Muy a menudo tales transformaciones se
basan en una visión poco realista sobre el funcionamiento de la justicia en Norteamé-
rica. Se ha argumentado que, a fin de mejorar los sistemas judiciales latinoamerica-
nos, los jueces deben ser elegidos y las reformas deben estar más orientadas hacia el
consumidor. Pero, ¿cómo podemos hablar de una reforma por medio de elecciones,
cuando las elecciones son casi siempre corruptas y votan tan pocos ciudadanos? Mu-
chos latinoamericanos no saben que tienen derecho a votar, no conocen los medios de
votación, y no entienden las implicaciones de sus votos. Hablando en términos prác-
ticos, los votos son para quienquiera que patrocine el camión cargado de alcohol y
comida en el momento de la elección.

Es verdad que los esfuerzos de reforma judicial en América Latina cuentan
con algunos episodios exitosos. Costa Rica ha sufrido cambios satisfactorios, al menos
en lo que respecta a las reformas en el nombramiento y entrenamiento de jueces. No
obstante, debe considerarse el hecho de que Costa Rica es un caso único en América
Latina, pues no cuenta con un ejército en pie que acecha tras las sombras, en apoyo a
un poderoso y autocrático ejecutivo. Las dinámicas de poder son considerablemente
distintas frente a otras naciones de la región, y los intentos de aplicar en otros países
latinoamericanos lo que ha funcionado en Costa Rica pueden no ser exitosos. Los sis-
temas judiciales latinoamericanos deben ser reformados de alguna forma, mas los pro-
cesos deben ser de refuerzo y fortalecimiento, y no transformaciones totales emprendidas
en vacíos sociales, históricos y culturales. Al mismo tiempo, las ramas políticas deben
detener su intervención en los asuntos judiciales, particularmente allí donde los cam-
bios al sistema judicial son provocados por corporaciones ejecutivas y legislativas sin
el consejo o consentimiento del poder judicial.

 Para que las reformas sean exitosas y significativas, se requiere que sean inclu-
sivas y que integren factores institucionales, sociales, económicos y políticos –sin olvidar
las tradiciones sobre las cuales se fundan los sistemas–. La reforma no se debe concentrar
exclusivamente en el sistema judicial, sino en las instituciones individuales y en los ciu-
dadanos. Hay esperanza de mejora sólo si el paciente enfermo es tratado como un todo. Si
sólo se trata una pequeña parte del cuerpo, la enfermedad continuará diseminándose.

Una reforma exitosa requiere de un programa educativo que informe a toda
la ciudadanía sobre sus derechos. Los países latinoamericanos, no obstante, se encuentran
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años, si no décadas, lejos de lograr tal condición. Los sistemas judiciales tendrían un
significado pertinente en la vida de ciudadanos educados e informados. A través de la
educación, los jueces podrían, a su vez, adquirir mayor respetabilidad, autosuficien-
cia, dinamismo y participación en la democracia representativa.

Durante mucho tiempo, el poder judicial latinoamericano ha servido a las
ambiciones de políticos en busca de promover ideologías y fortunas personales. A fin
de fortalecer el poder judicial, se deben adoptar una serie de imposiciones o salva-
guardas que detengan la intrusión de las demás ramas políticas en el sistema. Los pro-
cesos actuales que conforman la magistratura a partir de jueces de la misma clase social
y afiliación política, crean una oligarquía y garantizan la continua consolidación de
poderes políticos y económicos de generación en generación. La reforma judicial no
transformará una costumbre de siglos, pero ubicará las prácticas de corrupción y favo-
ritismo en una nueva dimensión
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